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S U M A R I O

Ministerio de Marina.

l e y  autorizando al M in istro de este 
t Departamento para apbicar, en con

cepto de anticipo, para el pago de 
las indemnizaciones al personal des
pedido de la Compañía Trasatlánti
ca, hasta la cantidad de 3.925.839,32 

1 pesetas.— Página  1890.
D irá  ratificando con carácter y fuer

za de Ley el Decreto de 5 de Enero  
\ de 1933.— Página 1890.

Ministerio de Hacienda.

le c re to  autorizando al M inistro de 
a este Departamento para que presen

te a las Cortes Constituyentes un 
proyecto de ley sobre concesión de 
un crédito extraordinario de 17.025 
pesetas con destino a satisfacer las 
dietas devengadas en los meses de 
Noviem bre y D iciem bre de 1932 por 
varios Vocales y Secretarios del P le 
no y Secciones del Consejo Nacional 

f de Cultura.— Páginas 1890 y 1891. 
T)tro ídem id. un proyecto de ley con- 
, validando eb Decreto de 26 de Mar

zo de 1932 y las demás disposicio
nes dictadas para su ejecución y so- 

, bre concesión del crédito extraordi
nario qu ese indica,— Página 1891. 

Dtro ídem id. un proyecto de ley so
bre concesión de un crédito extra
ordinario de 135.275 pesetas para re
poner en la Caja de la Aduana de 
Barcelona la cantidad en que fué 
desfalcada.— Páginas 1891 y 1892.

ID tro ídem id. un proyecto de ley so- 
. bre concesión de un crédito extra

ordinario de 189.359,18 pesetas para 
satisfacer a ¡a S. A. Altos Hornos de 

, Vizcaya las cantidades indebidamen
te ingresadas en el año 1931 por el 

¡ concepto de Renta de Aduanas.—  
Página 1892.

Túiro  ídem id. un proyecto de ley so- 
bre concesión de un crédito■ extra
ordinario de 33.673,06 pesetas ccni

destino a satisfacer a D. Marcos Pé
rez de la Cuesta los honorarios que 
se indican.— Páginas 1892 y 1893,

Ministerio de la Guerra.

Orden circu la r aprobando el Regla
mento f que se inserta, a que han de 
ajustarse en lo suscesivo las oposi
ciones a ingreso en eb Cuerpo de Ve
terinaria m ilitar. —  Páginas 1893 a 
1905.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes aprobando los proyectos para 
construcción de las obras que se in 
dican.— Páginas 1905 y 1906.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Orden declarando beneficiarios del Ré
gimen de protección  social a la fa
m ilia  a los señores que se m encio
nan.— Páginas 1906 a 1911.

Otra disponiendo se publiquen en este 
periód ico  o fic ia l las bases de traba
jo  del personal de Producción , Com
pra, Venta, D istribución  o A lqu iler 
de material cinem atográfico.— Pági
nas ID ll^ fl 1914.

Otra nom lfraM o Vocales del Jurado 
m ixto del Arte textil, de Barcelona, 
a los señores que se indican.— Pági
na 1914.

Otra disponiendo que el Jurado m ixto  
de Porteros, de San Sebastián, que
de constituido en la form a que se ex
presa.— Páginas 1914 y 1915.

Otra nombrando Vocal patrono del Ju
rado m ixto de Siderurgia y Metalur
gia, de Málaga, a D. Luis Diez P r ie 
to ,—Página 1915.

Otras disponiendo sean considerados 
bajas en los cargos que se indican  
de los Jura dos. m ixtos que se expre
sa, los señores que se citan .- Pági
na 1915.

Otra nombrando a D. Luís Ibáñez Ji-
i son es y D. Manuel Pomares. Montean,

respectivamente, Presidente y Vice
presidente de la Agrupación de Ju
rados m ixtos que se indican,— Pági
na  1915.

Otra anulando las elecciones verifica 
das para designación de Vocales del 
Jurado m ixto  del Trabajo rurah de 
Alava, y disponiendo que en el plazo 
de veinte días se verifiquen otras 
nuevas.— Páginas 1915 y 1916.

Otra aceptando a D. Ignacio Aragón 
Bacigalnpe la d im isión del cargo de 
Vicepresidente de la prim era Agru
pación de Jurados mixtos de L o 
groño.— Página 1916.

Otra declarando disuelto el Jurado 
m ixto  de la Industria textil de Man- 
resa.— Página 1916.

Otra m odificando en el sentido que se 
indica la designación de Vocal pa
trono suplente del Jurado m ixto  de 
Artes Gráficas de Ceuta. —  Página 
1916.

Otra nombrando Vocales del Jurado 
m ixto de Industria hotebera (Sección 
de Patronos y Camareros) de Gero
na, a los señores que se mencionan . 
Página 1916.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio*

Orden m odificando dificultades de or
den administrativo en la confección, 
de nóminas de los haberes de los 
ineses de Marzo y A.bñ¡ de los fun
cionarios que han pasado a form ar 
las plantillas del Cuerpo de Auxilia 
res a extinguir de este Departamen
to .— Página 1910.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Consejo  de .Min is 
t r o s .—  Subsecretaría. —  Rectifican
do el prim er Visto de la Orden de 
ta Presidencia inserí" en la Gaceta. 
de ayer.— Página 18Í • •

E stado.— Subsecretaría. D irección de
Asuntos Exteriores. —  Anunciando 
haber sido depositados los lustra-

i meníos de rcáiifícüciqh por lo# pxn»



189G II: Junio 1S3X Gaceta de Madrid.—Num. 162
«
, Bes que se in d ica n  de los Convenios
í que se mencionan.— Página 1316.
Dirección de Asuntos Contenciosos.—  

Anunciando el fallecimiento en et 
extranjero de ¡os súbditos españoles 
que se expresan,— Página 1917.

¡Ju s t ic ia , -—  Subsecretaría. —  Rectifi
cando el anuncio publicado en la 
iGaceta  de ayer, relativo al concur
so de plazas de Jueces de primera 
instancia e instrucción, —  Págiiia
1917.

H a c ie n d a . —  Dirección genera l de la 
Deuda y Clases pasivas.— Relación 
de las facturas de cupones de ¡a 
Deuda del Estado y títulos amorti
zados que se han remitido al Banco 
de España para que proceda a su 
Página 1917.

Go b e r n a c ió n . —  D irección ' general- ele. 
Administración.— Aprobando ha cla
sificación de categorías de- las In - 
tervendones de fondos de la provin
cia de Cáceres,— Página 1917.

Dirección general de Sanidad.— Anun
ciando para su provisión en propie
dad las plazas dé Médicos titulares- 
Inspectores municipales de Sanidad

de los Ayuntamientos que se mencio
nan,— Página 1918.

Disponiendo que los aspirantes a ¡es 
diversas plazas convocadas por esta 
Dirección general, podrán recoger 
los documentos presentados en el 
transcurso del mes corriente.— Pági
na 1918.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección gene
ral' de Primera -ens'e-S-anza.— Conce- 
áiendo la excedencia activa- a don 
Pascual González Migue!. —  Página
1918.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica.— Admitiendo la 
renuncia del cargo a D. Francisco 
Candil Calvo^—Página 1918,

Junta* de la Ciudad Universitaria.—  
Treinta u tres concurso- de obras.—  
Página 1919.

O bras  p ú b l ic a s .— -Subsecretaría.—  Pu
blicando- de nuevo ¡os anuncios pa
ra proveer lo- cargos de Ingenie- 
Tos Directores de varias Junías de 
Obras de puerlos.— Página 1919.

Dirección general de Caminos. —Ad ju
die aciones de silbarías de obras de 
construcción de- carreteras. —  Pági
na 1919.

Di reeclón general de Ferro car riles,. 
Tranvías y Transportes por carrete
ra.— Anuncio relativo a la aproba
ción de tarifas especiales para el 
transporte de uva en pequeña m <o- 
sidad.— Páginan 1920.

Circuito Nacional de Firmes Especiar 
les,— Adjudicando a. Riegos Asfálti
cos, S. A., la sii'j S 'i de las obras de 
riego superficial o *' ' ¿ico de los l  i* 
16metros 267 al L 0 de ¡a carrete
ra de San ísldi o c Dueñas a Bur
gos.— Página 19 N.

A gr icultura , Int:ls  , fv \ (/ ~ n  
Subsecretaría. — cu mediando l v. ?- 
da por el tiempo ene tauD en o. r 
a luz y cuarenta días después del 
alumbramiento a doña Romana D i-  
colás Bcdlac, Auxiliar de este Minas- 
ierio.—Página 1920.

Dirección general del Instituto de Ka-- 
forma Agraria.— Resolviendo recur
so de revisión de rentas de fincas 
rústicas del pasado año agrícola.-— 
Página 1920. - 

Anexo ú nico . —  Subastas . —  An uncio s
DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.— CüÁUKOS 
ESTADÍSTICOS.

MINISTERIO DE MARINAEL  PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

Á todos: los. que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que ■ las-. CORTES CONSTITUYEN
TES fcair decretado y sund-or ado ia 
i res ente

LEY

Artículo único. Se anteriza al Mi
nistro de Marina para' aplicar, en con
cepto de anticipo- para el. pago, de las 
indemnizaciones aL prrso&aT despedi
do -de la Compañía Trasatlántica* co
mo consecuencia de la ejecución' á® la 
Ley de 23 de Julio de 1032, basta la 
cantidad de 3.925.839,32 pesetas con 
cargo a la diferencia mitre el importe 
total de seis' mensualidades de 3a sub
vención que, en virtud o:el Decreto de 
l  de Enero último y Orden ministerial 
dé 14 del mismo mes, se conceda a la 
Compañía Trasatlántica para asegurar 
la- continuidad de los- servicias de ca- 
raume&eiones. transoceánicas y  la. mi
tad . dé la 'cuntida 1 m m guada en el ar- 
fícnto 2.°, capítulo II, Subsección 2.a 
de la Sección 5.a, “Mírvsiério de Ma
rina” , del Presupuesto, vigente.

El Estado se reintegi ar& de' es-te an
ticipo sobre los bienes y recursos de 
la Compañía Trasatlántica,, y, una vez 
ñrme la liquidación, el Gobierno podrá. 
señalarlos en todo momento,, salvo los 
derechos que los Tribunales de. Justi
cia competentes roer -mucan , a Com
pañía.

Por tanto,
Mando a todos }m chida-dmios que 

fcü'ñdvnven' oí ciimrdimkmto dé esta Ley,

' así como a todos las' Tribunales' y Au- 
’ tori&ades = que la bagan, cumplir.

Madrid a ocho de Junio de mil no
vecientos treinta y tres.

NÍCET0 A LC A L A - Z A MORA Y TOIifUbS 
El Ministro úo Muelos,

J OS É lr.1 R A L  P E S E I S  A.«

EL PRESIDENTE DE LA REPUBL I
CA ESPAÑOLA,

A iodos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES. CONSTITUYENTES 
han decretado y sancionado la presente

LE.-Y

Artículo único. Se ratifica con ca
rácter y fuerza dé Ley el' Decreto de 
5 de Enero Je 1983,,que autorizó ai Mi
nistro de Marina para* mantener 3a 
continuidad de I « servicios de comu
nicaciones' - marlltons transoceánicas 
¡hasta que comience la; vigencia de la 
nueva. Ley, aplicando, a tal fin. las. cré
ditos consignados para dichos* servicios 
en los Presupuestos dé!' presenté año' 
de 1983.

Por tanto,
Mando a. todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento dé. esta Ley, 
así como a iodos ios Tribunales■ y Au
toridades. que la hagan cumplir.

Madrid a ocho-dé-Junio de mil nove-' 
cientos treinta y tres.

MCETO ALCALA-ZAMOHA'Y TOREES
El MUilsti-o de M&cta, 

lO-Sé- ÜI BAL PeR-BIRA',

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar a aquél para 
presentar a las Corles un proyecto de 
ley sobre concesión de un crédito 
extraordinario de 17.025 pesetas a un 
capítulo adicional del. Vigente presu
puesto de gastos de la Sección .octava 
“Ministerio de Instrucción, pública y 
Bellas Artes” , con destino a satisfacer 
las dietas devengadas durante los me
ses de Noviembre y Diciembre de 
1932, por varios Vocales y Secretarios 
del Pleno y Secciones del Consejo Na-» 
cional de Cultura,

Dado en Madrid a siete de Junio de 
ib ! novecientos treinta y  tres.

NICETO ALGALÁ-Z A MORA. Y TORRES 

M  H lfíiatro fia Eacieisda',

M a n u e l  A z a ñ a .

A LAS CORTES

La Ley de 27 de Agosto' de 1932* 
que creó el Consejo Nacional de CuR 
tura y aumentó el número do Voca
les que constituían el organizado Con-» 
sejo de Instrucción pública, ha dado 
origen a que el crédito presupuesto 
afecto en dicho año al pago de asis* 
tencias de aquéllos y de los Secreta
rios de las Secciones, se agotase, que
dando sin poder hacer efectivas las 
correspondientes a los dos últimos 
meses del expresado ejercicio econó
mico.

Nío existe -m los vigentes Presu*
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puentes- generales de gaste  del- Isla- 
.«f©? xonsigstaciótii eapresa e*mi que su- 
jfragar esas atenciones- de: carácter per
sonal devengadas al- amparo da «Mspc- 
sickme’» reglada», y eom® de © te-par- 
te ¡so seria* prudente diferir sor efecti
vidad, dada, Ja naturaleza especial de: 
acuellas,.. pues ello* redundaría en-: des
crédito de la Administración al no sa
tisfacer a sus funcionarios' las remu
neraciones propias de los servicios: 
prestados a la misma, se hace indis
pensable arbitrar lo» recursos extra
erá: liarlos precisos.

Con esa finalidad se fia incoado por 
¡el Ministerio de Hacienda el oportuno' 
expediente en el que lian emitido in
fe rio s  favorables la Intervención ge
nerar y el Conseja de Estado, quedan
do así cumplidos cuantos requisitos- 
exige para estos casos el artículo 41’ 
fíe la ley de Administración y Confa- 
BifíVJad1 de la Hacienda publica de. 1.° 
de Julio de 1911,

Fundado en estas consideraciones,..
El Mínisiro' que- suscribe, de acuer

do con el Consejo de Ministros., tiene: 
el honor de someter a Xa aprobación; 
de las Cortes efisiguiente

PROYECTO  DE l EY

Artículo-1.° Se declaran legales las 
dictas devengadas por varios Mócales 
y Secretario del Pleno y .Secciones, del 
/Consejo Nacional de Cultura, durante 
los meses, de. Noviembre y Bicietobre: 
de 1-9.32 j or un importe-, de 17..025.- pe
setas, reconociéndose, por tanto, el.' 
derecho a percibirlas.

Artículo 2.° Se concede xm crédito? 
extraordinario de 17.025 pesetas a un¡. 
capítulo adicional del* vigente presu
puesto de gastos, áe la Sección octava 
de. obligaciones de los Departamentos: 
ministeriales, “Ministerio^ do Instruc
ción pública y Bellas,- Artes5',; con des
tino a satisfacer las obligacianes, a que; 
¡se refiere, el artículo anterior.

Articulo 3,° El* importe, del antedi
cho- crédito extraordinario, se cubrirá 
¡en la, forma determinada, por. él ar
tículo 41 do la. Ley de. Administración1, 
y Contabilidad* de la. Hacienda.', públi
ca de E° de. Julio. d.e 1911...
¿ Madrid, 7 de Junio, de 1-93:3,
p  J§1 Miüistro- dé Hacienda»
fe: Manuel Az&ña .

 DECRETO
A propuesta, del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar a aquél para, pre
sentar a las Cortes un proyecto de ley 
convalidando el Decreto de 26 de Mar

zo* de* 1982 y las. demás íMspas'ciases 
dictadas para su ejecución, y sobre 
concesión de m  crédito exteordín&rio: 
de 631.106 pesetas a un capítulo adi
cional del vigente presupuesto' é e  gas
tos- de la Sección tercera de Obliga
ciones. de los Departamentos- Ministe
riales' “Ministerio de Justicia", con des
tino, a. satisfacer los originados duran
te el ejercicio económico-, de, 1932 por 
loa Juzgados especiales, nombrados pa
ra. la revisión de contratos, de arren
damientos. de. fincas rústicas-.

Da-do -en Madrid a siete, de Junio -de- 
mil novecientos treinta y tres.
NXCSITO A LITALAS AHORA X TOBBXBSf 

Í0I Ministro da Hacienda,
Ma n u e l  á z a ñ a .

A LAS CORTES
El Decreto de 26. de Marzo- de 1932, 

dictado para procurar la inmediata re
solución de las demandas promovidas 
sobre revisión de contratos de arren
damientos de fincas rústicas,, con su
jeción a los Decretos de 11 de Julio, 
■6' de Agosto y Sí de Octubre de 1931,. 
ha dado origen a que por el personal 
designado para ejercer aquella función 
se hayan realizado gastos y devengado 
determinados derechos que na han po
dido ser satisfechos durante él ejerci
cio en que se produjeron por no exis
tir consignación adecuada en la ley 
Económica vigente a Xa sazón.

La naturaleza especial de esas obli
gaciones, su carácter y la circunstan- 
cia de haberse sufragado algunas dé 
ellas del peculio particular dé los fun
cionarios nwnbrados, imponen la ne
cesidad de no demorar por más tiem
po su efectividad, que es de todo- pun
to inexcusable, y  como- en los Presu
puestos generales- de gastos- en vigor 
tampoco figura crédito apropiado con
que poder abonarlas, se hace indispen
sable arbitrar' recursos extraordinarios 
conforme a lo» preceptos: «M artículo 
41 de la ley de Administración y  Con
tabilidad de 3 a Hacienda pública de 1,® 
de Julio de MUI.

A ese efecto, y conformé a lo orde
nado: en dicho texto; legal, se. ha íins- 
truíclo el oportuno; expediente, en el 
que han emitido informes favorables 
la Intervención general y el Conseja 
de Estado-;., y, fundado en ellos, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de las Cor
tes el siguiente

PROVECTO DE LEV
Artículo 1.° Se convalida con írtri

za de ley el Decreto de 26- de Marzo 
de 1932, Sobre revisión de contratos 
de* arrendamientos de fincas rástaeas> 
así como . las. demás disposiciones dic
tadas para la ejecución del mismo.

Artículo 2.° Se concede un c r . 'o
extraordinario de 634.169 peseta u
capítulo adicional del vigente pi u-¡
puesto de gastos de la Sección 3:.;i Jq 
ÓMigacione» de los Departamento^ U;
materiales '‘Ministerio de Justicia", *T
destino a satisfacer los originados -M-j 
ramte el ejercicio económico de j
por los Juzgados especiales no-mi. A
dos para la revisión de contrate e
arrendamientos de fincas rústicas, u
la distribución siguiente:
Gastos de personaje—Dietas a 

Jueces especiales y a Secre
tarios, sueldos de éstos y de
escribientes ........................... 52b. NO,/
stos de locomoción............ .50f  0

oí dos de material.,    59 0

T o ta l........................ . 63í O;

Artículo 3.° El importe del ante 
cho crédito extraordinario se cubr: á 
en la forma determinada por la 30y 
de Administración y Contabilidad dé; 
la Hacienda pública de I.**' de Jtiliti* 
a e ' m f .

Madrid, 7 de Junio de 1933.
2SÍ M inistro d® H aciende,

M a n u e l  á z a ñ a

DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar a aquél para qué 
presente a las Cortes un proyecto dó 
ley sobre concesión de un crédito ex
traordinario de 135.275 pesetas, a im: 
capítulo adicional de la Sección ti •H dé
cima de obligaciones de los Departa
mentos ministeriales, “Ministerio fié 
Hacienda”,, para reponer en l a  Caja 
de la Aduana de Barcelona la cantidad 
en que fué desfalcada, con destino a 
la devolución de depósitos en la mis
ma constituí dos y subsistentes el día 
18 de Noviembre de 1931, fecha en qué 
se descubrió la malversación.

.Dado en Madrid a siete de Junio dé 
mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALEABALA MORA ¥ TORRES
B) Ministro d® Hacienda,

M a n u e l  A z a ñ a .

A LAS CORTES
A virtud de arqueo practicado en Ja 

Caja de la Aduana de Barcelona en 18 
de Noviembre de 1931, vínose en co
nocimiento de la existencia de un des
cubierto en la misma de 135.275 pese
tas en la masa de depósitos que deben 
reintegrarse' a los imponentes así que: 
resulte cumplido el trámite o condición 
aue afianzaiy
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j' El funcionario alcanzado, suspendi
do de empleo y sueldo, procesado por 
el Tribunal ordinario competente y su
jeto a la (responsabilidad que en su día 
declare el de Cuentas de la República 

dictar fallo en el expediente de rein- 
! kgro que instruye, carece de medios 
para hacer efectivo el descubierto de 

•?que aipuél es causante y, por tanto, el 
Esíadc, como icspansable subsidiario 
Tte los daños y perjuicios que sus fun- 
rJonar os infrinjan a tercero, cuando 
éstos í íi el ejercicio de su cargo falten 
a los deberes que le están atribuidos, 
viene t M igado a reponer en dicha Caja 
la castidad malversada para devolver 
a ios imponentes los depósitos en la 
misma consignados cuya liberación 
hubiese sido ac rdada.

No existe en ios Presupuestos gene- 
. rales del Estado en vigor crédito le

gislativo expreso para cubrir obliga-* 
í/ón de carácter tan inexcusable y, en 
su consecuencia, se requiere habilitar 

. recurso de carácter extraordinario con- 
, forme a las prescripciones del articu

lo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de Julio de 1911.

A ese efecto se ha incoado el opor
tuno expediente en el que han emitido 
informes favorables la Intervención 
general y el Consejo de Estado, y fun
dado en ellos,

El Ministro que suscribe, de acuer- 
, do con el Consejo de Ministros, tie- 
. ne el honor de someter ia la aprobación 

de las Cortes el siguiente

; PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede un crédito 
extraordinario de 135.275 pesetas a un 
capítulo adicional del vigente presu
puesto de gastos de la Sección 11 de 
obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales, “Ministerio de Hacienda” , 
con destino a reponer en la Caja de la 
Aduana de Barcelona la cantidad en 

$ue fué desfalcada para proceder a la 
devolución de depósitos en la misma 
constituidos y subsistentes el día 18 de 
Noviembre de 1931, fecha en que se des
cubrió la malversación.

Aftículo 2.° El importe del antedi- 
¡ cho «crédito extraordinario se cubrirá 
í en la forma determinada por el artícu

lo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública de 
1.° de Julio de 1911.

Madrid, 7 de Junio de 1933.
JB3 Ministro ile Hacienda,

M a n u e l  A z a ñ a

DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar a aquél para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
ley sobre concesión de un crédito 
extraordinario de T89.359 pesetas 18 
céntimos, a un capítulo adicional del 
vigente presupuesto de gastos de la 
Sección duodécima, “ Gastos de las 
Contribuciones y Rentas públicas” , 
para satisfacer a la S. A. Altos Hornos 
dé Vizcaya las cantidades indebida
mente ingresadas en el año 1931 por 
el concepto de “ Renta de Aduanas,—  
Derechos de Importación” , en la si
guiente form a: 62.490 pesetas en oro, 
y 127.889 pesetas 18 céntimos, en mo
neda corriente.

Dado en Madrid a siete de Junio de 
mil novecientos treinta y tres.

H1CETO ALCALA-ZAMQRA t TORRES
m Ministro ¿te Hacienda,

M a n u e l  A za ñ a

A LAS CORTES
Por autoridad competente y en uso 

de facultades legales, ha sido recono
cido a la S. A. Altos Hornos de Viz
caya el derecho a la devolución de las 
cantidades que ingresó indebidamen
te en el Tesoro público en el año 1931 
por el concepto de “ Renta de Adua
nas.— Derechos de Importación” , as
cendentes a 62.490 pesetas oro y 
126.869,18 en moneda corriente, en 
total 189.359,18 pesetas.

Como dicha suma excede de pese
tas 150.000 y no puede hacerse efec
tiva por la Administración, según pre
ceptúa el Decreto de 14 de Junio de 
1928, sin que previamente se conceda 
por las Cortes el oportuno crédito ex
traordinario, se ha incoado-, a ese efec
to, el expediente que ordena el artícu
lo 41 de la vigente ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da pública de 1.° de Julio de 1*911, en 
el cual han emitido informes favora
bles la Intervención general y el Con
sejo de Estado.

Fundado en ello,
El Ministro que suscribe, de acuer

do con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter a la aprobación 
de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo l.° Se concede un crédi
to extraordinario de 189.359,18 pese
tas, imputable a un capítulo adicional 
del vigente presupuesto de la Sec
ción 12, “ Gastos de las Contribucio
nes y Rentas públicas” , con destino 
a satisfacer a la Sociedad anónima Al
tos Hornos de Vizcaya 62,490 pesetas 
en oro y 126.869,18 en moneda co- 

| m ente, que ingresó indebidamente 
} en el Tesoro público en el año 1931

per el concepto de “ Renta de Adua
nas.— Derechos de Importación” .

Artículo 2.° El importe del ante
dicho crédito extraordinario se cubri
rá en la forma determinada por el ar
tículo 41 de la ley de Administración 
y  Contabilidad de la Hacienda públi
ca de 1.° de Julio de 1911.

Madrid 7 de Junio de 1933.
SI Ministro de Hacienda,

M a n u e l  A z a ñ a

DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar a aquél para 
presentar a las. Cortes un proyecto de 
ley sobre concesión de un crédito ex
traordinario de 33.673,06 pesetas a un 
capítulo .adicional del vigente presu
puesto de gastos de la Sección 10.a de 
Obligaciones de los Departamentos Mi
nisteriales, “ Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio” , con destino a 
satisfacer a D. Marcos Pérez de la, 
Cuesta, Perito de la Administración, 
los honorarios que devengó en los pe
ríodos segundo y tercero de la expro
piación para tabajos hidrológico-fo- 
restales de la finca “ Los Cuadros” , en 
término de Murcia, que le han sido 
reconocidos en cumplimiento de sen
tencia del Tribunal Supremo de Jus
ticia de 9 de Noviembre de 1932.

Dado en Madrid a siete de Junio 
de mil novecientos treinta y tres.

NíCETO AUCÁLA-ZAMOKA Y TORHEJI 
£31 Ministro de Hacienda,

Ma n u e l  A z a ñ a .

A LAS CORTES
Por sentencia del Tribunal Supre

mo de Justicia de fecha 9 de Noviem
bre de 1932 se reconoció al Ingenie
ro de Montes D. Marcos Pérez de la 
Cuesta el derecho a percibir, con arre
glo a las tarifas aprobadas por Orde
nes ministeriales de 19 de Noviembre 
de 1923 y 12 de Diciembre de 1924 y 
demás complementarias, los honora
rios que devengara en el de 1928, co
mo Perito de la Administración, en el 
expediente de expropiación forzosa 
de la finca denominada “ Los Cua
dros” , para los trabajos hidrológico- 
forestales en el perímetro “ Rambla del 
P ocico” , en la cuenca de Rambla Sa
lada, de Ja provincia de Murcia.

Fijada por la Administración la 
cuantía de los referidos honorarios, 
que se eleva a 33.673,68 pesetas, re
quiérese proceder al abono de tan in
excusable obligación; pero no exis
tiendo en el vigente presupuesto de 
gestos del Estado 'consignación expre-
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Ba ni adecuada a ese fin, se hace p re
ciso a rb itra r  recursos de carácter ex
trao rd inario , en arm onía con los p re 
s e p i o s  del artículo  41 de la ley de Ad- 
¡niinistración y C ontabilidad de la Ha
cienda pública de 1.° de Julio  de 1911.

, Con ese objeto y en estricto  cum 
plim iento del texto legal citado, se ha 
incoado el oportuno expediente, en el 
que han em itido inform es favorables 
la  In tervención  general y el Consejo 
lele E stado; y fundado en ellos, el Mi
n istro  que suscribe, de acuerdo con el ! 
¡Consejo de M inistros, tiene el hono r ( 
íde som eter a la aprobación  de las Cor- 1 
'tes el siguiente

PROYECTO DE LEY  

; Artículo 1.° Se concede un crédito  
E xtraordinario  de 33.673,06 pesetas, a 
iun capítulo ad icional del vigente p re 
supuesto de gastos de la  Sección 10.a 
Ide Obligaciones de ios D epartam entos 
¡ministeriales, “M inisterio de A gricul
tu ra , In d u stria  y Com ercio”, con des
tin o  a sa tisfacer >a D. Marcos Pérez de 
la  Cuesta, P erito  de la A dm inistra- 
ición, los honorarios que devengó en 
los períodos segundo y te rcero  de la 
E xpropiación para  trab a jo s , hidrología 
ico-forestales de la  finca “Los Cua- 
Idros”, en térm ino de M urcia, que le 
.¡han sido reconocidos en cum plim ien- 
ito de sentencia del T ribunal Supre- 
Jmo de Justic ia  de 9 de N oviem bre de 
3932.

A rtículo 2.° E l im porte del an ted i
cho crédito  ex trao rd inario  se cub rirá  
En la form a determ inada po r el a r
tículo  41 de la vigente ley de Admi
n istrac ión  y C ontabilidad de la Ha
c ienda pública.
i M adrid, 7 de Junio  de 1933.

' j El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE LA GUERRA

 ORDEN CIRCULAR
J Excmo. S r .: P o r este M inisterio se 
lia resuelto a p ro b a r .ei Reglamento a 
jgue han de ajustarse en lo sucesivo 
las oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
!de V eterinaria M ilitar, y que se publi
ca a continuación.
,t Lo com unico a V. E. para su cono
cim iento y cum plim iento. M adrid, 30 
Ide Mayo de 1933.

AZAÑA
Señor...

. REGLAMENTO QUE SE CITA

Artículo 1.° El ingreso en el Cuer
po de V eterinaria M ilitar ten d rá  siem 
pre lugar m edian te oposición públi
ca, conform e establece el artículo  8,°

■C

de la ley de Bases para  reclu tam iento  
de la oficialidad de 12 de Septiem bre 
de 1932 {/). O. núm. 218).

Artículo 2.° La convocatoria se ha
rá por O rden circu lar, que se pub li
cará en el Diario Oficial del Ministe
rio de la Guerra y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
con la an tic ipac ión  necesaria a la fe
cha en que hayan de celebrarse h s 
e jercicios; en ella se anunciará el nú
mero de plazas que deben cubrirse y 
los cías en que em piece y term ine la 
adm isión de solicitudes. Las oposicio
nes se efectuarán en M adrid, en el lo
cal que se designe.

Artículo 3.° Los que deseen tom ar 
p arte  en las oposiciones, reu n irán  las 
condiciones siguiente:

1.a Ser español.
2.a No exceder de veintiocho años 

el día anunciado p ara  dar p rinc ip io  
a las oposiciones.

3.a H allarse en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos y ser de 
buena vida y costum bres.

4.a T ener la ap titud  física que la 
legislación determ ina para  el serv i
cio m ilitar.

5.a Poseer el título de Doctor, L i
cenciado en V eterinaria o de Veteri
nario , expedido por alguna de las Es
cuelas de España.

Artículo 4.° Los asp iran tes justifi
carán  las dos p rim eras condiciones 
con certificado legalizado del Registro 
c iv il; la te rcera, con certificado del 
R egistro de P enados y Rebeldes, ex
pedido con fecha posterio r a la de la 
convocatoria, de no haber sufrido 
condena, n i estar declarado en rebel
d ía; la cuarta, con certificación de 
dos Médicos m ilitares, nom brados por 
la A utoridad com petente, y la qu in 
ta, con copia legalizada del título o 
recibo de haber satisfecho los dere
chos p ara  su expedición.

Los opositores que obtengan plaza 
y no hubiesen presentado copia legali
zada del título profesional en la In s
pección de V eterinaria M ilitar de este 
M inisterio, quedarán  obligados a en
tregarla  en el plazo de un mes, a con
ta r  desde el día que obtuvieron 
aquélla.

A los docum entos m encionados 
acom pañarán  la cédula personal y de
claración , escrita  y ju rada , del aspi
ran te , de no hallarse procesado.

A rtículo 5.° Los asp iran tes que se 
hallen  sirv iendo en el E jército  o en la 
M arina, podrán  justificar las condicio
nes p rim era  y segunda, a que se refie
re el artículo  3.°, con las copias, debi
dam ente autorizadas, de sus hojas de 
servicios y de hechos, si son Oficiales, 
o de sus filiaciones y hojas de casti
gos, si son clases o individuos de tro 
pa; justificando las restantes según se 
determ ina en el artículo  4.°. A todos 
ellos se Ies concederá licencia y pasa
porte por el tiem po que duren las opo- 
sim ones.

A rtículo 6.° Los que deseen tornar 
parte  en las oposiciones lo so licita
rán  dentro  del plazo que fije la Orden 
de convocatoria, en instancia  d irig ida 
al M inistro ele la Guerra, escrita po r 
los in teresados en papel del tim bre 
correspondiente, acom pañando los do
cum entos justificativos que previene 
el artículo  4.°, excepto el que se re 
fiere a la condición cuarta. Tam bién 
p od rán  rem itir  los certificados que 

- acred iten  sus m éritos y servicios.

A rtículo 7.° Los Jefes de Ve terina*
ria  de las dem arcaciones m ilitares ad* 
m itirán  los docum entos a que se re 
fieren los artículos anteriores, siem 
pre que los encuentren ajustados a 
las p rescripciones de este Reglamento, 
y Ies sean presen tados con la antici* 
pación necesaria  para  que lleguen a 
este M inisterio p o r correo o rd in ario  
antes de finalizar el plazo de adm i- 
sión; de ellos darán  recibo y los cui> 
sarán sin dem ora.

Artículo 8.° A m edida que se reci
ban  en el mismo las docum entaciones 
de los aspirantes, la Inspección d® 
V eterinaria  M ilitar de este Ministe-» 
rio  las exam inará, devolviendo las que 
no estén con arreglo a este Reglamen* 
to, y form ando, con las adm isibles, 
expediente a cada uno de los oposito
res.

Guando existan dudas respecto a la 
validez de algún docum ento, la Ins
pección de V eterinaria m ilita r de es
te M inisterio lo com unicará al in te
resado o a quien le represente, a fin 
de que sea rectificado dentro del pla
zo señalado en la convocatoria para  
la adm isión de instancias.

Artículo 9.° No se adm itirán  las 
solicitudes de p ró rroga de edad parsi 
tom ar parte  en las oposiciones.

Artículo 10. Diez días antes del fi
jado  para  dar p rin c ip io  a las oposi
ciones, los asp iran tes se presentarán! 
en la Inspección de V eterinaria mi
lita r  de este M inisterio, para  ratifi
ca r su solicitud, firm ando su expe
diente, abonar 50 pesetas po r dere
chos de oposición y rec ib ir  in stru c 
ciones respecto al reconocim iento  fa
cultativo  que p rescribe la condición 
cuarta  del artículo  3.°.

El Jefe de la Inspección  hará  en
trega del total de las cuotas recib i
das al P residen te del T ribunal, quien, 
de acuerdo con los Vocales del m is
mo, d ispondrá  su inversión con su
jeción a lo que p recep túa el articu 
lo 26 del Reglam ento de 18 de Junio  
de 1924 (D . Os núm . 139); los com pro
bantes de ésta se u n irán  al expedien
te general de las oposiciones.

El D irector del H ospital m ilita r de 
M adrid-C arabanchel nom brará los Mé
dicos del mismo p ara  que en él re
conozcan a los asp iran tes y expidan 
las correspondientes certificaciones, 
que deberán estar en poder del T ri
bunal dos días antes de em pezar el 
p rim er ejercicio.

Artículo 11. El T ribunal que haya 
de juzgar los ejercicios se nom brará 
p o r Orden c ircu lar y se constitu irá  
con cinco V eterinarios m ilitares, uno 
o más de ellos de la categoría de Je
fe, y los demás de la de Oficial. Actua
rá  de Secretario  el más m oderno; sien
do Vocales natos del T ribunal los Ve
te rinario s que figuren en la plantilla 
de P rofesores áe la Academia de Sa
n idad  M ilitar. Tam bién se nom brarán 
otros dos V eterinarios m ilitares, como 
suplentes, para  que, en caso de ausen
cia justificada de los anteriores, el 
T ribunal esté siem pre constituido po r 
cinco Jueces.

Artículo 12. Los Veterinarios mi
litares a que se refiere el artículo an
te rio r, quedarán relevados de todo ser
vicio durante ías oposiciones.

Artículo 13. El Jefe de la Inspec
ción de V eterinaria m ilita r de ssfc® 
M inisterio rem itirá  al P resídan le del
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Tribunal, el día anterior; al señalado 
para dar principio a la& oposiciones,
una relación nominal de los aspiran
tes, y los expedientes respectivos con 
todos los documentos presentados.

B icho Jfefe? nombrará un: escribien
te, . como auxiliar del Secretario del 
Tribunal.

Artículo 14; En-el día, hora y lu
gar señalado en la convocatória, se 
reunirá el Tribunal en sesión publica. 
El Presidente abrirá la sesión dispo
niendo que por el Secretario se dé 
lectura las Ordenes-- de - convocatoria 
y nombramiento del Tribunal y a la 
relación de los- aspirantes" admitidos. 
Acto seguido, se procederá al sorteo 
para fijar el orden. en que han dé ac
tuar en los ejercicios. Para-' esto, el 
Secretario depositará en un bombo 
tantas bolas numeradas cuantos sean 
lós-opositores, y después-dé pronunciar 
el nombre dél primero que figura: en 
lá' lisia, sacará una bola,, cuyo'núm e
ro * dará a conocer en alta voz; proce
diendo' dé- igual m odo hasta terminar 
la-lisia de referencia, y  corno s conse
cuencia, se formará lá relación de 
opositores a partir del número re
mitiendo ■ una cop ia 'a  este’ Ministerio 
y di jan do otra en-el tablón' dé anuncios 
para • conocim iento del público e inte
resados que no. hubiesen presenciado 
el, sorteo-, Al: áíáe siguiente dará prin
cipio eT prim er ejercicio.

Articulo'15. E l¡Tribunal hitará con 
la-anticipación dé una noche, por lo 
menos* y por medio dé anuncio ex
puesto -en el sitio, dé5 costumbre; a los 
opositores que deban actir&r cada día, 
señalando la-hora y  el local-donde se 
efectuará- el • ejercicio; La puntual asis
tencia de los citados-es obligatoria, 
y  de bo presentarse cuando se les lia- 
jney. se entenderá que renuncian, a las 
.oposiciones.^ y- serán, eliminados- de 
ellas; pera si da-' ausencia es: por • enfer
me dad y/ el - interesados lo acre-dita 
dfeni.ro de las- veinticuatro horas. ' si
guí er tes a lat eir p e r  lé' correspondie
se ae uar, con-.¿ceríifi:badb: de;rec-onooi- 
m le a  - o médico"' que dirigirá a l? Presi
de:.; ; d el Tribunal, volverá; a ; ser-' liá- 
*\í .m antes-: de ■ terminar: el ejercicio 
a v e  c practique,, después' del último 
&e;ra ne, y si no se; presenta a. este 
segi ’ (to llamamiento quedará exclui
do c el concursa* También', quedarán 
elimi nados- los opositores que- se reti
ren: después- de' principiar: su ejerci
cio  sin concluirlo y,, asimismo, los 
que no se presenten .a practicar-: el se
gundo o •sucesivosi cualquiera- que- fue
se.* la-- causa.

Articulo i 6. Eí Presidente' reprimi
rá cualquier acto que se oponga al or- 
.(k-ii y corrección'-.en'las-sesiones o que 
i ufmya .-en-el• ánimo do lo s  aspirantes; 
tomará' en caso- -do Ms' provi-
d.eno,.ac une ...... oportunas y de
tí i as, e o. i t¿ á o -correspo n d a ,. dar á; co no - 
cuniooto a i a Superioridad.

Sí algún opositor solicitase explica- 
cuón sobre el pimío eme lo Kaya.co- 
rresproedidó en suerte, el Tribunal 'uz- 
grráod procede o no acceder a.la. so- 
LcOic í .  y e n  cor o c í acn aUv o,  p  f ai  a 
«i P r e s i d e n t e ,

Articulo' 17. Lee ; S . - ' - A , , -*
eoíiíTados p or  cada uno de loo r *« 
€;cn uno escala de cero-a diez p*. Ôo 
de -ccir-ara, consider andm e  de o a n  ~ 
haca o n • la cahfj eación indiyidum w- J

. noF’; de: cinco,e y  com o aprobación --la 
de cinco a diez.

Artículo IB. Teniendo- en- cuenta 
lo: .consignado. ene e l . articulo anterior, 
para* la-calificación, de im 'ejercí cL. se 
procederá del modo siguiente^:

Guando eb opositor- term ineun• ejer
cicio, cada Juez consignará en una.-pa
peleta el nombre: del actuante y .la 
palabra; “ aprobado” o “ desaprobéLA, 
expresando en todo caso e l.nám i: o de 
pimíos; de censura; •& que le cor -  aere 
acreedor. .Firmará .-la;- papeletaT dobla
da* la entregara al Bresi den t e ?; c-1 Tri
bunal, quien la guardará en un = sobre 
que ostente el nombre" dcT -opositor.

Terminada- la*, sesión'-; pública-* se re
unirá dicho Tribunal; en sesión .secre
ta, procediendo el: Secretario' a ■ efec
tuar el-escrutinio,' dando -lectura-' Inte
gra de cada papeleta.

La aprobación podrá ser' pon unani
midad o'- por mayoría,; y- en ambos 
casos* la suma de puntos' dé- censura 
obtenidos determinará la - calificación 
definitiva del ejercicio.

En caso';de'desaprobación ;p or  mayo
ría, no se efectuará la computación''de 
censuras.
■ Artículo; 19, In inadictamente. des
pués dé c a t e  sesión?, eLSecretario.Té- 
vantará -acta, en la -que4 constarte-de
talladamente todos" ios -hechos'• acuer
dos1- y: resoluciones- recaídos; expre
sando-' en - lás que • correspondí, los 
nombres y apellidos de- los: opositores 
que hubieran actuado, lecciones, operar 
clones- o  - reconocimientos que • les;- co
rres-pon dieron en' suerte, tiempo que 
cada1 uno haya -invertido--en exponer i os 
o pr aeticarlos" y conceptuación--- mereci
da. Dicha-acta será leída por- el Secre
tario y firmada- por todos- los"- Jóe-ee-s 
del Tribunal.

A" continuación-' se expondrá• ai - pú
blico una lista-'-firmadá por -el' Secreta- 
-rio-y visada" por el Presidetóé, dedos 
aspirantes-aprobados en el día,' con la 
conceptuación' que-hayan ■ merecido.

En -el 'mismo día,- ei Presiden-té- co
municará-, a -este •Ministerio7 el - resulta
do de la- sesión.'

Articuló 20>, Los- ejercicios' serán 
cinco, versando sobre cuestiones- sa- -: 
cada& a da; suerte: entre las consigna
das-;- en- ¿1 programa, y sé; efectorán ' 
conforme a <las: prescripciones:. de-;este 
Reglamento;. -

Inmediatamente: antes... .da; ca te . se
sión el Tribunal, dispondrá bolas; nu
meradas para el corteo, de las coes-tío- 
n es; que al programa del ejercicio:.'- co
rresponden,. o., bien papeletas- con ¡el 
nombre y número de-.los' caballos-:'qBé 
deban' reconocerse; en ; el - día.

Abierta;, la - sesión* será - llamado' el 
opositor: a;- quien- corresponda 'actúa?. 
Las- bolas -, o: papeletas: que- le  toquen 
eu. suerte' serán'. leídas '--en' • alta-:- voz, pu~ 
•diendo comprobarlas tóelos--los-Ifieces 
-del'Tribunal, y • teniendo a: lá"-vista-: el 
programa y preceptos de esté- Regiá- 
mento, los. cuales recibirá = d e l; Secre
tario, se .. ocupará de-las lecoionesj .re
conocimientos. u, operaciones:- corres
pondientes : a- dichas bolas- o: papele
tas. .

Las cuestiones que haym  ■ tocadora 
rrn opositor.n-o servirán p-ara-.-oiro-eiiucí 
mismo., día, - pero al-' sigedenté-; entra
rán en sorteo. El animal reconocido 
por. un1 opositor no podrá serví?'" pa
r-a otro .. .

Articulo 21. Primer- e¡zr€Í(>í@v~~

E scribí? una- Memoria, en el Lempq 
máximo, de cinco horas, sobre un te-» 
mai de los consignados en el programa* 
igual5 para todos los opositores; La$ 
Memorias se redactarán en; cuartLIas 
selladas^ por el Tribunal* estando ] >$ 

m e actúen incomunicados.- y vigna
os por dos Jueces del mismo.
Los opositores que se comuniquen; 

.sus ideas o hagan uso de ■ escritos1 do 
cualquier género - serán, en el acto* 
-excluidos de las oposiciones. A l . te-r« 
minar el opositor su Memoria, la ílr-*

■ mará y colocará en un sobre, en el 
que- pondrá su nombre y apellidos y  
rúbrica, entregándola & uno- de: ¡ 0 $  
Vocales presentes,, quien. sellará-, d u  
cho sc.bre e indicará, bajo, su firma*, 
lá hora en que la' haya' recibido. El 
Secretario reunirá todas- las-' Memo* 
ríes, que quedarán bajo su custodia 
y responsabilidad,.

Artículo 22. Las Memorias serán'- 
leídas en" sesión ' pública 'por  ̂ *
siéoresj y después, en sesión- er i* 
por el- Tribunal,, haciendo, al t o* 
Bar la; lectura de cada- lurc, ~u 11 * 
fi e a ció ii.

Articulo 23. S e g u n d o  e je r c ic i o .— * 
Contestar- de'palabra a un terna de en* 
é n  una. déTas:materias:si-gmentes, i>o? 
ee.e orden.: . .*

Anatomía y- Fisiología,- ..Morfología y¡ 
mecánica animal, Patología gen-eral y] 
módica; Patología quirúrgica y Obste* 
triciaf. Terapéutica, Higiene y Policial 
sanitaria;. Zootecnia y economía ]>e?« 
coaria, Agricultura aplicada...

El opositor podrá emplear, en la1 
explicación' de los 'o ch o  temas, hasta 
sesentaminutos; El que-dejara-dé con* 
testar algún • tema,, quedará exchi'üo 
de. las oposiciones.

Artículo 24. 'T e r c e r  e je r c ic io  
Consistirá en el examen y diagnósti* 
co de un animal enfermo. Para lá 
práctica; de este ejercicio, .los- opo-silo
res, por orden sucesivo de actuación, 
y. -en presencia áeh Tribunal,, enami* 
narán el animal que les haya corres* 
pondido p o r  sorteo, en el plazo m é.xU  
rao de treinta minutos^ hacientí-ó ia'S¡ 
anotaciones que-crean -convenientes.

Cualquiera de los Jueces, con el 
permiso del Presidente déT Tribunal,; 
podrá interrogar al opositor acerca 
de los datos de.exploración y recoger 
y comprobar los que crea pertinentes* 
^Terminados los reconocimientos del 
día, cada opositor e x p o n d r á  verbal* 
■mente, sirviéndose de sus notas y  dé 
los datos suministrados en los histo* 
ríales clínicosj de los que podrá dis* 
poner al terminar el reconocimiento* 
la historia'"clínica breve de su eider* 
mo, diagnóstico formulado, sintonías1 
y  datos en que: lo. funda*- causas que* 
a. su juicio, han. determinado la en* 
férmedád, pronóstico que le merece-^ 
tratamiento adecuado, todo concretan-* 
dose al caso examinado, y en exposi* 
ció-ix que no exceda dê  veinte1 minutos^
, Este ejercicio se; efectuará en la- S'ec* 

ción Móvil de Evacuación Veterinaria; 
número 1, la que, por orden de la Ins« 
p-ección de este Ministerio, pondrá á 
disposición del Tribunal los animales1 
enfermos y sus historiales clínicos, y¡ 
éste, a su vez, con excepción del di ig* 
nóstico y tratamiento, jos facilitará á 
los opositores que los requieran.

Articulo' 25. C u a rto  e je r c ic io  
Bráctiea-de'una operación qtiirúrgievp 
expoliendq; previameníc; primero,- sá



Gaceta de Madrid.—Núm. 162 11 Junio 1933  1895 

objeto y fines, y segundo, eonsidcra- 
rioiaes que deben tenerse presente an- 
ICm en il  acto y después de la opera
ción, lijándose especialmente en los 
punías -siguierdes : diagnostico qu.n'iir- 
gi.ee, anatomía topográfica, métodos y 
diento del que pretiera y medias y 
procedimientos operatorios y funda
mentos y denms elementos necesarios, 
forma de sujeción, ayudantes^ iiistru-

dui la exposición  oral, podra em
plean el opositor hasta veinte -minu
tos. Transcurridos treinta minutos eil
la practica de la operación,- el -Tri
bunal podrá orden 8r la suspenda.

Siempre que la índole de la inter
vención lo permíta, se efectuará  ̂ en 
el cadáver, y de practicarse exi^vrro, 
sera previa aues ie-ria del s im a l.

Áriíoalo 26. Quinto ejcrclclo.—Ha
cer ir reseña complicada y ti recono
cimiento de un ca-bab,o3 desde los pun
ios tío vista sanitario, morfológico y 
zootécnico, ha reseña complicada se 
eonñaerá a los datos que siiuiin urire 
el eramen del animal. Seis "dra* an
tes ce verificarse el ejercicio^ el Fije- 
sideme del Tribunal solicitará pemo- 
«n ármente del General de la primera 
división, que los Cuerpos montadres re
sidentes en Madrid faciliten candios 
de duerenics raras para la prnúíca 
del mismo.

Tos opositores reseñarán y reco
nocerán, a la vista del Tribunal, el 
caballo que a cada un o le haya corres
pondido en suerte, pediendo tornar 
las notas que crean oportunas.

En este" acto podrán emplear has
ta cumeina minutos, y terminado que 
sea, quedarán aislados y actuarán en 
la forma que el Tribunal disponga.

Articulo 27. Finalizado el último 
ejercicio, se constituirá el Tribunal en 
.sesión secreta, dentro de las veinti
cuatro horas siguientes, para hacer 
la calificación definitiva de las opo
sitores. Se sumarán los . puntos que 
cada uno haya oh i anido en cada ejer
cicio, teniendo a la vista las acias co- 

■ rre;spon dientes, y se formará escala 
. -ele los aprobados por orden de mayor 
a me ñor número de puntos.

En los casos de empate, se dará la 
preferencia en el orden de colocación 
a los que hayan acreditado mayores 
méritos, y en igualdad de circuns-.an
das, a los de mayor edad.

En el acta, el Tribunal designará, 
para el ingreso en la Academia de Sa
nidad Militar, a los primeros de di
cha escala, en número igual al de las 
plazas anunciadas en la convocato
ria. La lista de los consignados se ex-’ 
pondrá al público.

Artículo 28. Las -metas, con todos 
los documentos- de las oposiciones, las 
remitirá el Presidente a este Mini de- 
rio, para su examen y archivo* y si 
dei examen resulta que los ejercicios 
se encuentran ajustados a este Regla
mento, el Jefe de la Inspección pro
pondrá la aprobación de las oposicio
nes y el ingreso de los opositores de
signados por el Tribunal en la Aca
demia citada, con la categoría de Ve
terinarios terceros alumnos, donde 
cursarán las enseñanzas que se de
terminen .en la legislación vigente.

Artículo 29* Para dar principio al 
curso, los Veterinarios terceros se pre
sentarán, sin excusa ni pretexto algu
no, el día. que se señale en 3a Orden 
de su nombramiento, al Director de

la Academia de Sanidad Militar, Cuan
do por causas insuperables no pudie
ran efectuarlo, lo comunicarán de ofi
cio el expresado Director, acompa
ñando los documentos que acrediten 
aquéllas.

.Artículo 30. Terminadas las ense
ñanzas, la Academia de Sanidad Mili
tar elevará a la Inspección de Veteri- 
n ; ; la Militar del Ministerio de la Gue
rra, una relación de los Veterinarios 
terceros alumnos que hayan aprobado 
las pruebas de suficiencia correspon
dientes y que por orden de puntua
ción deban ser propuestos para su in
greso en el Cuerpo de Veterinaria Mi
litar, con la categoría de Veterinarios 
segundos.

PROGRAMAS -

TEMAS PARA EL PRIMER EJERCICIO

1.° Muermo,— Etiología y caracte
res biológicos del germen productor, 
Epizootología.— Diagnóstico clínico y 
bacteriológico.— Lesiones patológicas. 
Medidas profilácticas.— Contagio al 
hombre.

2.° Papero, —  Estudio etlológico.—  
Diagnóstico clínico y bacteriológico. 
Tratamiento.— Medidas profilácticas.

Anmarca,— Agentes causales.— Mani
festaciones clínicas. —  Diagnóstico, —  
Tratamiento.— Medidas profilácticas.

3.° Tétanos,— Estudio bacteriológi
co ,del agente causal.— Toxina tetáni
ca.— Manifestación es clínicas.—Diag
nóstico.— Anatoxina.— Suero antiietá- 
nico y su valoración.

4.° Influenza del oaballo, — Virus 
causal.— Manifestaciones clínicas'y le
siones. —  Diagnóstico. — Tratamiento, 
Pieuro-iieumonia contagiosa,— Germen 
causal y su estudio bacteriológico.—  
Manifestaciones clínicas.—Epizooto-

, logia, — Diagnóstico. — Tratamiento. 
Medidas proñláeticas.

5.y Meningitis cerebro-espinal del 
caballo, — Agente causal. —  Manifesta
ciones clínicas.-—D i agn ó sil co .— Medi
das profilácticas.

6.°' Anemia infecciosa del caballo, 
Agente causal.— Estudio clínico y diag
nóstico.

Piropiasmosis del caballa.— E ixoio 
gía.— Manifestaciones clínicas,— Diag
nóstico.— Tratamiento.— Pesie de los 
équidos.— Etiología y estudio clínico.

7.° Linfantigitis contagiosa del ca
ballo,-—Agente c a u s a l.— Lesiones.—  
Diagnóstico clínico y bacteriológico. 
Tratamiento. —  Medidas profilácticas.

&.° Carbunco baeieridiano,— Agen- 
tecausal.— Animales receptibles.— For
mas clínicas.— Diagnóstico clín ico y 
bacteriológico. —  Tratamiento. — Pro
filaxis.

9.° Carbunco sintomático.— Formas 
clínicas.— Diagnóstico y profilaxis»

Edema maligno,— Etiología y estu
dio bacteriológico da las. gangrenas 
Tratamiento preventivo y curativo,

10. Septicemias hemorrágiem de 
los animales de abasto,— Epizooíología 
y formas clínicas.— Medidas profilác
ticas.

11. Enfermedades rojas del cerdo, 
Enumeración y virus causales,-—Fur
nias clínicas y lesiones.— Diagnóstico, 
Profilaxis.

Disentería de les animales jóvenes. 
Descripción.

Artiiris de ¡os animales jóvenes*—  
* Descripción y medidas Droíilácílcus.

12. Brucelosis,— Estudio bacterio^ 
lógico. —- Manifestaciones clínicas.—*! 
Epizootología.— Diagnóstico clínico yf 
serológico. —  Profilaxis. —  Contagio al 
hombre. ;

Aborto epizoótico de la yegua.— Sa 
descripción y agentes etiológicos .

13. Tuberculosis, —  Bacteriología; 
de 3a tuberculosis. — Lesiones. —  For-j 
mas clínicas. —  Diagnóstico clínico* 
bacteriológico y serológico de la tu*; 
berculosis. —  Profilaxis. —  Seudo-íu* 7 
herculosis de las re-s es de abastos. i

14. Viruela. —  Virus variolosos y  
animales que son receptibles.— Formas t 
clínicas.— Diagnóstico.— Medidas pron. 
filácticas.— Linfovacuna.— Su prepara-íj 
ción.— Neurovaeuna.— Su preparación* l

15. Rabia,— Virus rábico.— Espe- ; 
cíes receptibles.— Formas clínicas".—-r 
Lesiones rábicas.— Diagnóstico micro-* 
gráfico.— Vacunas antirrábicas y su 
•preparación. —  Medidas profilácticas*

16. Glosopeda, —  Virus causales.—* 
Epizootología y animales receptibles^ 
Diagnóstico.— Tratamiento y medidas 
profilácticas.

Psitacos is,— Agente etiológico y a ni-* 
males receptibles.— Turalemia,— Estuá 
dio bacteriológico.— Contagio al hora-* 
bre. ;

ti , Durina.— Agente causal.— Esta-*; 
dio clínico.— Diagnóstico clínico y, ¿ 
zoológico. —  Tratamiento, —  Medidas, ; 
profilácticas.— Otras tripanosomiasis 
del caballo.

18. Glándulas de secreción internet 
y su descripción.— Hormonas.—Fun
ción de las principales glándulas en- 
duermas y manifestaciones clínicas de 
sus alteraciones.— Correlación hormo 
nal. — Opoterapia. — Preparación de? 
productos opoterápicos.— Valoración 
de los mismos.

19. Ciclo es tral.~~Influencia del 
sistema endrocrino sobre los órganos 
sexuales.— Hormonas sexuales.— Reac
ciones biológicas para el diagnóstico 
de la gestación. —  Perturbaciones del 
instinto genésico en los dos sexos.--» 
Injertos glandulares.—Método de To
ro no íT, y observaciones de Velú, Balo-* 
zet y otros.

20. Sistema nervioso vegetativo 
Sistema simpático y su descripción.—  
Sistema parasimpáfcico y su descrip
ción.— Funciones del sistema vagosim- 
p ático.

21. Inmunidad,— Clases de inmuni
dad.— Teorías de inmunidad.— A ii tí ge
nos.— Valoración de los antígenos.— . 
Anticuerpos.— Valoración de los antri 
cuerpos,— Inmunidad local.— Reaccio* 
nes de inmunidad.

,22.  ̂ Anafilaxia,— Clases de anaíila- 
xia.— Teorías de la anafilaxia.—-Mani
festaciones clínicas y lesiones de las 
enfermedades anafiláeticas.— Desensi- 
bilización.— -Casos prácticos de la ana
filaxia en sus distintas variedades.—  
Choc coloideo-clásico-Formas de ergio.

23. Composición química de la san- 
gre.— Estudio de sus diversos elemen
tos químicos, —  Albúminas y glóbuli* 
ñas.— Modos de determinar la canti-: 
dad de sangre.— Elementos figurados 
y su descripción.— Formas anormales. 
Velocidad de sedimentación.— Coagu- 
lación sanguínea y factores que inter
vienen en ella.

24. Seroterapia.— Elección de caba- 
líos.-—Inmunización.—-Sangrías perió
dicas y su rendimiento. — Prepara
ción de sueros y su conservación.—
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fflTécnicas de comprobación de sueros y 
/jm descripción.
| 25. Sistema nervioso central.— Vías
Sierviosas medulares.-— Su orientación 
¡en el encéfalo. —  Principales centros 
cnoefáIleos.— Origen real y aparente 
¡de los nervios craneanos.

2í).— Desinfección.— Métodos de des- 
; Jn f e c c ¡ ó n.— Soluci o n e s desinfectantes 
j &nás empleadas y aparatos para su 
j¡aplicación. ~  Fumigación.— Aparatos 
j ímnigógenos.— Concentración y modo 
de obtenerla de los gases desinfectan
tes más usados.—Desinsectación y des- 
íratLac: ón.

27. Refrigeración g congelación .—  
Estudio de los diversos sistemas de re
frigera fión.— Industrias del frío y su 
aplicación a la conservación de los ali
mentos ,—‘Carnes congeladas.

2-8. Conservación ele ios alimentos 
por desecación. —  Salazones.— Conser
vación por esterilización.—-Ferménía- 
jción.— industrias de la fermentación. 
Ensilaje.
' 29. Composición de ios alimentos. 
rAgua.—Proteina bruta.— Grasa bruta. 
Hidratos de carbono.—Materias mine- 

f tales.— Aplicaciones del análisis de los 
alimentos.—-Valor biológico de los ali
énenlos.— Vitaminas. —  Digestíbilidad 
!de los alimentos.

30. Composición química del cuer
po animal.— Metabolismo animal.— Re
cambio de energía.— Valor calórico de 
los principios alimenticios.— 'Equili
brio del nitrógeno y del carbono en el 
¡cuerpo animal.

31. Utilización de los alimentos 
Ilaciones de conservación.— Raciones 
de crecimiento, engorde, producción 
ide leche y de trabajo.— Papel de los 
jninerales en la alimentación.—Impor
tancia del agua.— Propiedades dietéti
cas y sapidez de los alimentos.

i 32, Unidades alimenticias que ex - 
: presan el valor nutritivo de ios aUnien- 
\ ios.—Cálculo de la unidad alimenticia. 

¡Valor productivo de ios alimentos en 
los caballos de trabajo.— Valor neto de 
energía de los alimentos.— Elección y 
¡compra de lus alimentos concentrados.

33, Necesidades alimenticias de los 
'animales.— Concentración de los prin
cipios nutritivos en las raciones.—-Ca
racterísticas dietéticas de las racio
nes.— Mezclas económicas de las racio
nes.— Tablas de alimentos; sus clases 
y aplicaciones.

31. Necesidades alimenticias d e l 
'caballo de trabajo.— Alimentación de 

 ̂ caballos estabulados.— Mezclas alimen
ticias para caballos.— Alimentación de 
yeguas de cría y potros.— Alimenta
ción de polios en recría. — Régimen 
de los piensos en los caballos estabu
lados.

35. La célala como elemento fun
damental de los seres vivos.— Repro
ducción celular y división cromática. 
¡Maduración de las células germinati
vas. —  Fecundación, — Células somáti
cas diferenciadas y células germinati
vas.— Sucesión de caracteres y heren
cia .— Primera ley de Mendel.— Segull
ada ley do Mendel.— Experiencias que 
las confirman. — Su explicación cronro- 
#6 mica.

36. Base nud‘"  v ó y ? de las leyes 
de Líendd .— El rum vio \>s factores 
•de herencía en c.ubi cu  mo oma.—  
'[Anomalía en las ley* s de Mendel.—  
['Experimentos de Bate son y Morgan.—  
¡Distribución de los factores en el cro

mosoma.—  Entrecruzamiento de cro
mosomas.

37. Herencia del sexo.— Experien
cias de Correns.— ‘Cromosomas sexua
les .—  Factores ligados al sexo. —  In
fluencia recíproca de los factores he
reditarios.— Factores dominantes y re
cesivos.— Hibridación de razas y de 
especies.

38. Variación.— El genotipo y el fe
notipo.— Herencia de las variaciones. 
Estadística de las variaciones.:— Fluc
tuaciones y frecuencias.— Curvas y po
lígonos de variabilidad.— Causas de la 
variabilidad.— Selección. —  Líneas pu
ras.— Mutaciones.— Causa de das muta
ciones.— Herencia de las mutaciones.

39. Métodos de reproducción . — 
Cruzamientos. —  Consanguinidad. —* 
Grados de parentesco y coeficientes 
de consanguinidad.— Libros genealó
gicos.

TEMAS PARA EL SEGUNDO EJERCICIO

Anatomía y Fisiología.

1.° Anatomía topográfica del crá
neo.— Partes blandas que recubren el 
cráneo.— -Rase ósea.

2.° Encéfalo.— Cubiertas del encé
falo.— Líquido cefalorraquídeo. —  Ló
bulos y circunvoluciones encefálicas. 
Anatomía m icroscópica y núcleos gri
ses centrales.

3.° Aparato de la audición.— Confi
guración exterior. —  Topografía inte
rior. — A n a t o m í a m i c r o s c ó p i c a.

4.° Fisiología de la audición y des
arrollo del aparato auditivo.

5.° Aparato de la visión.— Configu
ración exterior.— Topografía interna y 
base ósea.

6.° Fisiología de la visión.— Des
arrollo de los párpados y del aparato 
lagrimal.— Desarrollo del globo ocular.

7.° Aparato de la olfación.— Confi
guración externa. —  Fosas nasales y 
anatomía topográfica de los senos crá
neo-faciales.— Fisiología de la olfación.

8.° Regiones de la boca.— Organos 
que intervienen en la masticación.

9.° Glándulas salivales.— Fisiología 
de la salivación.

10. Columna vertebral. —  Regiones 
del raquis y partes blandas que le re
cubren.— Desarrollo del raquis.— Me
dula espinal.—‘Sus cubiertas.—Vías de 
conducción medulares.

11. Nervios craneanos y raquinia- 
nos. —  Origen real y aparente.— Tra
yecto y :erritorio que inervan.

12. Región cervical.— Grupos mus
culares y paquetes vásculo-nerviosos 
que contiene.

13. Región laríngea.— Tráquea.—  
Faringe y exófago.— Planos que ocu
pan y sus relaciones en el cuello.

14. Tórax.— Regiones de que cons
ta y topografía de la caja torácica.—  
Pleuras, pulmones y mediastino.

15. Respiración.— Fisiología de la 
respiración en las distintas especies 
domésticas.

16. Corazón.— Anatomía macroscó
pica y microscópica. —  Fisiología del 
corazón.

17. Sistema vascular sanguíneo.—  
Anatomía macroscópica y m icroscópi

c a  de las arterias y venas.— Fisiología
de circulación.

13. Sangre.— Elementos que la for- 
ma o .— Coagulació n sanguí nea.

19, Sistema linfático.—«Ganglios y 
vasos linfáticos. —  Sistematización de

•' los ganglios linfáticos.— Tejido mieloi- 
de y medula ósea.

20. Abdomen. —~ Regiones de que 
consta y sus planos.

21. Estómago.— Estructura.— Intes
tino. —  Anatomía macroscópica y mi
croscópica.— Topografía intestinal.

22. Hígado.— Situación y estructu
ra.— Funcion es hepáticas.

23. Páncreas,— Situación y estruc
tura.— Funciones pancreáticas.

24; Fisiología de la digestión.—Di
gestión de cada uno de los principa
les alim e n to s.— II e c es.

25. Bazo.— Anatomía.— Situación y 
funciones fisiológicas.

26. Timo.— Situación y funciones 
fisiológicas.—Desarrollo del timo.

27. Aparato tiro-paratiroidp. —  Es
tudio anatómico y fisiológico.

28. Hipófisis. —  Lóbulos de q u e 
consta y su función endocrina.

29. Glándulas enterre nales.— Situa
ción y función endocrina.

30. Aparato urinario.— Fisiología 
de la secreción urinaria.

31. Nutrición, —  Metabolismo de 
prótidos, lípidos, glúcidos, agua y sa
les minerales.

32. Influencia de los factores vita
mínicos y hormonales en la nutrición.

33. Pelvis.—  Rase ósea.—-Regiones 
de que consta y partes blandas que 3a 
recubren.

34. Organos contenidos en la cavi
dad pelviana de los machos.— Genita
les masculinos.

35. Organos contenidos en la cavi
dad pelviana de las hembras,— Geni
tales femeninos.

36. Desarrollo de los órganos geni
tales.— Fisiología de la pubertad y del 
celo.

37. Fisiología del coito y de la ges
tación.— Desarrollo del embrión.

38. Glándula mamaria,— Situación 
y topografía.— Fisiología de la misma*

39. Miembro anterior. —  Regiones 
de que consta y su descripción por 
planos.

40. Miembro posterior.— Regiones 
de que consta y su descripción por 
planos.

41. Anatomía y fisiología del pie 
de los solípedos.

42. Piel y aparato táctil.

MORFOLOGÍA Y  MECÁNICA ANIMAL

1.° Bellezas absolutas y relativas.. 
Subdivisión de estas últimas.— Vicios 
y defectos.

2.° Principios generales de mecá
nica animal.— Centro de gravedad; su 
determinación en los animales.— Pa
lancas del organismo y mecánica 
muscular.— El mecanismo de plano in
clinado en el aparato locomotor.

3.° Estudio de la cabeza en gene
ral.— Longitud, volumen, forma y di
rección.—  Consideraciones de orden 
mecánico relativas a estos caracteres.

4.° Movimientos de la cabeza: su 
influencia sobre la posición del centro 
de gravedad en la estación y durante 
las marchas.— Medios de expresión de 
3a cabeza,— Armonía de las distintas 
regiones de la cabeza entre sí.

5.° Regiones que comprende la ca
beza.— Nuca, tupé, frente, cara, extre
mo de las narices, narices, boca y la
bios.— ¡Bellezas y defectos de estas re
giones.

6.° Barras o asientos.— Lengua, en
cías, paladar, barba, barboquejo, ca<
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nal ex terio r y fauces.— Lesiones que 
se pueden observar en estas partes.

7.° Orejas, sienes, cuencas, órbitas, 
ojos, lagrim al y carrillos.— Estudio de 
estas regiones.

8.° Del. cuello en general.— P artes 
en  que se divide.—Bellezas, particu la
ridades y defectos del conjunto y de 
cada región.— influencia de la form a, 
dirección y longitud del cuello en las 
condiciones m ecánicas del anim al.— 
Movi mi en tos.

9.° Cruz, dorso y lomos.— Defectos 
y bellezas de estas partes.— Estudio 
mecánico.

10. Grupa.— Longitud, dirección y 
anchara . — Bellezas y' defectos inhe
rentes a estas circunstancias.— Análi
sis de las condiciones m ecánicas de 
la grupa según sus caracteres.

11. Ancas. — Nom bres que reciben 
según su conform ación.—Defectos.— 
Exam en de conjunto de la línea dorso- 
lum bo-sacra.

12. Tórax o pecho.— Estudio en 
general.—Regiones en que se divide. 
E num eración de sus bellezas y defec
tos.

13. Adentre, ijares y órganos ge
nitales del m acho y de la hem bra.— 
M ovimientos de los ijares.—-Bellezas 
y defectos de dichas regiones.

14. Ano, perineo, rafe y cola, des
de el punto de vista del exterior.

15. Miembros locom otores.— Espal
da.— Bellezas y defectos derivados de 
su dirección, longitud y m usculatura. 
Influencia de estos caracteres en el 
desarrollo  de la velocidad y de la 
fuerza.—L esiones que pueden p resen
tarse en la .reg ió n .—Estudio m orfoló
gico y m ecánico del brazo y encuen
tro .—Defectos y lesiones que se pue
den ap recia r en estas regiones.

16. Axila e in terax ila .—Antebrazo. 
Im portanc ia  de su longitud y d irección  
desde el punto de vista m ecánico.—Be
llezas y defectos de esta región y del 
codo.

17. Espejuelo.—Rodilla.—■ D escrip
ción de las. particu laridades de esta 
reg ión .—Defectos san itarios.— F rau 
des.

18. Caña y tendones, — P apel y 
mecanismo funcional de estas regio
nes. - -B ellezas  y defectos, -  - Lesiones 
más frecuentes,

19. M enudiilo.— Form a, dim ensio
nes y d irección  norm ales.— M ecanis
mo de la articu lación  del m enudiilo. 
Defectos y lesiones,— Cerneja y es
polón.

20. Cuartilla. — Estudio m ecánico 
dei rad io  falangiano. — Bellezas, de
fectos y lesiones de la región.— Coro
na.—Estudio morfológico y. san itario .
.2 1 . D escripción de cuanto atañe al 

casco, desde el punto de vista del exte- 
rio r.--P ro p ied ad es m ecánicas del pie 
de los solípedos.

22. Muslo y nalgas.—Form a, l o n g i 
tud, anchura y espesor.—M ovimientos. 
D irección del muslo y sus consecuen
cias m ecánicas.— Defectos y lesiones.

23.  ̂B ab I lia y b raga da. — Sus b elle- 
*as y de ie e tos.— Les i ones.-—P ier 11 a .— 
Loníormac.ión y m ovim ientos.—Con
diciones d inám icas dependientes de 
su longitud y d irección,—Defectos y 
lesiones. — Cuerda tendinosa de Ja 
pierna.

2T. Corvejón.—Aspecto ex terior.— 
Movimientos.— Consecuencias m ecáni
cas de la abertura del ángulo del cor

vejón.—Bellezas, defectos y lesiones 
duras y b landas del corvejón.

25. Aplomos., — Aplomos de los 
m iem bros anterio res vistos de frente 
y de perfil.—Nom bres que reciben  las 
desviaciones y consecuencias dinám i
cas de estos defectos.

26. Aplomos de los m iem bros pos
teriores.-—Regularidad o irregularidad 
de estos aplomos vistos de perfil y por 
detrás.— Consecuencias m ecánicas de 
los defectos de aplomo.

27. M archas del caballo.— Métodos 
analítico y sintético de estudio de las 
m archas.—D escripción.de las m archas 
en particu la r.— Defectos de las m ar
chas.— Salto,

28. De las p roporciones. — Defini
ción e h isto ria .—Método de Duhous- 
set, com plem entado por Goubaux y 
B arrie r, p a ra  la apreciación  de las 
proporciones.—Juicio  crítico.

29. Arm onías y desproporciones 
del conjunto y entre las diferentes 
partes del cuerpo del caballo.— Rela
ciones del conjunto con el sistem a 
n erv io so : sangre,

30. Relaciones angulares de los ra 
yos óseos.— Teoría de M orris y su c rí
tica.—De las com pensaciones.

31. Conocim iento de la edad de los 
solípedos.—D ientes; división y núm e
ro.—Tabla den taria .— E rupción  y ca
sam iento. —■ A preciación de la e d a d  
desde el nacim iento hasta los cinco 
años.

32. A preciación de la edad desde 
los cinco años hasta los ocho, y des
de esta edad hasta los veinte años.

33. Anomalías den tarias: anatóm i
cas, fisiológicas y patológicas.— F rau 
des para  rejuvenecer y envejecer a los 
solípedos,

34. Capas o pelos.— C onsideracio
nes generales.— Capas simples. N egro: 
variedades. B l a n c o :  variedades,—- 
O tras capas sim ples.

35. Capas com puestas.—E num era
ción, descripción y variedades.

36. P articu laridades de las capas: 
N om enclatura y descripción.— Causas 
que modifican las capas.— Supuestas 
influencias de las capas sobre las cua
lidades de los animales.

37. Alzada. Marca. ííipcm eíro s.—- 
Media reseña.— Reseñas sim ple, com
plicada y zootécnica.

38. Elección del caballo según el 
servicio a que se destina.— Caballos 
de carreras, de silla y de tiro ; carac
teres de a p t i t u d  especializada para 
las d istin tas m odalidades de esí#s ser
vicios.

39. Tícs o costum bres viciosas: v i
cios y resabios.—Acción redhihitoria.

40. Exam en de un caballo en ven
ta.—Inspección en la caballeriza.— Re
conocim iento en la e s tac ió n --R ec o 
nocim iento en ejercicio.— Legislación, 
usos y costum bres en el com ercio de 
équidos.

PATOLOGÍA GENERAL Y MÉDICA

1.° Los síntom as de las enferm eda- 
d es; cías ifi c a c i ó n .— L a i m p o r t a n c i a d e 

Tos síntom as objetivos en patología 
anim al.— Curso o m archa de las enfer
m edades.—P eríodos que se distinguen 
en su evolución.—Tipos evolutivos.— 
Rem isión y parox i s m o.— T e r  i n i n a e i ó n 
de las en fe rm edades.—'D iagnóstico ; 
variedades, — Métodos .de expió ración 
clín ica; descripción y técnica. —-'Ex
ploración rad io ló g ica : r°d[oscopia y

rad iografía ; técnica y  dificultades 
aplicación en el caballo. ?

2.° La h isto ria  clín ica; parle  di, 
que consta.—Exam en del hábito exlei 
rio r, de la piel, de las mucosas, d< 
los ganglios linfáticos y de la tempe* 
ra tú ra .— La liebre; elementos que la 
in tegran .— Causas y tipos de fiebre.—i 
Valor diagnóstico y  pronóstico.—Hi« 
poterm ia y algidez. ¡1

3.° E xploración del aparato respiv 
ra to n o .—Inspección.—P o l i p a e a  \  
b rad ipnea.—D isnea; variedades y  cauñ 
sas.— Ritmo de Gheyne Stokes y rite 
mo de R y o t—Sobresalto y contragol*; 
pe resp ira torio .—Neumografía.— Tos yj 
ru idos resp iratorios anorm ales; ron-*.; 
quido y cornaje.— Rino-laringoscopiag

4.° Proyección topográfica del p u k  
m ón sobre la pared  torácica.—Fer«?: 
cusión; p rincip io  de Skoda.—Modiíi< 
caciones del sonido claro pulmón asi 
y  su significación diagnóstica.—Aus-* 
cultación del pulm ón; ruido normalg 
m odificaciones y ruidos anorm ales.-— 
Modo de p roducción  y significación 
diagnóstica.— Ruidos pleurales.—-Puiif 
ción exploradora. — Reacción de Iíi< 
valía. ;

5.° Exploración del aparato circu* 
latorio .— Proyección del corazón en la, 
pared  torácica. — Palpación y percu* 
sión.— A uscultación del corazón; téc< 
nica.— Focos de auscultación-en el ca< 
bailo.— Tonos cardíacos; modificado-; 
nes y ru idos anorm ales.— Esquem a d® 
P eter.— Soplos anorgánicos.— Signifn 
cación diagnóstica de estos síntomas., 
Reflejo parie to-cardíaco.— D eterm ina
ción de la capacidad funcional d e l 
corazón.— Proyección del corazón so* 
bre la superficie som ática por vía ner-s 
viosa o zona de reílectiv idad cardíaca^ 
Im portanc ia  de su exploración en clí
n ica y en el reconocim iento san itario  
de com pra.— E lectro-cardiogram a; di* 
ficultad de obtenerlo en los g rande! 
anim ales. I

6.° Sistema específico neuro-muscu* 
la r del corazón.—T rastornos de exei* 
labilidad, conductibilidad y  contrae** 
tib ilidad .— A rritm ias; m odalidades.—» 
Extrasístole .— Bloqueo.—■ Taquicardia!

b rad icard ía .— Síncope y lipotim ia* 
uiso a rte ria l; exploración.— Caraote* 

reSt— Pulso d ícroto ; pulso bigeininadosf 
y pulso alternante.—Tensión arterial;! 
aparatos para  m edirla.—Tensión má* 
xim a, m ínim a, m edia y diferencial.—  
Colapso. — Pulso venoso.—Significa
ción diagnóstica de todos estos sínto* 
mas. : ¡

7.° Exploración del aparato  diges* 
tivo.—-Proyección de las visceras so* 
bre la pared  abdom inal.— Inspección* 
palpación, percusión  y  auscultación 
abdom inal.— Ruidos intestinales, p eri
fonéales y parietales. Vómito. — Me
teorism o. — E xtreñ im ien to  y d iarrea. 
Taquifagia, taqu id ipsia , polifagia, po- 
lid ipsia , auoroxia, disorexia y siiiofo- 
bia.— Significación diagnóstica de es* 
tos síntom as.— Los estigmas del tic yj; 
de la aerofagia.— Ptosis.— Síndromes?, 
gástricos e intestinales. — Palpacióáü 
rec ta l; signo del brazo, signo^del ter-j 
mómeíro y signo del ano.—Examen, 
del contenido gástrico.—Investigación 
de sangre y huevos de parásitos en
las heces. ¡

8.° Exploración visceral en el ca
ballo, por los reflejos nerviosos \b:ee^ 
ro-soiuáticos, establécenos por L o g o  
con su leciado equino; base anatomi*
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fisiológica.—Re-acción miotónica o re- 
■ fie jo imioíónico del mastoideo-hume- 
iíaL—Zonas de reílectividad gástrica, 
duodenal, hepática, üeocecal, cólica y 

f  reno-aórtica.—Reacción patrón, que 
da la medida o tono ele la reílectivi-

• dad general.—Reñejo gasiro-saliyal.—
I Hipersi lia pran dial.—Modiñe aciones 
'de la reílectividad en las crisis -abdo- 

l púnales.—Importancia de su explora-
pjción en clínica y en los reconocimien- 
k! jtos sanitarios de compra.—El iengua- 
’{ jje mímico en las -afecciones abdoxni- 

nales?*—Significación diagnóstica de 
los distintos gestos y actitudes.

9.° Exploración del sistema nenro- 
ye vetativo.—Neurosis del vago y del 
simpático.—Síndrome vagoiónico y 

í simpaíicQíónicG en el caballo; su in- 
í  yestigación. — Reflejos suborbito-car- 

diaco y oto-cardiaco de Rogcr.—im- 
> portañola de la exploración de este 
último en el reconocimiento clínico y 

■? sanitario.—Exploración del ojo y de 
la función visual.—Reflejos o culo pal- 

; pedral, papilar, fotomoior directo y 
i co isesual.—Signo de la presión su- 
5 borbito-iridiana de Rogeiv — Valor 
1 diagnóstico en el reconocimiento sa- 
4 nitario.—Examen oítalmoscópico.—- 

Técnica.
’ 10. Exploración del sistema n er

vioso.—Examen de las funciones psí- 
i  tpiicas.—Coma y estados semicomaío- 
;¿03.—Vértigo y estados vertiginosos; 

■óparticularidades en el caballo.—Exa- 
>; men de la moíilidad.—Tono muscular, 
v Paresias y parálisis; sus clases y ca

racteres,—Exploración eléctrica délos 
. nervios motores y reacción de dege
neración. — Iliperkinesias; convulsio- 
mes, espasmos, confcracturas, oalam- 
jbres, temblores, mioclonias y nistac- 
Wus.—Los tics en el caballo.—Signi
ficación diagnóstica de todos estos 
¡■síntomas.—Exploración de la sensibi- 
jiidad.—Anestesia disociada.—Analge
s i a  y termoanestesia.—Hiperte-sia e lii- 
J peralgesia.—Alteraciones de la sensi- 
¡ M lidad p ro funda—Examen de los re- 
i fiejos.
i 11. Exploración del aparato loco- 
i motor.—La claudicación o cojera; ca- 
i ¡ráetere-s.—Determinación del miem- 
>hio claudicante.—Actitudes y progre
sión,—Determinación del sitio y na- 
íituralcza de la lesión.—Aforismo de 
Lafosse y consejo de Chabert, para 
íjesta exploración.—Zonas o puntos ál- 
¡gieos claudicógenos de Chenot.—Ins
pección, palpación y movimientos pa- 

ísivos.—Prueba del esparabán y otras 
i pruebas especiales.—Método de Das- 
/ so aville de las inyecciones anesfési- 
1 cas en el trayecto de los nervios; íéc-
• nica y sitios de elección.—Radiogra

fía y radioscopia.
1 12. Exploración del aparato geni

tourinario.—Mo diñe aciones en la se- 
; ereeíón y expulsión de la orina.—
; Examen de la orina.—Obtención.— 
•Caracteres físicos de la orina normal 
y  patológica.—Reacción: pH urinario. 
ín> restigaeión química.—Componentes 
normales de la orina.—Dosificación 

; de los cloruros, fosfatos, carbonates, 
urea y ácido úrico.—Componentes 

; anormales de la orina; investigación y 
dosificación de ■albúmina, alburaosas, 
azúcares, cuerpos cetónicos, hemoglo
bina, pigmentos y ácidos biliares.— 
Valor diagnóstico de cada una de es
tas investigaciones.

13. Investigación m icroscópica do

la  orina,—Sedimento inorgánico y or
ganizado.—Elementos que la forman. 
Valor diagnóstico de cada uno.—Idea 
de la ¡Constante ele Ambard.—-Pruebas 
de la apreciación funcional del riñón. 
Síndromes renales,—Síndrome vesi
cal,—Exploración, de los puntos rena
les.—Exploración de los uretrovesica
les.—Zonas de reñeciividad utero-ová- 
rica,—Ninfomanía,---Saiii iasis y pria- 
pismo,—Frigidez o anafroáisia.—Ex
ploración vaginal,—Técnica y datos 
que proporciona.
.. 14. Examen de la sangre.—Nume
ración de hematíes y glónulos blan
cos.-—Alteraciones numéricas y m or
fológicas.—Fórmula leucocltaria y es
quema ¡neutróill.0 de Arneích.—Varia
ciones anormales y significación diag
nóstica.—Resistencia y fragilidad glo
bular.—Dosificación de la hcnicgio- 
bina.

15. Velocidad de sedimentación de 
los hemotics.—Investigación de la vis
cosidad sanguínea.—De termi ac ió .1 de 
la rapidez de coagulación— .n i l ó n  
de la sangre.—-Dosificación c 3 1 urea 
en la sangre; valor pronóstico ae los 
altos grados de azoemia.—Dosificación 
de la glucosa.—Investigación de mi
crobios y parásitos en la sangre.—He- 
moculüvo.—Método de la gota gruesa. 
Valor diagnóstico de cada una de estas 
investigaciones.

16. Las diferentes reacciones ma- 
leínicas y tuberculínicas; técnica y va
lor diagnóstico de cada una.—Reac
ción de Cazoni.*—Reacciones serológi- 
cas. — .Serorreacción de íijación del 
complemento; principio del método,— 
Aplicaciones y valor diagnóstico.—Re
acción de Weimberg y Parvu.

17. Serodiagnóstico por aglutina
ción; aplicaciones v valor diagnóstico. 
Serorreacciones de precipitación o ño- 
culación.—Reacción de Ábderhalden. 
Melostagminorreacción. — Determina
ción del índice opsónico.—-Pió cultura. 
Examen bacteriológico del moco, pus 
y exudados.—Biopsia.—Técnica de la 
recogida y conservación de productos 
patológicos para su remisión al labo
ratorio,

18. Congestión e isquemia.—-Carac
teres macroscópicos, microscópicos y 
condiciones genéticas de uno y otro 
proceso.— Inflamación en general.— 
Condiciones genéticas. — Caracteres 
macroscópicos y microscópicos en los 
diferentes tejidos.—Exudados inflama
torios.—Variedades de inflamación.

19. Trombosis y embolia.—^Carac
teres macroscópicos y microscópicos. 
Condiciones genéticas. — Localizacio
nes y modificaciones del trombo.—In
farto anémico y hemorrágico.—Distri
tos embólicos.—Hidropesía.—'Denomi
naciones y localización. — Caracteres 
macro y microscópicos.—Condiciones 
genéticas.—Exudado hidrópico o tra 
sudado.—Diferencias del exudado in
flamatorio.—Necrosis.—Sus formas y 
caracteres macroscópicos.—Condicio
nes genéticas.

29. Atrofia. — Caracteres macro y 
microscópicos y condiciones genéti- 
casN-Hipertrofia e hiperplasia.—Ca
racteres macro y m icroscópicos.— 
Condiciones genéticas.—Degeneracio
nes e infiltraciones.—Distinción.—Va
ríe d ades.—¡Car ae te res ma ero s cópi eos, 
nú ero gráficos y químicos de cada una 
de ellas. — Condiciones genéticas,— 
pigmentaciones.

#2L Tumores o xieoplasias.—Deíin i - 
'ción.—¡Caracteres macroscópicos y mi
croscópicos. — Condiciones genéticas, 
Evolución, nomenclatura y  clasifica
ción de los tumores.-LEpitelioma.-~ 
Carcinom a,— Hipótesis y teorías del 
cáncer,—Adenoma. — Sarcoma. — Me- 
laño m a. — Mixoxna.-—Angioma.—-N en
roma.—Linio deanoma. •— Teraioma.™ 
Carácter de malignidad o benignidad 
de estos tumores, según su tendencia.
0 no a la invasión o generalización.

42. Enferme da des del aparato di
gestivo y sus anexos en los équidos,-— 
Estomatitis.—Etiología y patogenia.— 
Formas clínicas.:—Síntomas, diagnós
tico, pronóstico y tratamieiúo.—Farin
gitis.—Etiología y patogenia.—Formas 
ebn* cas.—Síntomas, diagnóstico, pro-
1 ósfico y tratamiento.—Exofagr-u .0 .— 
« m s, síntomas, diagnóstico y trata- 
icici o. — Gastralgia. — 'Causas, sínto
mas, diagnóstico, pronóstico y trata
miento.

23* Gastritis.—ro m  1 isas. sín
tomas, diagnóstico, pvm saco, lesio- 

. nes y tratamiento.—111J ' *ón gástri
c a .— Causas, formas cúnicas, sínto
mas, evolución, complicaciones, diag
nóstico diferencia] y tratam iento.—* 
Gastro - ectasia. *— Causas, síntomas, 
diagnóstico, lesiones y tratamiento.—• 
Parásitos del estómago.—Lesiones y 
síntomas que  determinan.

24. Enteritis.—Causas, formas clí
nicas, síntomas, diagnóstico, pronósti
co, lesiones y tratamiento.—Gastro-en- 
terítis toxi-infeeciosas. — Sinonimia , 
causas, síntomas, evolución, diagnós
tico diferencial, lesiones, pronóstico y 
tratamiento.

25. Los cólicos.—Impresión de este 
térm ino .:— Clasificación y terminolo
gía. — Neuralgia-neurosis digestiva,-—* 
Definición, sinonimia, causas, sínto
mas , diagnóstico, complicaciones y 
tratamiento.*—¡Congestión intestinal.-— 
Sinonimia,—Etiología . y patogenia.— 
Crisis vasculares de origen mecánico 
independientes del origen trombo-em- 
bólico.—Síntomas, formas evolutivas, 
diagnóstico diferencial, lesiones, pro
nóstico y tratamiento. — Indigestión 
intestinal, gaseosa.— Sinonim ia: cau
sas, síntomas, evolución, dignóstico, 
pronóstico y tratamiento.

26. Indigestión intestinal con so
brecarga o coprolasis.—Causas, sínto
mas, evolución, diagnóstico, pronósti
co y tratamiento.-—Litiasis intestinal 
exógena o cólico de arena.-—Causas, 
formas evolutivas, síntomas, diag
nóstico, pronóstico y tratam iento.— 
Egagrópilas y  enterolitos.—Formas de 
obstrucción intestinal determinada 
por éstos.

27. Oclusión intestinal o ileo .— 
Definición, cansa y modo de produ
cirse.—Descripción de la extrangula* 
ción interna, vólvulo e invaginación 
intestínal.-^Síntomas, evolución, diag* 
nóstico, lesiones, pronóstico y trata* 
miento de cada una de esas oclusio
nes intestinales.—Ulceraciones del es* 
tómago y del intestino.

28. Ictericias. — Estudio general y 
clasificación. — Ictericia catarral. — 
Causas, lesiones, síntomas, dignósti
co, pronóstico y tratamiento. — Icte
ricia toxiinfecciosa grave. — Sinoni
mia.—Etiología, patogenia, anatomía 
patológica, síntomas, diagnóstico, pro
nóstico y tratamiento. —■ Lupinosis, 
Causas, lesiones, síntomas* pronos ti-
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reo v irritamiento.— Congestión bepá- 
Hígado 'cardíaco.— Angiocoiiii:■■;.

29, €olelitiásis.— 'Causas, síntomas. 
¡Gótico :Iiepátieo.— Diagnóstico, pro
nóstico y tratamiento.-— ;Girrosis rfee- 
[pá'n.eas^-Caiisíde-raciones generales.— 
¡Peritonitis. — Etiología^ formas pato
génicas -y clínicas.—• Síntomas, lesio
nen diagnóstico, pronóstico y ;trat.a- 
jiiieiito.-—A s c i l i  s.— Causas, lesiones, 
síntomas, diagnóstico, pronóstico y

atamiento.
30, Coriza. — Formas, causas, sín

tomas, diagnóstico, propóstico y tra
ja-míe n i o S  liras i lis.—‘Formas, causas, 
síntomas, diagnóstico, lesiones, "pro
nóstico, y tratamiento.—Laringitis agu- 
■[d¿L—Causas, 'formas .clínicas, ssínto- 
feias, evo Ilición, diagnóstico, complica- 
jclones, pronóstico,' lesiones y traía- 
iwiento.—■Laringitis crónica.
■ 3L .Edema de la glotis.—Causas, 
le dones, síntomas, diagnóstico, pro
pon Leo y' tratamiento.— ^Laringe-es
pasmo,— Causas, síntomas, diagnóstico 
y tratamiento.—Hemiplegía laríngea. 
¡Crasas, Frecuencia de la parálisis del 
¡recurrente izquierdo. — Síntomas, ca- 
¡Táeicr del carnaje, ronquido o resil- 
¿ido laríngeo y modo de provocarlo. 
¡Diagnóstico, pronóstico, lesiones y 
fajamiento.
; .33, Bronquitis..aguda,—Causas, for- 
!mn,; clínicas, síntomas, períodos de 
$u evolución, diagnóstico, pronóstico, 
lesiones y tratamiento de cada una de 
las formas clínicas.—Bronquitis .cró
mica,—  Causas, síntomas, ¿evolución, 
icomplicacianes, pronóstico, lesiones y 
tratamiento. — Congestión y edema 
piumon.-a.iv~~Definiciones, formas, can- 
isas, síntomas, diagnóstico, lesiones y 
¡trocamiento, — Hemoptisis,-— Causas,. 
Síntomas, diagnóstico, pronóstico y. 
jtrata miento.
v 33, Neumonía lobar.--Sinonim ia. 
¡Etiología y patogenia.— Formas clíni
cas, sintonías, evolución, periodo, 
[diagnóstico, pronóstico, lesiones y 
(traía miento.— 33ro n coneui u onía.—  Si- 
Snonimia.—■ Etiología y patogenia.— 
Formas clínicas.—-Síntomas, evolución 
¡jr diagnóstico diferencial, clínico y 
taaíoraopatológico con la -neumo-nía. 
¡Pronóstico y tratamiento.
' "34 • -Enfisema pulmonar.— Heüni- 
[pióri.-HEníisema pulmonar .agudo.— 
¡¡Enfisema pulmonar crónico.—Eíioio- 
jfeti y patogenia.—■Síntomas.—Descrip- 
íeiva del síndrome huéffago.^Evoíu- 
ítfó.u, diagnóstico, pronóstico, varieda
des anatomopatológicas y  tratamien
to ,—Atelectasia.—-Neumotorax»— Cau
cas, síntomas,, diagnóstico, pronóstico 
jy -i r atamiento.— H i droí o r a x C a u s a s ,  
ieni.anes, síntomas,- diagnóstico, pro- 
S ó s i ico y tratamie rito.

35. Pleuritis aguda, serofibriñosa 
(Causas, lesiones, variedades, síntomas, 
diagnóstico, pronóstico y tratamien- 
Iq.—Pleuritis seca.^Causas, lesiones, 
palomas, diagnóstico, /pronóstico y 
jTatanuento. —  ádenopatía tráqueo - 
bronquial,— Causas, lesiones, síndro- 
jtne mediastínico. diagnóstico, pronos- 
íleo y tratamiento.

36.  ̂ Enfermedades del pericardio, 
|p razón y vasos en los solí pedo s.--- 
rericarditis serofibnnos.a. —  Causas, 
puto mas, dificultades ■ diagnósticas, le- 
&!• nes, pronóstico y tratamiento.-—

-carditis .aguda, — Caiu-o* lesiones,

síntomas, diagnóstico, pronóstico y  
ira. iva míe filo.— Angina ■> de pedio,— Defi
nición, etiología y fpatogenia, 'lesio
nes, '.síntomas, - diagnóstico, pronóstico 
y - tratamiento.

'37, Endocarditis -aguda. Causas, 
formas aoatomoclínicas, 'síntomas, -sig
nos pátognomónicos, 'diagnóstico, pro
nóstico y tratamiento.—-Endocarditis 
■crónica,—■ .Cansas, lesiones lorificoval- 
vulares por orden de frecuencia, sin
tonías de cada una. de ellas, diagnós
tico, -pronóstico -y ‘tratamiento.

'38. • Hipertrofia cardíaca.—• Causas, 
lesiones, síntomas, diagnóstico, p ro 
nóstico y tratamiento. — “Dilatación 
cardíaca.— Causas, lesiones, síntomas, 
■diagnóstico, pronóstico y tratamiento. 
Asia folia.-—Definición, causas, .formas, 
.grados, síntomas, diagnóstico, pror 
tico y .tratamiento.

.39. Arritmia cardíaca. — Causas, 
síntomas, diagnóstico, pronóstico y 
tratamiento, — .Pulso lento permanen
te ,o síndrome de Stoóos -Adans—1Ta
quicardia paroxística,—Causas, sínto
mas, . diagnóstico, pronóstico .y trata
miento .—Eo do arteriíis a .<; ud a —Eiio.l o - 
gía 'dominante en los so;ípedos y sín
tomas .ele sus complicado íes. -Endoar- 
teriíis crónica,—Formas anatomo-pato- 
lóg'oas, etiología, síntomas, pronóstico 
y tratamiento.—Aneurisma de la aorta. 
Formas anatomo-patológóas, etiología, 
patogenia ¿y síntomas.—Cansas de la 
muerte en el aneurisma y aríeroma de 
la aorta,-trombosis de la uocta p«vs- 
terior. de das arterias üía ms y  del tron
co axilar.—Causas, síntomas descritos 
devróe Bouiey, diagnóstico, pronóstico 
y drdamieiíio,

40. Enfermedades del aparato uri
nario en los équidoSc—Congestión re- 
naL—Causas, lesiones, -síntomas, diag
nóstico, pronóstico y .tratamiento.— 
Nefritis.—Clasificación.—Nefritis y -ne
frosis aguda.—Causas, lesiones, --sínto
mas, diagnóstico, pronóstico y  trata
miento .—Nefritis y nefrosis crónica.— 
Causas, lesiones, síntomas, diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento.—Uremia.— 
Causas y teorías patogénicas, formas 
clínicas, síntomas, diagnóstico, pronós
tico y tratamiento,—Di elenefritis y pío- - 
nefrosis.^Definiciones, causas, lesiones, : 
síntomas, diagnóstico, pronóstico y ira - ¡ 
tamiento.—Nefrolitiasis,—̂ Causas, lesio- j 
nes y síntomas.—Cólico nefrítico.— I 
Diagnóstico, pronóstico y tratamiento, j 
Hidronefrosis.

41. Cólicos vesicales urinarios.— , 
Causas, síntomas, diagnóstico, difemi- | 
cM  y  tratamiento.—^Cistitis aguda.-— ! 
Causas, lesiones, síntomas, diagnóstico, 
pronóstico y  tr at amiento .—Cistitis cró
nica.—Causas, lesiones, síntomas, diag
nóstico, pronóstico y tratamiento.

43. Enfermedades dfil sistema ner
vioso en los Ó^idos.-Memiigitis.-—De- 
firiieión.—Meningitis .cerebral esporádi
ca.—Sinonimia, causas, lesiones, sínto
mas, evolución, diagnóstico, diferencial 
(con el meningisma, meningitis puru
lenta y otros procesos), pronóstico y  
tratamiento.—Hidrocefalia interna cró
nica .—Definición y sinon.omla,—Etiolo
gía y  patogenia.—Síntomas.—Descrip
ción del síndrome inmovilidad.—Diag
nóstico, pronóstico y tratamiento,— 
Anemia cerebral.—Causas, lamias y 
(síntomas.—Descripción del síndrome 
vértigo.—Diagnóstico., pronóstico, lesio- 
ríes y  .-tratamiento,

43. i Congestión cerebral.—  Causas* 
síntomas, evolución, complicaciones* 
diagnóstico, pronóstico y  tratamiento* 
Insolación y ataque de calor.—Causas* 
síntomas, lesiones, pronóstico y trata
miento .—-Hemorragia cerebral.—Etio
logía y patogenia.—Síntomas.—Des
cripción del síndrome apoplegía o ic* 
tus apoplético y de los trastornos mo» 
lores y sensiiivo-sensoriales.—Evolu
ción, diagnóstico, pronóstico, lesiones 
y tratamiento.

44. Parálisis bulbar progresiva.—* 
Sinonimia, causas, lesiones, diagnósti
co, pronóstico y tratamiento.—Mielitis. 
Definición,— Paraplegía infecciosa.—  
Etiología, vías de.penetración del agen
te causal, contagiosidad, síntomas, for
mas clínicas, diagnóstico, pronóstico, 
lesiones, tratamiento y profilaxis.— 
Paraplegía o poliemíelitis de los po
tros y mielitis difusa.—Causas, lesiones, 
síntomas, diagnóstico, pronóstico y tra
tamiento.—Epilepsia.—'Síntomas,. diag
nóstico, pronóstico y tra lauden to.

45. Neuralgias.—Neuralgias ¿neuritis 
y neuralgias neurosis.—Causas.—Neu
ralgia facial, femoiropoplítea o ciática 
y eervico braquiaL—Síntomas, diag
nóstico y tratamiento de cada una.— 
Neuritis en general.—Parálisis simultá
nea del filum terminal y de los nervios 
que forman la cola del caballo.—Sino
nimia.— Causas, lesiones, síntomas, 
diagnóstico, pronóstico y tratamiento.

46. Parálisis del plexo braquial y 
d e . los nervios spbeseapuiares, radial, 
femoral y ciático grande.—Etiología y  
patogenia.—Síntomas, lesiones, diagnós
tico, pronóstico y tratamiento de cada 
una do las parálisis.

47. Ejíffi'riiiedades .de la sangre en 
los ocluidos.—Anemia.—Eausas, sínto
mas, alteraciones bemáticas, diagnósti
co, ¿pronóstico y tratamiento.—Leuce
mias o lenco sis.—Formas de leucemia 
estudiadas en el caballo.—^Leucemia 
linfoide, linfoadenia o linfosis y Jeu- 
cemia mieloide, mieloadenia o mielo- 
sis.—Frecuencia de cada una de estas 
dos formas en el caballo.—Evolución 
leucémica y aleucémiea de cada una 
de estas formas.—Etiología, patogenia, 
síntomas clínicos, modificaciones flemá
ticas, diagnóstico, pronóstico y trata
miento.—Hemofilia.—'Causas, síntomas, 
diagmaüeQ, pronóstico y  tratamiento.

48. Hemoglobinuria paroxística. — 
Definición y  sinonimia.—Etiología.— 
Teorías patogénicas, (anatomía patoló- 
gica/'^níoinas, evolución, diagnásíico, 
pronéstica, .complicaciones ;y tratamien
to*—Suebre petequial o purpura hemo- 
rrágica.—Sin o nimia.—Etiología y pato
genia*—Síntomas, evolución, diagnósti
co, anatomía patológica, pronóstico y 
tratamiento. — Enfermedades de la s  
glándulas de secreción interna en <el 
caballo .—Bocio exo.f tálmico.—Etiología 
y patogenia.—Síntomas.-—-Síndrome de 
hiper función tiroidea. — Diagnóstico, 
pronóstico y  .featamiento.

4.9. Enfermedades de la piel en los 
équidos.—Eczema. — Definición.—Etio
logía, anatomía patológica, síntoma^, 
formas clínicas, diagnóstico, pronósti
co y tratamiento.-^lmpéiqgor—Defini
ción,, causas, síntomas, {diagnóstico* 
pronóstico y tratamiento.-—Bénfigo*— 
Definición, causas, síiiíornas y  trata
miento.

50. Pitiriasis. -—Definición, causas, 
diagnóstica, pronóstico y tratamiento. 
Psoriasis .-^Definición, cansas, síntomas.
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localización, diagnóstico, pronóstico y 
tratam iento . — U rticaria. — Definición, 
sinonimia, causas, síntomas, diagnósti
co, pronóstico y tratam iento.—H ipcrtri- 
cosis.—A topéela.—Prurito . — Prurigo y 
£>©j-mografismo.

51. Epiderm icosis en los solípedos. 
T rico íitias.— Sinonim ia, variedades y 
bongos que las determinan, descrip
ción, diagnóstico y tratam iento.—Con
tagiosidad y relación con otras trico- 
ifitias Jmmanas.—Tricot! tia en ios ani
males domésticos.—M icrosporia o tiña 
m icrospórica. — Pleornorfismo del rni- 
crospoí :um-equi en los cultivos y mi- 
crespo ría del caballo y del potro .— 
ÍDescripcíón, diagnostico y tratam ien
to.—E riirasm a.—Favus y adhorium del 
caballo y de otras especies anim ales.— 
(Descripción, tratam iento y contagio
sidad.

52. Acariasis. — Sarnas sarcóptica, 
soróptiea y coriópíica.—Descripción de 
los ácaros determinantes de cada una 
de estas sarnas.—Síntomas, diagnósti
co y tratam iento.—Las sarnas en las 
demás especies domésticas.—Sarna de
nso décica folicular del perro .—Agente 
causal, síntomas, diagnóstico, p ronósti
co y tratam iento.—Ptiriasis.—Form a 
hem atopínica y tricodéctica.—Descrip
ción y evolución de los parásitos.— 
Síntomas y tratam iento.

53. Diabetes insípida y azucarada.— 
E tiología—Patogenia, síntomas, lesio
nes, diagnóstico, pronóstico y tra ta 
miento de cada u n a —Osteomalacia.— 
Causas, síntomas, lesiones, diagnóstico, 
pronóstico y tratam iento.

54. Raquitismo.—Causas, síntomas, 
lesiones, diagnóstico, pronóstico y tra 
tamiento.—Avitaminosis o enferm eda
des por carencia.—Estudio general.— 
Latyrism o.—Especies botánicas que lo 
producen.—Principio tóxico y parles 
de la planta que lo contiene.—Síntomas, 
diagnóstico, lesiones, pronóstico y tra 
tamiento.

55. Surinenage o ponosis.—Causas, 
síntomas, lesiones, diagnóstico, pro
nóstico y tratamiento. — Reumatismo 
muscular.—Causas, síntomas, localiza
ciones preferentes, evolución, formas, 
diagnóstico, pronóstico y tratamiento,. 
Reumatismo articular.

PATOLOGÍA QUIRÚRGICA Y OBSTETRICIA

1.° Heridas.—Clasificación. — Estu
dio clínico de las heridas en general y 
cada grupo en particular.

2.° Contusiones. — Abccsos. — Que
maduras.—Síntomas. — Complicaciones. 
Pronósticos.—Tratamiento.

3.° Infección de los traumatismos.— 
Gérmenes de la supuración.—Gangre
nas;—Actinomicosis. — Boiriomicosis.— 
Tratamiento.

4.° Fracturas en general.—Causas.— 
Síntomas.—Tratamientos.

5.° Fracturas de los maxilares.—Sín
tomas. — Pronósticos. — Tratamiento - - 
Manual operatorio.—Osteoma del maxi 
lar inferior.—Artritis temporo-maxiíar. 
Síntomas y tratamiento.

6.° Enferm edades dentarias más fre
cuentes en los solípedos.—Síntomas en 
particular y tratamiento de cada una.

7.° Cálculos y fístulas salivares.— 
Etiología —Síntomas.—Técnicas opera
toria0-,—Enfermedades de las bolsas gu
turales.- m'dudio detallado de cada una.

8.° Enefermedades de la conjuntiva, 
Etiología,. *— Síntomas, —  Tratamien

to s.— Enfermedades de la córnea.-— 
Descripción de cada una y tratamien
tos correspondientes.

9.° Estudio clínico de las afeccio
nes del iris  y de la coroides y p rin c i
palm ente de la fluxión periód ica .—Le
siones del cristalino .— Causas.— Sínto
mas,—Manuales operatorios de las ca
taratas.

10. E nferm edades de la re tina  y 
del nervio óptico.— Etiología.— Sínto
mas. ■— T ratam ientos. — Glaucoma.— 
H idroftalraia . — Tum ores y parásitos 
del ojo.—Estudio de cada lesión en 
particu lar.

i L E nferm edades de los ¡párpados, 
del aparato lagrim al, de los músculos 
del ojo y de la órbita .—Causas.—Sín- 
to iv - as.—T ratam ientos.

17. E nferm edades qu irúrg icas del 
eso.ago.— Síntom as y tratam iento .

13. Epistasis. — Hem ostáticos más 
útiles.— Quistes de la falsa nariz.— Tu
mores nasales. — Síntomas. — T écnica 
operatoria .— Enferm edades de los se
nos.— Síntom as y m ateria l operatorio .

14. Afecciones de las venas.—E tio
logía.— Síntom as; pronósticos y rem e
dios farm acológicos ind icados.—In te r
venciones quirúrgicas.

15. Enferm edades de la laringe 
más frecuentes en los solípedos.—.Sín
tomas principales de cada una.—-Tra
tamiento.

16. Afecciones de la tráquea.—E tio
logía. —Síntomas y tratam ientos.

17. H igrom a de la  nuca.— Lesiones 
traum áticas e inflam atorias de la* nu
ca.—Mal de nuca.—Estudio clínico en 
p articu la r de estas lesiones.

18. Miositis del m astoideo hum e
ral. — Etiooglim — Diagnóstico. P ro 
nóstico.— O peraciones indicadas.

19. Mal de cruz.—€ausas.— Sínto
mas. — Complicaciones. — Pronósti
co.- -Profilaxis.—Tratamiento.

20. Osteítis y necrosis costales.—  
Necrosis del esternón.— Estudio com
pleto de estas lesiones.

21. Traum atism os del dorso y de 
los lomos. — Tratam ientos. —  M iositis 
del ileo-espinal.

22. Afecciones del ombligo.— Cau
sas.—Etiología.— Tratamientos.

23. Hernias. — Clasificación.—Par
tes que la constituyen.—Etiología,—  
Síntomas. — Complicaciones. —  Diag
nóstico.— Tratamiento en general.

24. Hernia inguinal en los machos. 
Forma aguda.— Síntomas. —  Diagnósti
co.— Técnicas operatorias.— Hernia in
guinal, crónica, de os caballos ente
ros.— Síntomas y tratamiento.

25. Hernia inguinal de los caballos 
castrados.— La misma en los potros.—  
Falsa hernia inguinal.-—Causas.—Sín
tomas. —  Manual operatorio. —  Hernia 
inguinal en la yegua. —  Etiología.—  
Diagnóstico y tratamiento.

261 Hernia crural.— Hernia perito- 
neal.— Hernia ventral.—Consideracio
nes clínicas referentes a estas lesiones. 
Hernia umbilical.— Causas.— Síntomas. 
Tratamientos.— Hernia diafragmática. 
Diagnóstico.—Pronósticos.

27. Cuerpos extrañas en el recto.—  
Síntomas.— Métodos de extracción.— 
Prolapso de este trrr de intestino.—  
Etiología. — Síntomas. —- Pronósticos. 
Tiempos operatorios.—Vendajes y su
turas.— Amputación. — Técnica.— Fís
tulas anales, rectales y pelvianas.— Tu
mores del ano y del recto.—Síntomas.

? Pronósticos.-—T ratam ientos.
28, Balanitis.— Acrobustitis,—Heri

das y tumores del prepucio.--Estudies 
completo de cada una de estas lesión  
nes. r

29. Concreciones prepuciales de los¿ 
caballos. —  Causas.—Síntom as.—Téc- 
nica operatoria.— Iguales considerado*  
nes respecto a la fimosis y parafim o- 
sis.— H qridas y tum ores del pene.— Im*4 
¡perforación de la u re tra .— Afeccione^ 
inflam atorias de este conducto.—Cau-. 
sas.— Síntom as y tratam ientos.

30. Cuerpos extraños y cálculos; 
u retrales en los m achos.— Síntom as--* 
Métodos de ex tracción. i

31. E nferm edades de los testículos,- 1 
E studio de las más frecuentes,

32. A A rciones de la próstata. 
D escripción de cada una. Tratam iento.:

33. E nferm edades de los órganosj 
sexuales de la yegua.— Etiología.— Sin* 
tomas y tratam iento,

34. Lesiones traum áticas de la co- 
la.— F ractu ras del sacro y de las ver* 
tebras caudales.—Tum ores de la cola.; 
Con fracturas.—Estudio en particu lar do; 
estas lesiones.

35. Otitis.—• Ir-perforación del con*-., 
duelo auditivo externo. — Sordera.—* 
Chancro auricular. — Hematoma de la' 
o re ia .— E tio log ía.— Síntom as.— T ra
tamientos. y

36.—Estudio de las cojeras en gene
ral,— De las cojeras en particu lar.— 
Causas, síntomas, tratam ientos diveiv 
sos.

37. F ractu ras de los huesos de la$ 
extremidades anteriores.—Síntomas res*, 
p ec t i vo s.—T r a tamien tos.

38.—A rtritis, luxaciones y esguinces 
de los miembros torácicos.—Etiología.; 
Síntomas y tratam ientos.

39. H igrom as de las extrem idades 
anteriores. — H idropesías sinoviales y; 
tendinosas denlos miembros.—Causas* 
Síntomas y tratam ientos.

40. Cojer? del trocánter. — Estudio! 
clínico.—F raciu ras de los huesos de las¡ 
extremidades posteriores. — Luxaciones? 
y esguinces más frecuentes de estoa 
miembros.—Causas. — Síntomas.—T ra
tamientos.—Pseudo - luxación de la ró
tula.

41. R otura del tendón de Aquiles.—• 
H igrom as de los miembros posteriores* 
F ractu ras de los huesos de éstos.—Sín
tomas.—Pronóstico.—Tratam iento.

42. Exóstosis más graves y frecuen
tes de los miembros de los solípedos. 
Causas.—Síntoma.—Tratamientos,

43. Rotura de los tendones exten
sores y flexores de las falanges.—Ro
tura del ligamiento suspensor.—Estu
dio clínico de estas lesiones.—Teño si-- 
tis.—Causas.—Síntomas y tratamientos 
de estas lesiones.

44. Lesiones más frecuentes de lá , 
tapa o muralla.—Desprendimiento de 
la tapa.-—Herraduras ortopédicas.—Téc
nica operatoria de cada lesión.—Lesio
nes de la ranilla. i

45. Heridas y contusiones de la pal
ma, incluyendo el clavo halladizo y la:, 
clavadura.—Síntomas. — Pronóstico.—* 
Técnicas operatorias.— Apósitos.— He- . 
rraduras que se requieren según los 
casos.—Quemaduras de la p a lm a—Sín
tomas y tratamientos.

46. Exongulación.—Etiología-— Pro
nóstico.—Remedios farmacológicos.

47. PIstudio clínico de las inflama
ciones de la membrana quera tógena.— 
Procesos consecutivos.

48. Queraíilocele.— Dermitis crónica 
del rodete.—Ulcera godofiJosa.—Dermi-



Gaceta de  Madrid. —Núm. 162 11 Junio 1933 1901

tis crónica vegetan te.—Descripción de 
estas afecciones y tratam ientos respec
tivos.

49. Afecciones de la almohadilla 
p lantar y de los fibrocartílagos la te ra
les, excepto el gabarro.—Causas.-—Sín
tomas.—Tratam iento.

50. Necrosis del fibrocaríílago.—Si
nonimia.—Causas. — Síntomas.—Com
plicaciones. - -  Métodos terapéuticos.— 
O peradón clásica.—Extirpación.—Pro- 
cedmilenios de Bayer, Huzard y de 
Gocii.

oí. Osificación de los fibrocartíla- 
gos laterales.—Osteítis de la tercera fa
lange.—Exóstosis de este hueso.—Sín
toma s.—T r a t am i en to s.

52. A rtritis navicular de Pesciw al o 
podotriquilitis crónica de Brauell.—Es
tudio completo de esta afección.

53. Encastilladura. — Etiología. — 
Síntom a s.—Medi o s p reven ti vo s.—H erra
duras d ilatadoras.—A paratos dilatado- 
res.

54. Estudio obstétrico de la pelvis. 
Diámetros y perím etros pelvianos.—P o
sición norm al del feto.

55. P arto  natural.—Secundinación y 
puerperio fisiológicos,—Cuidados obs
tétricos de la m adre y del recién na
cido.

56. Patología obsté ti ica. — Enferme
dades más frecuentes de las hembras 
en estado gravídico.

57. Distocias.—Enumeración de las 
más frecuentes.-—Sus causas y medios 
de combatirlas.

58. Operaciones obstétricas. — Des
cripción ele las más frecuentes en la 
madre y en el feto durante la gesta
ción y el parto normales.

59. Enfermedades consecutivas a 1 
parto.—Secundinación previa y tardía. 
Metrorragia.—Lesiones traumáticas de 
los órganos genitales.—Medios de pre
vención y curación de estas enferme
dades.

60. Fiebre vitular. — Mamitis y sus 
clases.—Accidentes y enfermedades del 
recién nacido.

TERAPÉUTICA

‘ 1.° Terapéutica .—-Definición. — Te
rapéutica farmacológica.—Farmacogno
sia. — Farmacodinamia, fármaco terapia 
y fármaco tecnia.—Remedio, medicamen
to, alimento y veneno.—Medicación.— 
Incompatibilidad medicamentosa. — Sus 
clases.—Antagonismo y antidotismo.

2.° Causas capaces de hacer variar 
la acción de los medicamentos.—Tole
rancia, hábito, mitridatismo e intole
rancia.—Anafilaxia.

3.° Absorción de los medicamentos 
y vías de introducción—Formas far
macéuticas y técnica de la administra
ción de los medicamentos por las di
ferentes vías; ventajas e inconvenien
tes de cada una.

4.9 Modificaciones que sufren los me
dicamentos en el organismo y su elimi
nación.— Posología.— Valoración bioló
gica de los medicamentos.—Receta y 
partes de que consta.

5.° Clasificación de los medicamen
tos.—Crítica de las diferentes clasifi
caciones.—Medicación astringente.-De
finición.—Clasificación de los medica
mentos astringentes. — Estudio farma
cognósico, fisioterapéutico, indicaciones 
y dosis de los más principales.—Medi
cación emoliente.— Definición.— Clasifi- 
ración d e los diferentes medicamentos

emolientes y  demulcentes. — Estudio 
fisioterapéutico e indicaciones de los 
principales.

6.° Medicación irritante o revulsiva. 
Distinción entre los términos deriva
ción y revulsión.—Significación de la 
acción sustitutiva y de la resolutiva o 
fundente.—Clasificación de los agentes 
de la medicación revulsiva.;—Farmacog
nosia y efectos fisioterapéuticos, mo- 
do*s de empleo y dosis de los princi
pales medicamentos rubefacientes y ve
sicantes.—Estudio terapéutico de la tio- 
sinamina y fibrolisina.

7.° Medicación cáustica.—Definición. 
Agentes de esta medicación.—Su clasi
ficación.—Estudio farmacognósico, fisio
terapéutico. indicaciones, modos de em
pleo y dosis de los ácidos minerales 
fuertes, ácido crómico y bicromato de 
potasa.—Método de Fochier.—Estudio 
fisioterapéutico, indicaciones, v a l o r ,  
pronóstico y técnica.

8.° Medicación tónica general o re
constituyente. — Definición. — Los dife
rentes medicamentos analépticos o re- 
consRfuyentes.— Estudio lisio terapéuti
co, indicaciones, formas de administra
ción y dosis de los principa tes ferru
ginosos solubles e disolubles, de los 
compuestos tortorados, sales de calcio, 
cloruro sódico y aceite de hígado de 
bacalao.

9.° Arser.icales.—- Estudio farmacog
nósico, fisioterapéutico, modos de admi
nistración y dosis de los principales 
compuestos minerales y orgánicos.— 
Salvarsán y neosalvarsán. — Indicacio
nes en el caballo y dosis,

10. Medicación alterante o activado- 
ra de la desasimilación.—Definición.— 
Agentes de esta medicación,—Estudio 
farmacognósico, fisioterapéutico, indi
caciones y  dosis de los iódicos, carbo
nates alcalinos, persodiná y meta vana- 
dato sódico. — Medicación antiúrica.— 
Definición.—Los diferentes agentes de 
esta medicación.—Estudio fisioterapéu
tico, indicaciones y dosis de los prin
cipales.

11. Medicación eupéptica. — Defini
ción. — Clasificación de los diferentes 
agentes eupépticos generales, excitose- 
cretores, sioterapéutico, indicaciones, 
formas de administración y dosis de 
los principales eupépticos generales, 
excitosecretores, antiácidos o 'neutrali
zantes y modificadores de las deficien
cias de los jugos digestivos.—Medica
ción carminativa o absorbente.—Defi
nición.— Agentes principales de esta 
medicación.

12. Medicación vomitiva o emética. 
Los diversos agentes de esta medica
ción.—Diferentes modos de obrar de 
los vomitivos.—Estudio farmacognósi
co, fisioterapéutico, indicaciones, con
traindicaciones, formas* de administra
ción y dosis de los principales medi
camentos de acción preponderante vo
mitiva.—Medicación anexosmóüca o an- 
tidiarreica.—A gentes/de esta medica
ción.—Estudio farmacognósico, fisiote
rapéutico, indicaciones, formas de ad
ministración y dosis del ácido tánico 
y sus compuestos y sales de bismuto.

13. Medicación purgante. — Teorías 
del mecanismo de la acción purgante. 
Clasificación de los purgantes y enu-

' meración.—Estudio farmacognósico, fi~ 
sioterapéutico, indicaciones, contraindi
caciones y dosis de los purgantes más 
principales de cada grupo de la clasi
ficación seguida.

14. Evacuantes intestinales de ac«r 
ción especial. — Farmacognosia, fariña* 
codinamia, indicaciones, contraindica* 
ciones, formas de administración y do
sis de la pilocarpina, arecolina, eseri* 
na y cloruro de bario.—Medicación co
lagoga.— Definición.— Agentes de esta 
medicación.

15. Medicación especiaran te y báqui
ca.—Definición de ambas.—Agentes de 
estas medicaciones. — Farmacognosia, 
farmacodinamia, indicaciones, formas 
de administración y dosis de los prin
cipales medicamentos espectorani.es bal
sámicos, trementinados y antimoniales. 
Medicación antiasfictica.—Definición.—»t 
Oxigeno terapia.—Estudio fisio terapéuti
co, cantidad y modo de administración! 
del oxígeno.

16. Medicación diurética.-Dennición^ 
Agentes de esta medicación.—-Clasifica^ 
Ción de los diuréticos.—FariL%agnosia/' 
farmacodinamia, indicaciones, formas- 
de administración y dosis de los prin
cipales diuréticos de cada grupo de la : 
clasificación seguida.—Medicación dia
forética o sudorífica. — Definición'.— 
Agentes de esta medicación.

17. Medicación cardiotónica.— Defi
nición.—Agentes de esta medicación.— 
Estudio farmacognósico, fisio terapéuti
co, indicaciones, contraindicaciones, mo
dos de administración y dosis de la di
gital, estrofanto, nabaina y esparteina. 
Medicación vasoconstrictora hiperien- 
sora.—Definición.—Agentes de esta me  ̂
dicáeión.—Estudio fisioterapéutico, in
dicaciones, contraindicaciones, modos 
de empleo y dosis de la adrenalina.

18. Medicación vasodilatadora hipo- i 
tensora.—Definición.—Agentes de esta * 
medicación. — Estudio farmacognósico* } 
fisioterapéutico, indicaciones, modos de *' 
empleo y dosis de la acetilcolina, tri
nitrina y nitrito de amilo.—Medicación^ 
hemostática. — Definición. — Diversos 
agentes de esta medicación y modo de 
obrar.—Hemostáticos de acción no es- 
típtica ni vaso constrictora general.— • 
Estudio farmacognósico, fisioterapéuti
co, indicaciones, modos de administra
ción y dosis del cloruro de calcio, ge
latina y emetina.

19. Sueros artificiales.—Sueros sali
nos isotónicos e hipertónicos; fórmu-; 
las clásicas de cada uno de ellos; in* 
dicaciones, contraindicaciones, dosis y 
modo de empleo.—Sueros glucosados y  V 
láctosados isotónicos e hipertónicos; ¿ 
fórmulas de unos y otros; indicaciones,?•' 
dosis y  modo de empleo.—Suero ma-f- 
riño y agua de mar.-—Transfusión san< ■ 
guinea.—Técnica; indicaciones y pelb 
gros.— Desconocimiento actual de lo* 
grupos sanguíneos en los animales.»—» 
Sangría.—Efectos fisioterapéuticos, se
gún su cuantía; indicaciones y contra
indicaciones.

20. Medicación neuro tónica,—Definí : 
ción. — Agentes de esta medicación.- 
Estudio farmacognósico, fisioterapéuti 
eo, indicaciones, formas farmacéutica!
y dosis del fósforo y compuestos fos
forados minerales y orgánicos.—Medi*. 
cación neuro-estimn.lante. — Definición 
Los diferentes medicamentos excitan, 
tes neuro musculares y estimulantes di. 
fusibles.—Estudio farmacognósico, fisio*

: terapéutico, indicaciones, contraindica* 
í ciones, formas de administración y do*
I sis de la nuez vómica y esírictina, caf& 
í y cafeína, nuez de kola, alcohol, amo» 
i rdaeales y Tormiatos alcalinos.—Ipivor- 

I ancla de algunos de estos me.cücumflj--
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21. Medicación antiespasmódica. — 
Definición. — Agentes de esta medica
ción, —Farmacognosia., fármaco din amia, 
indicaciones, modos de administración 
y  dosis de la belladona y atropina, 
Valeriana, alcanfor, b ornaros y ciá
nicos.

22, Medicación anestésica.— Diferen
cia entre anestésicos y analgésicos.—

1 Anestésicos generales.—Estudio farma- 
; jcog lósico, lisio terapéutico, f indicacio- 
"ne.s, modos de administración y .dosis 
del cloroformo, éter e hidrato de d o 
ral.—Técnica y períodos de la aneste
sia etérea y cloroíórm ica.— Accidentes 

V  modos de prevenirlos y combatirlos. 
•Método de Dasíre y Moral, y  de la es- 
itopolammacloroformo en el caballo.

,2.3. Anestesia local.—Los diferentes 
jmedésicQS locales.—Farmacognosia y 
Jarmacodinamia, indicaciones, modos 
Sfe administración y dosis de la coca 
y  cocaína, novocaína, esíovaína, deri
vados de la cocaína y ortoformo.— 
Anestesia por refrigeración.—Principa
les medicamen to s empleados. —  Raqui- 
fenestesia. — Técnica y soluciones em
pleadas.

24.. Medicación hipnótica o somnífe
ra.—Definición.—Los diferentes agentes 
narcóticos c esiupeíacientes.—Estudio 
jfarmacognósico, fisioterapéutico, indi- 
'caciones, contraindicaciones, modos de 
¡administración y dosis del opio y sus 
'alcaloides, derivados químicos y suce
dáneos, pantopém sulfonal y compues
tos barbiíúricos.

25. Medicación antitérmica y anti- 
ípir.ó iica»—DeibJción y pretendida dis
tinción entre antitérmico y antipiréti
co . Cía sifieacién de los diferentes .agen» 
.tes de esta medicación, según su -mo
ldo de obrar.— Farmacognosia, íarma- 
fcod inami a, indica clones, confr aindica- 
eion.es, formas de administración y do- 
isis de la quina, quinina y sus sales, 
iacó.mlo y acoiiitiiia, aníipirina, aceta- 
inilida, vera trina, fenacetina y  criogc- 
]ii»a,—Medicación >atemperante. — D.eíL 
fiiefea y agentes de esta medicación.

25.. Medicación ecbólica n occitóci- 
'ca.—Definición o— Agentes de esta medi- 
ífcaeión.—Estudio farmaeognósieo, fisio- 
íterapéutic.o, indicaciones., contraindica*** 
¡efe-i-es, formas de admi-nistilación y da- 
sl. del cornezuelo de centeno, -ergoti- 
jha.% crgofinina y  pituitriiia.—- Medica- 
ióm:i > afrodisiaca y analroxüsiaca.—De
finir ion es.— Agentes de estas medicacio
nes. —Estudio farmacognósiep, fisiotera- 
'péuifeq, indicaciones y dosis de Ja 
yolmbina. — Medicación gafeotogoga o 
^ahictógena y a galáctica— Definición y  
agentes de estas medicaciones.

27. Medicación antiparasitaria. —•
(Deh pació n.—  Es top arasitici d as .— Es lu
dio ■armaeológieo, indicaciones, modos 
ide empleo y dosis de los principales 
m edscame utos críoparasRieldas — Me
dicación i ntm ii i>  ica.— -Definición -y 
!.di\ jsión ^ e lo* de esta medi-
!cac-qn.--h íuium ,o f )sia, farmacodina- 
iniia, indi ̂  -cu r,r , co Tos de ad minis
tra ció.u y dosis d ‘ los principales me- 
dicamer* «r icahi ios vamo lugos,

2̂ o. Cu «CviC'ón aui .vfeura.—Mnti- 
sép i.icos í s y  jr a T ; m fin mi n.— Bis- 
t.ineión e Lo io ‘ * \ t , ° ni>.séptico
y  resina mam - f e ’ * *' r . rfeivo 
de -as ar f f \ o ¡ mofea,
indfeaefen»\s/modo La emp-eo y dosis 
do.' agua auLpanda, humc-ferRoo áci

do bórico, cloruro de cinc, permanga- 
naío potásico, nitrato y compuestos 
orgánicos de piafa, formo!, iodoform o, 
fenol, ácido pítrico, breas, ictiol, re- 
sorcina, fimol y cresyl.

29. Estudio farmacognósic.o, indi
caciones, modos de empleo y (dosis del 
mercurio y  .sus compuestos principa
les.—Antisépticos intestinales.—  Eát> 
dios íarraacogxiósico, fisioferapéui •. eo, 
indicaciones, modos de a.dminisira
ción  y dosis de los medicamentos an
tisépticas más imp.orfa.nies del tramo 
intestinal. —  Antisépticos bronco-pul- 
monares y de las vías biliares y uri
narias.— Estudio farmacognósico, fisio- 
terapéiifico, indicaciones, modos ‘de 
administración y dosis de la creosota, 
guayacol, urotropina, benzoato y sali- 
cilato sódico.—Empleo del salicilaio 
de metilo.—  Quimioterapia.—  Medica
mentos o agentes farmacológicos de

-..Lón específica en terapéutica vete
rinaria.

30. Antídotos y terapéutica de los 
envenenamientos por los álcalis, áci
dos, sales metálicas y alcaloides en 
general.— Tratamiento especial de la 
intoxicación por los compuestos mer
curiales, arsénico, ciánicos, ácido car
bónico, estricnina, atropina, morfina, 
cicuta y ac.oni.Una.

31. Medicación leucógena y anti- 
infeccio'sa general.— Agentes de esta 
m edicación.—  Farmacognosia, tarma- 
codinamia, indicaciones, modos de 
admimsiración y dosis de los metales 
coloidales, nucleinato sódico y taliani- 
na.— Coloidoíerapia en general.— Pro
teico terapia.—-Auiohemo terapia y an- 
tosero terapia, -tfire  tot e r ap i a I n d i c a 
ciones, contraindicaciones y  peligros 
de estos métodos terapéuticas.

32. Vacunoterapia de W-rigt.— 'Va
cunas ce rativas empleadas en el caba
llo.—  Vacunas sensibilizadas de Bes- 
redka. — Pioterapia.—■ Bacterioterapia. 
El fenómeno dTíerelle y  los bacíeri-é.- 
ifagos en terapéutica veterinaria.— Va
cunación local. —  Antivirus. —  Indica
ciones y contraindicaciones de estos 
métodos terapéuticos.

33. Sueroterapia especüb a.— Prin
cipales sueros curativos.—-Obtención, 
titulación y dosis de cada uno.— Opo
terapia -^Definición y base científica. 
Hormonas y opoterapia ováriea. tiroi
dea, parafiroidea, pancreática, iiipofP 
saria, suprarrenal, duodenal y renal. 
Estudio bioterapéutieo e indicaciones.

34. Regímenes alimenticios^— Vlta- 
mi-n o ter api a. -E fe  el o s bioterapé u ti ( (^ 
indicaciones y empleo de las vfir / 
lias.— Hidroterapia, —  Definición. 
Modalidades, Efectos fiaiipíerapéiíli- 
eos, fndicaciones y fécnáea
p ipa .-^Heli o ter api a .-^-A cci óp fis lotera- 
péuüca de fes rayos solares.--Iuíéíca- 
ciernes y técnica.—-Foto terapia.

35. Radioterapia y
Descidpefe» ^general de ppa y ptra.-- 
Ginesiterapiá. Definición y ..par-tos 
que comprende.—Masafe.-—Efectos fi- 
sioterapéuticos y técnica gener¿d. 
Método de Riere; fecnica..-~El0ctrote- 
rapia. Dcñnicfen --Form as -de c o 
rriente, efectos fisiotecapéutioos, ándí- 
cacfenes, aparatos y técnica empleada 
en terapéutica veterinaria.

HIGIENE Y POICIA SANITARIA
La salud y fe enfemedad. - •, 

Goiieepto fundamental de la amusa t 
m orbosa.--Valor de ia .causa .morbosa -

en relación con el irLr. níuo y el me  ̂
dio.—-Inmanidad y  receptividad,

.2.° Los modificadores .externos na* 
turales.— Influencia de Tos agentes sfe 
derafes en la salud de fes individuas* 
Teim ología y  fotología,— Acción de fa  
luz y del calor sobre los seres.

3.° La atmósfera y  fes .meteoros,—  
Presión atmosférica. —  €om po;skfen 
del aire atmosférico..—Alteraciones de 
la atmósfera.—-Depura,e.iéix, —  lavestfe 
gación bacteriológica ciel aire.— Ane« 
mología.—rlnfiuencia de fes viento,1,.

4.° Telurología.— Los terrenos geo* 
lógicos.— C o m p o s ic ió n S u e lo  y sub- 
suelo.-—ConsMlución y propiedades,-—t 
Terrenos silíceos, arcillosos, calizos y  
humíferes.— Influencia 'h i g l é n i c a L a  
configuración del suelo corno factor 
higiénico.

5.° Circulación intrate! ú r i c a .  —  
Agua, aire y  calor telúrico.— Origen y  
misiones que realizan estos elementos^ 
Procesos bioquímicos que se desarro-* 
lian en el terreno.— M icrobiología te-* 
lúrica.’—Los microorganismos patoge-< 
ríos y los parásitos que viven en el te
rreno.— La transformación de la ma
teria orgánica -en el terreno,— Sanea
miento de los terrenos,

6.° Hidrología higiénica. —  Agua 
potable.— Caracteres físicos y  cpmpo-* 
sición química,— Materia -orgánica.—  
Microorganismos del agua.—-Agua 
potable. —  Determinación de la ni.ate* 
ría orgánica, sales y bacterias patóge
nas.—-Corrección de las aguas y mé
todos de depuración.

7.° Climatología»—Concepto y cla
sificación de los climas .—'Descripción 
de los climas desde el punto de vista 
higiénico. —̂  Climas de la Península 
ibérica, Baleares, Canarias y  'Marrue
cos.— Aclimatación y  aclimatamiento.

8>° Los agentes vivos como causa 
morbosa.— Ciasifi cae i ó n.— Parási tos y  
parasitismo. —  Grados de parasitismo. 
Relaciones entre los parásitos y  los 
animales en que se alojan.— Aíorn ene la- 
tura de los parásitos.

9.° Zooparásitos, Caracteres ge
nerales. —  Protozoarios.— División.—  
Amebianos, hemosporidios, trípanosó- 
midos y otros menos frecuentes.—-Ca
racteres y  biología de fea especies más 
imporfantes. — Acción nociva.

;i$. .Mermes*—  J^esprippfóu.^-f’énjb 
dos., .a&cáridps,, trieptraquéJMos y  Mitqs 
menos frecuentes..^Garacleres y  b io
logía de las especies más ínipoitaiites^ 
Acción nociva.

.11, .Artrópodos.—  D ivisión .-- Lia- 
guátulas, ácarofij d;ípteros y otros m e
nos freeuenfes.---fiaracíeres y  biología 
de las especies más imp^rtaiatos.^-Ac*- 
ción nociva.

12. EMoparásitos.-feDivisión. -*► Ei- 
comi-cetos, ascomicetos e feifomicetos. 
Caracteres y biología de Tas especies 
más importantes.— Acción nociva.

13. Gérmenes infecciosos,— An&to* 
mía y  fisiología general de las bacte
rias.—-Clasificación. —  Los productos 
bacterianos y  su acción  nociva.

14. Gérmenes piógenos. — Caracte
res micrográficos y  biológicos.—-Cul
tivo.- —  Animales receptibíes.— Acción 
nociva.

15. Bacteridia carbuncosa.—-Carac
teres micrográficos y  biológicos.— Gul» 
'tivo.—- Animales -receptibles. —  A cción 
nociva.

16. -Grupo de las brúcelas.— Carac
teres micrográficos y  biológicos,—Cul-
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.̂ ¿vo..— Animales receptibles.— Ac.eién 
iioeiva.

17. Pasíeiirelas, —• Caracteres mi- 
£ afsCus y hiQlógieos.— Áni m ales re- 
¿entibies.— Acción nociva.

¿3. Salmoneras, *— Caracteres mi- 
¿eró gráficos y biológicos.— CiüLvo. —  

^V; recep-ubies.
19. Bacilo del muermo.— Caracte- 

’jn. V~o ¿rálleos y biológicos.—'Culti
vo.-—Animales reeepiibles. — Acción 
xv , a.

lón Bacilo de la .tuberculosis,— Ca
ra clores mi-crográficos y biológicos.—  
Acción nociva.

21» Anaerobios patógenos.— Carac
teres raicrográficos y  b iológicos.— Cui
ji y o .— Animales reeepíibles, —  Acción 
nociva,

22, Virus filtrables. —  Concepto e 
importancia.—• Caracteres biológicos. 
Cultivo.— A cción nociva de los más 
ixii portantes,

Tripanoscm as.—••Coccidios. —  
í v  roquetes.—  Caracteres biológicos 
¡e infecciones que ocasionan.

24. Piroplasmas. —  Leismanias. —  
Sus caracteres biológicos e infeccio
ne que ocasionan.

25. Habitaciones de los animales. 
[€.a:) alie r i z as.— Go n di clones lilgi óníe as 
jqne deben reunir.— Emplazamiento y 
¡exposición.—  Disposición del suelo, 
teeno y paredes.—‘Capacidad y venti
lación.— Desagüe.— Anejos. —- Con di
vo iones especiales de las caballerizas 
destinadas a enfermerías.

21». Camas o lechos de los anima
les, — I mp o r t an c i a hi gi é n l e a,—Naí ttr a- 
teza y propiedades de los elementos 
.que la integran.— Cantidad de cama. 
¡Preparación y conservación.— Estiér

c o l  y estercoleros.— Higienización del 
estiércol y condiciones higiénicas de 
los estercoleros.

27.  ̂ Higiene de la piel.-—Importan
cia  higiénica de la limpieza en el ga- 
••üiado.— Sitio y hora más conveniente. 
Instrumentos que se utilizan.— Esqui
leo,—-Indicaciones y contraindicacio
nes,—-Efectos higiénicos.
. 2o. Baños.—-División.—Efectos del 
baño general de agua.— Precauciones

tue deben adoptarse antes del bailo y 
empo de duración.—• Cuidados que 
[deben prodigarse a los animales re* 

fcién bañados. —  Baños parciales. —  
■Efectos higiénicos.
/ 23, Arreos o arne.ses.-~ Ara eses de 
Sabrigo.— Arneses de sujeción, — Bes- 
leripción de los más us ados.— A r nes e s 
de trabajo.—Nomenclatura y descrip- 
jeion de los que se utilizan en el gana
do de silla, tiro y carga.— Das deli
cien cías de los arneses en relación 
¿mn la higiene.

30. Aumentación,— Concepto gene
ral de alimento ."-^Principias inmedia
tos.—(Prótidos.—Gdúc i do s. Hipidos.
Agua.— Sales,— Factores vitamínicos.

, ‘Metabolismo del nitrógeno, de 
los ^lucidos y de los lípidos.— Míetali- 
zación del agua y cíe las sales.—-Enter- 
mredades por carencia.

32. Necesidades alimenticias de 
los animales.— Raciones de entreteni
miento, de crecimiento y de produc
ción.

33. Rendimiento de los alimentos. 
Válor nutritivo y su expresión en las 
distintas unidades alimenticias. — Ta
blas de alimentación.

34. Estudio de las especies alinien- 
peias más usadas.— Semillas de cerea

les.— Caracteres según la especie. —  
Zonas de producción. —  Composición 
química.— Valor nutritivo..--Aiieraeio
nes y fraudes.

85, Semillas y frutos de las legu
minosas, —• Caracteres según la espe
cie*—Zonas de producción.— Compo
sición química,— Valor nutritivo.— Al
teraciones y fraudes.

30. Hierbas frescas o forrajes, —  
Consideraciones generales.—-Forrajes 
de leguminosas y de gramíneas. —  
•Composiciones químicas y valor nu
tritivo.----Alteraciones y fraudes,

37. Pastoreo. —  Pastos.— Composi
ción. ~C ircunstancias que hacen va
riar el valor nutritivo de los pastos.—  
Necesidad social que llena el pastoreo. 
[Ventajas e inconvenientes.

38. Henos.— Importancia bromato- 
lógiea, —  Caracteres, com posición y 
valor .nutritivo.— Pajas. —  Caracteres, 
composición y valor nutritivo.— Apre
ciación higiénica,

39. Raíces y tubérculos.— Residuos 
indusíriales y alimenticios.— Caracte
res, composición y valor nutritivo de 
los más importantes. —  Piensos com 
primidos,—-Galleta, pienso nacional.—  
Galletas extranjeras,—-Valor alimenti
cio.— Juicio critico.

40. Preparación cíe los alimentos. 
Limp í e z a.—  D i-vis ió n.— Api a s tam í en to. 
Maceración. —  Infusión.— Cocción.— 
Condimentación. —  Práctica de estas 
operaciones y aparatos que se em
plean.

41. Conservación de los aHmeimos. 
Henificación y su práctica.—^Prensado 
del heno.— Ensilaje.— Fundamentos.—  
Práctica del ensilaje.— Apertura de si
los.—Precauciones.

42. Inspección 'bromatológica. —  
Alimentos de origen animal y su va
lor nutritivo.— Mataderos, mercados y 
carnicerías.— Animales de abasto y su 
reconocimiento en vivo.

43. Higiene de la matanza.— Reco
nocimiento de las reses recién des
olladas.— Inspección de las visceras y  
de la canal.— Carnes sanas.—Aspecto 
según la especie de que pro celen ,

44. Carnes nocivas. —  Carnes .en
ferma. s, microbianas, parasitarias, re
pugnantes y poco nutritivas.— Examen 
m icroscópico e investigación bacte
riológica.— Técnica de la inspección 
y destino en cada caso.

45. intoxicaciones producidas por 
las carnes.—Putrefacción. —  Botulis*- 
mo.— Infecciones paialíjieas. —  Agen
tes que las producen ,y conducta a/se
guir.

48. Diferenciación de las carnes. 
Procedimientos anatómicos, químicos 
y biológicos.— Juicio Critico.

47. Procedimientos de conserva
ción de las carnes.— Carnes enfiladas 
y congeladas.—Carnes en conserva y 
preparados cárnicos. —. Importancia 
higiénica.— Técnica de la  inspección.

48. Aves y caza de pluma y pelo.—  
Aspecto que presentan en condiciones 
de salubridad.— Alteraciones y fraudes 
más frecuentes— Accidentes que pro
ducen.— Técnica de la inspección .-- 
Huevos.—• Alteraciones, —  Conserva
ción.—-Técnica de la inspección.

49. Pescados.—-Clasificación —  ío- 
tiosismo. —• Caracteres del pesca tí o 
fresco —-C o n servas de pescados, —ó i- 
teraclones y fraudes.— Accidentes que 
producen,— Técnica de la inspección. 
Moluscos y. crustáceos. —  Enfermeda

des que'transmiten. —  Alteraciones y 
fraudes.— Tóciiica de la inspección.

50. Higiene de la leche.— Beses le 
cheras y su reconocimiento.— Compo
sición y valor alimenticio de la leche, 
según la especie.— Producción, reco
gida, transporte y conservación.— Mo
dificaciones que experimenta por la 
cocción, pasteurización y stassanna.-* 
ción,

51. Examen sanitario de la leche. 
'Alteración y toxicidad.— Fraudes y so
fisticaciones.—  Modo de descubrirlas. 
Investigación citológica y bacterioló
gica y su técnica. —  Transmisión de. 
enfermedades por medio de la leche,

52. Inspección de vegetales.— Fru
tas. verduras, hortalizas y hongos co
mestibles.— Alteraciones. —  Acciden
tes que originan.— Técnica de la Ins
pección.

53. Policía sanitaria. —■ Zoopailas- 
infecío-contagiosas.—  Las infecciones 
y sus reacciones.— La anti-infección y 
la policía sanitaria.— Consideraciones 
generales.

54. Medidas generales de policía 
sanitaria, -—• Declaración.— Aislamien
to y sus formas.— Reseña, marca y re* 
cuento. -— Importancia de estas medi
das.— Autopsia.— Métodos. —• Precau
ciones.

55. Sacrificio. — Métodos.—Destme-* 
ción de cadáveres.— Enterramiento.—  
Precauciones. —  Incineración. —  Sus 
ioraras.— Hornos -c rem atoriosM od e*  
los más prácticos.— Cocción.— ápara^ 
tos más usados.— Solabilización.— Sus
tancias empleadas. —  El aprovecha
miento de ios cadáveres desde el pun
to de vista higiénico y económico,

56. Inoculaciones preventivas. —* 
Estudio de las más importantes. 
Inoculaciones revelatrices. — ''Procedí 
miéntos y valor diagnóstico de cad4 
uno.

57. Desinfección.—  Desinfectantes 
mecánicos, físicos y químicos.— Apa
ratos que se emplean.— Práctica de la 
desinfección.

58. Bes r ali zación. —  Papel de las 
ratas en la transmisión de la peste del 
hombre.-—Indice enzoóiico de las pas- 
teurelosis de los roe llores.— Medios de 
desratización.

59. Disposiciones vigentes sobre 
policía sanitaria.— Ley de Epizootias* 
;Begiamento para m  apiicacmn.--Jui- 
cio crítico.

ZOOTECNIA Y  ECONOMIA PECUARIA

1.° Especie.— Teorías encaminadas 
a explicar el origen de las especies.—  
Raza y variedades.— Razas naturales. 
Razas artificiales,—Razas mejoradas y  
perfeccionadas. —  Especiaiización.—  
Condiciones en que se debe efectuar 
1.a explotación de las razas perfeccio
nadas.

2* La familia, el individuo y el ti
po en zootecnia.— 'Variación.*— M éto
dos para determinar las variaciones*

2.° La correlación,— Tablas de ;co
rrivación. —• Coeficientes' de coti^ia- 
ciói],— La regresión.-—Sus fónnuin-s.

4.° Concepto de la genética.— La
herencia y la genética.— ases -icíoto» 
gicas de la herencia.— Objeciones a ia 
teoría cromosómica. .

5 o Leyes de Mendel.—Monohio ^ 
disráo, bihibridismo y polihibridisnuv 
Anormalidades inemleliatsas. —  i'acio. 
res letales y subleíalcs.
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T' 6,° H erencia del sexo*—G in an d ro  
m orfism o.—Las ralitaciones. — H eren
cia de las mutaciones.- -Potencia in 
dividual hered itaria .

7.° H erencia atávica. — Seudo-ata- 
vísüio.— Im pregnación de la m adre.—■ 
Je ieg o n ia .—H erencia de los caracte
res adquiridos.—H erencia de los ca
recieres form ados por la acción del 
medio.

8.° Antiguas teorías de la hm i n c i a : 
paiigénesis ( D a r  w i n ) ; p. > .^caosis 
(Haeckel), e idioplasm a (i ae0HD.-—

■ Teoría del plasm a germ ínnaeo  (* s i cis
man) ; pangéiiesis m odíiieaüa fv rie s); 
de la preform ación (iia lier).

9A Resultados prácticos del rnen- 
delismo en general y ^sobre los équi
dos en particu lar. — "Dimorfismo se
xual.—Caracteres diferenciales de los 
sexos. —■ Efectos de Ja neutralización 
Sexual.

10. Im portancia dei medio en zoo
tecnia.— Clima, suelo, alim entación e 
higiene. — Gimnástica funcional del 
aparato locomotor, del digestivo y dei 
sistem a nervioso.

11. Edades máxim as y m ínim as en 
las qu e  se pueden utilizar los machos 
en la procreación .—Iguales considera
ciones respecto a las hem bras.—Ins
tin to  genésico en los machos.— Celo.— 
Signo dei celo.—Epocas en que se m a
nifiestan y tiem po que dura en las 
p rincipales hem bras dom ésticas.

12. Salto o monta.—Modos de efec
tuarle.—Núm ero de saltos que ha de 
dar cada sem ental al día y en ia tem 
porada de monta. — Fecundación. —- 
Fenóm enos fisiológicos de la fecunda
ción.— Fecundación natural. — F ecun
dación artificia!.—Aparatos p ara  reali
zarla.—Técnica.

13. Gestación.—Definición y dura
ción en la yegua y burra .—D iagnósti
co precoz de la preñez.— Reacción de 
Abderhalden.— Su fundam ento. —P ar
to.— Su mecanismo.

14. L actancia natu ra l y artificial 
del potro.— Influencia en el desarro 
lio esquelético del mismo, según la ca
lidad  de los terrenos dedicados a pas
to para la ganadería .—Destete del po
tro .—Epoca y precauciones.

15. R ecría del potro. — Gimnasia 
funcional del potro.—Definición y ob
jeto.—T eoría fisiológica.— Gimnasia de 
los órganos y de los apara to s .—Gim
nasia del aparato  digestivo.

16. Gimnasia del aparato  locomo
tor.—Modificaciones orgánicas y fisio
lógicas.

17. Crecimiento de los potros.—Au
mento de alzada desde el nacimiento a 
los cinco años.—Aumento de perím etro 
torácico y de la longitud escapulo-is- 
quial, según Lesbre, en el tiempo men
cionado.

18. Aumento en peso de los potros 
desde el nacimiento a los cinco años.-— 
Factores que favorecen el crecimiento 
de los potros.—Causas que detienen el 
crecimiento .-—Precocidad, modos de ma
nifestarse; ventajas e inconvenientes.

19. Selección.—Métodos de selección. 
Consaguinidad.—Línea.-—Coeficiente de 
co n s a n g u i n i d a d.

20. Cruzamicn l o M o d o s  de cruza
miento.—El cruzamiento como medio de 
crear razas n ni-vas.--  Mestizaje. — Re
des para tú lim arlo. -H i brí dación.

2:, Elección de a  p-aMmó:ores.—Gir
en r  .Tañeras qi;-e han de ? ronA ios re 

productores y orden de preferencia de 
cada uno.

22. Instituciones hípicas.—Depósito 
de sementales.—Ventajas e inconvenien
tes de estos establecimientos.—Yegua
das.—Paradas particulares equinas.— 
Necesidad de una vigilancia constante 
para  que suplan en su día a la acción 
del Estado.—Sindicato de cría y recría. 
Sindicatos de venta.—'Premios.

23. Exposiciones o concursos de ga
nado.—Program as.—Im portancia de los 
concursos.—-Ferias.—Jurados. — Núme
ro y clase de personas que pueden 
constituir los Jurados.—Modo de clasi
ficar.—Método de los puntos.—Trifilas 
y escalas más usadas.

24. Carreras de caballos..—Im portan
cia de las carreras en el fomento dei 
caballo de silla.—Carreras lisas, de obs
táculos y al trote.—Concursos de caba
llos de tiro pesado.—Significado de las 
palabras “form a” y “condición” en el 
lenguaje hípico.—Looping.

25. Entrenam iento.—Su objeto y re 
sultados.— Fisiología del en trenam ien
to.— Métodos de entrenam iento.

26. Régimen higiénico del caballo en 
entrenamiento.—Alimentación. — Subs
tancias pseudo-dinamógenas. — Educa
ción y preparación de los caballos.— 
Efectos y metodización de trabajo.— 
Preparación para carreras lisas.—ídem 
para  carreras de obstáculos.—Marchas 
de resistencia.

27. Fatiga.—Sofocación.—Surmenaje. 
Concepto de estos fenómenos.—Sus cau
sas.—-Profilaxis.

28. Libros genealógicos.—Dalos de 
que constan.—Su im portancia en zoo
tecnia.

29. lILpomeíría.—Medidas de ias dis
tintas regiones.—Valor de cada una y 
en conjunto.—Indice corporal, toráxico, 
de compacidad y dáctilo-torácico.—Sig
nificación de estos índices.

30. Caracteres zoológicos de los équi
dos.—Clasificación de las razas caba
llares.—Clasificación de Sansón.—Clasi
ficación de Barón.

31. Raza árabe.—C aracteres étnicos. 
Variedades y familias procedentes de 
caballos árabes.—Area geográfica de 
esta raza.

32. E l caballo árabe en Europa, 
principalm ente de la Yeguada Nacional 
Española.—Im portancia del caballo á ra 
be como m ejorador del de silla.

33. Caballos de Sur de Rusia.—T ro
tadores de Orloft*.— E tnografía de estos 
caballos.—Caracteres zootécnicos y a p 
titudes del caballo filandés.

34. Caballo pura sangre inglés.— 
Historia.—Caracteres étnicos.—Influen
cia favorable del pura sangre en el fo
mento del caballo de silla.

35. Caballo anglo-árabe ó pura san
gre francés.—H istoria.—Caracteres é t
nicos.—Métodos de reproducción segui
dos p ara  c rear este caballo,—Raza hún
gara.—'Descripción étnica de esta raza.

36. Raza perd ieron  a o secuanesa.— 
Area geográfica.— Caracteres zootécni
cos de los percherones actuales.—A ptH  
ludes.—-Su im portancia en la m ejora de 
las razas caballares de tiro.—El caba
llo perd ie ron  en otros países.—Caballos 
apercheronados.—Descripción del caba
llo nivernés.

37. Estudio detallado del caballo bo
lones.—Zonas de cria,—Aptitud.

38. Razas flamencas y  picar d a .-— 
Consideraciones relativas a estas razas. 
Razas potevina y m ulatera, D escrip

ción .— Caballo clidesdal. — Caracteres; 
zootécnicos.

39. Caballos de Mesopotamia, de 
Yemen, del Don y de Camarga.—Etno
grafía  y regiones que habitan.

40. Raza ardanes-a.— Caracteres d$ 
cría .— Caracteres zootécnicos,— Caba- 
lio de tiro  belga.— Origen y caracte
res.— Algunas referencias de otros ca- 
batios de tiro  de Bélgica*. j

•41. Caballo bretón. — Area geográ
fica. -— C aracteres específicos,— Varié-' 
dades del bretón, incluyendo el hispa- 
no-bretón. i

42. Caballo berberisco . — D istribu
ción geográfica. — Tipo específico.—<

V ariedades.— Caballos de M arruecos 
y Argelia.

43. Caballo andaluz. —  Caracteres 
zootécnicos.— V ariedades. — Comarcas 
de cría,

44. Caballo Shire.— Caballo suifolk- 
P u c h . -— C aracteres zootécnicos.-—A p t i- 
ludes y utilización de estos caballos.

45. E studio del caballo de tipo con-' 
vexo, h iperm étrico  y longilíneo y d <3 
las razas europeas que se derivan 
de él. ,

46. Ponéis españoles.— D escripción 
y m edios de m ejora de las jacas galle-, 
gas y vasco-navarras.—(Ponéis extran
jero.— D escripción de las p rincipales 
razas. j

47. Medias sangres árabe-hispano y 
anglo-hispano. —  Caracteres zootécni
cos. — Caballo anglo-árabe-hispaiio. —« 
E tnografía.—Zonas de cría  más apro
piada para  p ro d u cir  estos mestizos.—* 
D escripción del caballo losino.

48. Medias sangres de H olanda, de’ 
Alem ania y de D inacarca.— Caracteres 
respectivos.—Métodos de cría .— Estu-, 
dio detallado de los mestizos caballa
res ingleses e irlandeses.

49. Caballos de silla.— Alzada, pe
so, perím etro  torácico, índice corpo
ral, de com pacidad y dactilo-torácicoi 
de estos caballos.— Razas y variedades, 
adecuadas.

50. Caballos de tiro  ligero, de tiro! 
pesado, de dos fines y de carga.—Enu
m eración de los datos consignados eni 
el tem a an terio r en relación con las. 
aptitudes expresadas. i

51. E xplotación del caballo como; 
m otor de silla, de tiro  y de carga.

52. Estadística, — Definición e im
portanc ia .—D ivisión de la estadística:* 
Reglas generales de la estadística.—• 
Medias, desviaciones y coficlentes es
tadísticos.—Núm eros índice. ¡

53. E stadística gráfica.— Diagrama^ 
y cuadros estadísticos.— R edacción, re
lleno, lectura e in te rp re tac ión  de lo$ 
cuadros estadísticos. <

54. Aspecto económ ico de la pro
ducción de equinos. — El mercado! 
actual de los mismos.—Econom ía dei 
la explotación de hem bras de v ien tre j 
cría  y rec ría  de potros. ¡

55. E l com ercio de equinos.—Fe
rias y m ercados para  las d istin tas ap
titudes.-— Estudio económ ico com para
tivo en tre  la tracción  anim al y la me
cánica en los servicios u rbanos y po í 
ca rre tera .

AGUIÜÜLTURA APLICADA

Id  T ie rra  cultivable,— Su constitu
ción m ineralógica y quím ica,— Su in
fluencia en la vida de las plantas.

2.a D ivisión de los terrenos agríco
las.—T errenos silíceos, arcillosos, ca-
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lizos y humíferos.— Sus propiedades.—  
[Vegetación espontánea y plantas ex
plotables en cada ¡uno de ellos.

3.n Saneamiento de los terrenos.—  
P r o c e d im ie n to  para llevarlo a efecto. 
Enmiendas y labores.

4.a Fertilidad natural de las tierras. 
Sus condiciones. —  Esterilidad de las 
tierras.— Sus causas,— Abonos.— Su ne
cesidad e importancia.— Clasificación.

5.a Abonos minerales.— Idem nitro
genados.— Nitratos de sosa y potas-a-.—  
Nitrerías agrícolas. —  Abonos fosfata
dos, potásicos, calizas y vegetales.—  
Efectos y empleo de cada uno de estos 
abonos.— Depósitos fiemozos.— Su pre
paración y conservación.— Empleo del 
fiemo.

6.a Microbios cimógenos de la tie
rra laborable.— Fermentaciones pútri
das, amoniacal, nítrica y de reducción 
de los nitratos.

7.a Clima agronómico. —  Concepto. 
Ley de las localizaciones agrícolas.—  
Idem de la distribución geográfica de 
los vegetales.— Regiones agrícolas de 
España.— Su característica.

8.a Riegos.— Cualidad de las aguas 
destinadas al riego.— Métodos de re
gar.— Variaciones de los riegos según 
los climas, estaciones, terrenos y cla
ses de vegetales.

9.a Parcelación del terreno.— Defi
nición.— Alternativas y rotación de las 
cosechas.— Ley natural del cultivo al
terno. —- Principios de la alternativa 
agrícola y su práctica.-—Ventajas del 
cultivo alterno.

10. Método del .cultivo simultáneo. 
Concepto.— Leyes naturales de la aso
ciación de las plantas.— Ejemplos de 
este cultivo.— Climas, terrenos, labo
res y abonos adecuados del sistema 
asociado.— Sus ventajas.

11. Cultivo de cereales de invier
no.— Cebada, avena y centeno, —  Cli
mas que exigen.— Terrenos y su pre
paración.—  Abonos.—  Siembra.—  Cui
dados durante la vegetación.— Reco
lección y conservación de estos ce
reales.

12. Cultivo de los cereales de ve
rano.—  Maíz.— Mijo.—  Sorgos.—  Alpis
te y trigo sarraceno.— Climas y terre
nos que exigen.—  Abonos.—  Siembra. 
Cuidados durante la vegetación.— Re
colección y conservación.

13. Cultivo de plantas legumino
sas anuales.— Habas.— Alverja o veza. 
Algarrobas de Castilla.— -Yeros.— Al- 
morta.— Guisante.— Lentejas. —  Altra
muz.— Especies y variedades, condi
ciones, ambiente, abonos, siembra, cui
dados de vegetación, recolección y 
rendimiento de estas plantas,

14. Cultivo de la remolacha y za
nahoria.—-Variedades, condiciones at
mosféricas y telúricas, cuidados cultu
rales, recolección. —  Rendimiento y 
conservación.

15. Prados naturales.— Definición e 
Importancia.—  Dehesas.—  Sus ventajas 
e inconvenientes.— Composición botá
nica de un prado natural tipo.

16. Prados artificiales.— Definición. 
Ventajas sobre los naturales.— Cultivo 
general de los mism os.— Preparación  
del terreno.— Sem illas; su pureza, fa
cultad germ inativa y  valor agrícola.—  
Siembra.— Cuidados de vegetación.

17. Alfalfa.— Caracteres botánicos, 
clima, terrenos y  abonos que reclama, 
preparación del terreno, época y prác
tica de la siembra»— Cuidados de en

tretenimiento.— Rendimientos.—  Plan
tas y animales que la perjudican.

18. Tréboles violeta y blanco.— Ca
racteres botánicos, climas, terrenos y 
abonos que exigen. —  Siembra, cui
dados culturales.— Explotación combi
nada de tréboles y gramíneas.— Ren
dimiento.

19. Cultivo pratense de la esparce
ta.— Idem de la zulla.— Exigencias na
turales.— Cuidado del cultivo.— Rendi
miento de estas plantas.

20. Estudio y explotación de las 
plantas pratenses gramíneas siguien
tes : cinosuros, poas, vallicos, alopecu
ros, aglostides, avenas, bromos, grama» 
de olor, cañuelas, fíeos, dáctilos, etcé
tera, etc.

21. Explotación de los prados.—  
Sistemas y elección del más conve
niente.-—Pastoreo.— Sus ventajas e in
convenientes.-— Momento oportuno y 
precauciones.— Elección de los gana
dos en relación con la índole de los 
prados y viceversa.

22. Siega de prados.— Epoca, ins
trumentos y práctica de la misma.—  
Forrajeo.— Reglas pertinentes.— Heni- 
ficación.— Prensamiento de los henos. 
Heniles descubiertos y cubiertos.

23. En-silaje.— Fundamentos y ven
tajas del ensilaje.— Construcción de 
silos.-—Sus clases.—-Operación de lle
nar el silo.— Cubierta del forraje en
silado.

24. Plantas pratenses perjudiciales 
a los ganados.— Descripción botánica 
de las principales venenosas.— Vegeta
les y animales nocivos a los prados.—  
Medios de destruirlos.

25. Cerramiento de los prados.—  
Su utilidad.— Setos naturales y artifi
ciales.— Arboles o arbustos que pueden 
formarlo. —  Materiales y modos de 
construcción.

Temas para el cuarto ejercicio,

1.° Ablación del pene.
2.° Amputación* de la cola.
3.° Acupuntura ígnea.
4.° Ariíenoidectomia».
5.° Autoplastia de la rodilla.
6.° Castración por torsión limitada.
7.° Castración por magullamiento 

lineal.
8.° Cauteración transcurren te.
9.° Cauteración en puntos superfi

ciales y profundos.
10. Cateterismo vexical.
11. Cateterismo exofágico.
12. Extirpación de la mucosa del 

ventrículo de la laringe.
13. Esofagotomia.
14. Flebotomía de la yugular.
15. Flebotomía de la cefálica.
16. Flebotomía de la safena.
17. Flebotomía aséptica para la ex

tracción de sueros.
18. Ligadura de la carótida.
19. Ligadura de la arteria femoral.
20. Ligadura de la arteria gloso- 

facial.
21. Miectomía coxígea.
22. Neurectomía del mediano.
23. Neurectomía del ciático.
24. Neurectomía del cubital.
25. Neurectomía del tibial anterior.
26. Neurectomía metacarpiana o 

meíatarsiana*
27. Neurectom ía falangiana.
28. O peración del despalme.
29. O peración del gabarro cartila

ginoso

30. Operación de la fístula salival,
31. Punción intestinal.
32. Tenotomía del extensor lateral 

de las (falanges. t
33. Tenotomía cuneana.
34. Traqueotomía.
35. Trepanación craneana. ;
36. Trepanación del seno frontal.
37. Trepanación de las cavidades 

nasales.
33. Trepanación del seno maxilar 

superior.
39. Trepanación del seno maxilar 

inferior.
Madrid, 30 de Mayo de 1933.— Azaña.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

obras en el edificio que fué Hospital 
Militar de Guadalajara:

Resultando que el proyecto se con
trae a las obras necesarias para la 
adaptación del edificio que fué Hos
pital Militar de Guadalajara para ins
talar en él la Escuela de Capataces 
Agrícolas y la Elemental de Trabajo, 
comprendiendo todas las obras de 
carpintería, vidriería, pintura y va
rias necesarias para la completa eje
cución de las mismas:

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material de las obras se ele
va a 41.699,94 pesetas, que aumenta
das en el 3,25 por 100 de honorarios 
por dirección de las obras (1.355,24 
pesetas), por otro 3,25 por 100 de ho
norarios por formación del proyecto 
(1.355,24 pesetas), y por un 0,25 por 
106 de premio de Pagaduría, ascien
de a un total de 44.514,66 pesetas, que 
deben abonarse con cargo al crédito 
de 600.000 pesetas figurado en el ca
pítulo 32, artículo 3.°, concepto 3.° del 
vigente presupuesto de este Departa
mento:

Considerando que las obras de que 
se trata pueden ser exceptuadas fie las 
formalidades de subasta en virtud de 
la autorización que concede el artícu
lo 56 de la ley de Contabilidad de 1.° 
de Julio de 1911 y Real decreto de 27 
de Marzo de 1925:

Considerando que remitido este ex
pediente a informe de la Junta facul
tativa de Construcciones civiles, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 25 del Real decreto de 4 de 
Septiembre de 1908, ha emitido dicta
men favorable, proponiendo su apro
bación:

Considerando que se ha hecho cons
tar en el expediente la conformidad 
del Delegado en este Departamento d« 
la Intervención General de la AdmF
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'jiistración del Estado, con la obliga
ción que se contrae, de conformidad 

' con lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 
1930,

L Este Ministerio ha resuelto:
l.10 Que se apruebe el mencionado 

proyecto por su presupuesto de pese
tas 44.514,88, y que las obras com
prendidas en el mismo se realicen por 
el sistema de Administración con car* 
jgo al crédito consignado en el capí
tulo 32, artículo 3.°, concepto 3.°, del 
vigente presupuesto de este Departa
mento; y 

2.® Que la. expresada cantidad se 
libre en la forma reglamentaria y con 
saráder urgente, contra la Tesorería 
Central y a favor del Habilitado de 
este Ministerio D, Rufino González Po
ye daño.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Ju
nio de 1933.

1 P. D.,
j. DOMINGO BARXES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

Ilmo. Sr. : Visto el p royecto de obras 
para la instalación en el edificio pro
piedad del Estado sito en Alberto 
Aguilera, número 25, de Madrid, de 
la Escuela- Central de Ingenieros Im- 

. d'ustriales:
Resultando que el proyecto se con

trae a las obras necesarias para la 
instalación de un Laboratorio de" Quí
mica. en la planta baja del menciona
do edificio; obras que constituyen la 
continuación de un plan general que 
viene desarrollándose para la adapta
ción, del expresado inmueble:

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material de las obras se ele
va a 35.440,89 pesetas, que aumentado 
en el 3,25 por 100 de honorarios por 
formación del proyecto (1,150,82), en 
otro 3,25 por 100 de .honorarios por 
dirección de las obras (1.150,82), y 
en un 0,25 por 100 de Pagaduría 
(83,60), asciende a iri total de pese
tas 37.831,04:

Considerando que este proyecto lia 
sido formado por la Oficina técnica 
de Construcciones escolares, D. Jorge 
Gallegos, designado, por el Jefe de la 
misma, en cumplimiento de la Orden 
de 4 de Marzo del año próximo pasa
do, en virtud de la cual los servicios 
de arquitectura de la Dirección gene
ral de Enseñanza Profesional y Téc
nica quedaron provisionalmente ads
critos a la mencionada Oficina, razón 

la cual este prospecto está exento

del trámite a que se refiere el articu
lo 25 áel Real decreto de 4 de Sep
tiembre de ya que éste fia de
entenderse cumplido con la confor
midad prestada al proyecto por el Je
fe de la Oficina en que el proyecto 
fué confeccionado:

Considerando que las obras de que 
se trata lian de ser exceptuadas de las 
formalidades dse subasta, en virtud de 
la autorización que concede el artícu
lo 56 de la ley de Contabilidad de 1.° 
de Julio de 1911 y Real decreto de 27 
de Marzo de 1925:

Considerando que consta en el ex
pediente la conformidad del Delegado 
en este Departamento de la Interven
ción general de la Admdmstracáón del 
Estado, con la obligación que se con
trae de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 3,° del Real decreto de 
21 de Febrero de 1939,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se apruebe el mencionado 

proyecto por su presupuesto de pese
tas 37.331,94, con cargo ál crédito 
consignado en el capítulo 32, artícu
lo 1®, concepto 1’8 del vigente pre
supuesto de gastos de este Departa- ¡ 
mentó, y que las obras se realicen por 
el sistema de administración; y *

2.a Que la expresada cantidad se 
libre en la forma reglamentaria, con 
carácter urgente, contra la Tesorería 
Central y a favor del Habilitado-Pa
gador D. Rufino González Fovedano.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Ju
nio de 1933.

p . í>.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

M INISTE RIO D E T R A B A J O  
Y P RE VISION

ORDENES- 
Ilmo. Sr . Vistas las instancias eleva

das a este Ministerio por los señores 
que a continuación se ¡mencionan1, soli
citando el Subsidio a Familias Nume
rosas :

Considerando que las .peticiones se 
ajustan al Decreto-ley de 21 de Junio 
de 192G,

Este Ministerio ha tenida ¡a bien, de 
conformidad con el Decreto de lia Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 27 
de Diciembre próximo pasado, se otor
gue a los citados solicitantes la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio, con 
derecho al prorrateo de la cantidad dé

732.500 pesetas consignadas en el ca* 
pítnlo 4.°, artículo- 5.°, concepto “Subsi* 
dio para las Familias Numerosas” , del 
presupuesto de este Ministerio del pa
sado año, a tenor de lo dispuesto en el 
citado Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de fecha 27 d0 
Diciembre último.

Provincia de Granada,

Antonio Pérez Valle jo.—Motril.
Alfonso Mira Solís.—Leja, casilla dé 

los Arenales.
Juan Bolívar Villodres.—Anejo de 

Ansola, Finos-Puente.
Antonio Rodríguez Sanquintín.—Ca

pital, casa de la Lona, 64 (placeta dé 
San Miguel Bajo).

•Lorenzo Rodríguez Torres.—Gabiá 
Grande, Eras Bajas.

Antonio Rodríguez Rodríguez.—Mué* 
tor-Santiilán, cortijo de las Chozas % 
cortijo Sillas Alta.

Alfonso Guadix Avila.—Montefrío, 1$ 
Dehesilla.

Francisco Cervera Lora.—Montefrío* 
So vito Bajo.

Manuel Corpas Viliarrazo.—Soja, To* 
rrepanes.

Antonio Castellanos Morales.—Mara* 
cena.

Juan Mor cillo O im ed o .—Vi lianneva1 
de las Torres, Almendro.

Antonio Torres As en sio .—Mar aceña*
Francisco Sánchez Camero.—Izna-: 

Hoz, Domingo Pérez.
Antonio Pérez ,López.—Capital, Ro« 

dadeno, 16.
Francisco Aguaza Guillen.—Cufian 

Baza, J. Galdú.
Manuel Infantes Martínez.—Guadix* 

cañada de los Ciegos.
Salvador Nieves Rodríguez.—Coloroé* 

ra, Pimienta. ¡
Gerardo Rniz Cuberos.—Aihama, Má« 

drid.
Francisco Rodríguez Márquez.—A Siá4 

ma, cortijo de Viñas.
Rafael Ramos Castillo.—Aihama, En** 

ciso.
José Reina Moreno.—Aihama, Nacb 

mientes.
Manuel Serrato Olmos..— Aihama* 

Ramblilla.
Manuel Santander Gómez.—Aihama* 

Reina Regente.
Diego Sánchez Benííez.—Aihama, Má< 

drid, 8. i
Francisco López Domínguez.—Oírgiv#
Manuel Molina Contreras.—Capital, 

cortijo Andarax Alto, camino Sacro4 
monte.

José Martin Pérez.—Capital, cajEÍnd 
de Cenes, 12.

Félix Morales Galindo.—CapitaL ave* 
nida de la República, 36.
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Manuel Rodríguez Lizaria.—Beas do 

¡Granada, plaza.
Manuel Rama García.—Piñar, cor tija 

¡de la Colmenilla.
Francisco Remacho Osuna.—Capital, 

Caz o ría, 6.
Fernando Ramírez Ayuso.—Granada, 

Manos del Paso, 6.
Fernando Pando Díaz.—Capital, cor

tijo de los Pontones-Ríoveiro.
Luis Martínez Yáñez.—Huéjar Sierra, 

la Plaza.
Joaquín Yáñez Melgarejo.—Sania F e ,. 

Nuestra Señora del Carmen, 20.
Pedro Jiménez Campos.—Ugíjar, Mo

can don.
José Martín Ortega.—Mondó jar, Al

quíle,
Antonio López Toral.—La Peza.
Antonio López Lao.—Villanueva de 

las Torres, Almendro.
José Hernández Olea.—Gar, El Ma

juelo.
Diego Huertas Herrera.— Beas de 

Guauix, Parchel.
Francisco Jiménez López.—Válor.
Juan Jaldo Hitos.—Gájar, Fernando 

de los Ríos, 11.
Miguel González Sánchez.—Gor, Cor

tijo de Carrascosa.
Lorenzo López Miras.—Cíillar-Baza.
Manuel González Roldán. — Mondú- 

jar, Carretera de Granada a Motril.
Romualdo Gamarra Dueñas.—Gabia* 

€b lea, Estación, 35.
Francisco Capilla Reina. — Gabia 

Grande, Ejido.
Francisco López Moles. — Jayena, 

Estación, 6.
Juan Ántnonio Cáceres Mojí as.—Al- 

¡garinejo, Pesquera.
Vicente López-Cózar Morales, — Lo

ja, Pito.
Juan Martín Martín. —  Albandón , 

Venta Mediodía.
Antonio López Páez.—  Guadix, Ce

rro de San Fandila.
Luis Navarro García.—Agros!, Ses

til.
Francisco López Mejías. — Beas de 

Granada, Viñuelas.
Francisco Rueda Jiménez.— Pinos- 

Puente, Trinidad.
Antonio Quintero García.—Jayena, 

San Antonio, 2.
Benito Jiménez Avail.—Illora, Cor

tijo Loma de Tabora.
Ildefonso Portillo Guílarie.— Dólar, 

calle de las Agustinas.
Manuel Morales García. —* Cúllar, Vega.
Emilio Pérez Rodríguez, — Cijuela, San Juan.
Federico Moreno Huertas.—Capital, Candil.
Francisco Villostada Montero.— Capital, San Jacinto, 22«

Francisco Ruiz Soria.—Illora, Toya.
Francisco Autúnez Martínez; — Mo

tril, Tito.
Evaristo Benavides Garzón.—Grana

da, Mulhacen, 2.
Dolores Alvarez Lozano.—Ugíjar*
José Romero Gualda.—Me ciña Bom

baron, Castillo, 16.
Miguel Romera Sánchez. — Mecina 

Bombaron, Barrio de la Umbría.
Juan Reinoso Maldonadb. — Mecina 

Bombaron.
Santiago Corpas Villarrazo. — Loja, 

Cuesta Olmedo.
José Sánchez Castro.—Huétor San- 

tillán, La Pila, 24.
José Castillo Hidalgo. — Almegíjar, 

Revueltas.
Francisco Collado Casa.—Almegíjar, 

Olirillo.
Enrique Díaz Gómez.—Motril,
Antonio Ge-rvLla Gervilla.—Berchulés Garea.
Antonio María Rodríguez Jiménez. 

Ber chulés, Alentar.
Enrique Zapata Sabio.—Berchules.
José Martín Martín,— Quentar, Cor

tijo Aguas Blancas.
Miguel Martín ¡Martín.—-Qaentar, 

Cortijo Peña Escala.
Ramón Medina Pérez.—Que ntar, calle del Río.
José Castillo Torres.—Cogollar Ve

ga, Umbría Baja, 11.
Juan Alcarria González, — Quintas, 

Anejo Tocón.
Luis López Pozo.—Mesnia Bomba

ron, Eulogio Suárez, 6.
Antonio Triguero Cortés. — Motril, 

Alquitranadicos.
Gabriel Manzano Martín. — Cadiar, Baja, 37.
José Antonio Peña Rojas.—Cadiar, Baja, 43.
José Tarifa Morón.—Cadiar, Ermita, 30.
Ricardo Pérez Gervilla.—Berchules, Solana.
Miguel Morales Puerta. — Gualchos, 

Sotilo de Castel.
Antonio Ruiz Pérez.—Iznalloz, Escultor Palma, 3.
Antonio Garrido Véíez.—Capital, Pa

seo del Padre Monjón, 61.
Juan Juáres de la O.—Bérchulés.
Antonio Vilardo Martínez. — Izna- 

lloz, Palmas, 13.
José Moreno Vallejo.—Churriana de 

la Vega, Duende, 4.
Mariano Morón Romero. — Berchules, Alentar.
Antonio López Alonso.—Cadiar.
José María Castillo Martín. — Capi- leira.
José Martínez Freire. — Santa Fe, Cortijo.

José Rodrigues López. — Puru] lev4  
Barrio Alto, 1.

José Gallardo Carmona.—Baza, .Con* 
tijo Algamasillas.

Manuel Román Faenada. — Baza, Peña.
Francisco Sabio Rodríguez,— AJIY- nol.
Rafael García Arañada. — Capital, Belén, 5.
Serafín Rodríguez Moreno,—Meeha Feudales,
Rafael Campaña Zamora.—Algorín^! jo, Calvario.
José Caracuel Quesada.—Algarinejc. 
Lucas Maldonado Fenoy.—Compo- ó í Jar.
iVancisco Gumpian Martín.—Gu;ú dios. Y
Romualdo García Martínez.—Caniles. |- 
José Lozano Trujillo.—Baza, rambh J de Balaz. Y
Antonio Moreno Muñoz.—Cúllar Veg^ n- 

Trinidad, 12. •
Eduardo López Martínez,—'Caniles. ’ 
Francisco Cuesta García*.—IznaHoz^fi E. Palma, 32. ,' *
José María Ramos Vico.—Montejíca^ ̂  Alta. Y
Antonio Cárdenas Gálvez,—Loja, CíhB sería del Escorial.
Vicente Moreno Aguilar.—Lacala: o- rra, S. Inclán, 44. -
Francisco F r a n c o  Mesa.—Gal i a. Grande.
Emilio Campos Ronco.—Capital, Crua Magdalena, 21.
José Peña López.—Mora, cortijo Bué-* 

^navista. <
Dolores Ortuz Fajardo.— Trajillosj cortijo El Coto. j
Antonio Martínez Higueras.—Albo-*1 late. j
José Cano Cobo.—Moníefirío. f!
Manuel Arco Barrera.—Montefriólj torre del Sol. *
Manuel Peregrinas Peregrinas.—Go«* * y en a. f
Juan Molina Blanco.—Qiancima, Gra« í cia, 9. i;
Juan Heredia Fernández.—Ghancin&Y 
Juan Vargas Nogueras.—Chancina. j , 
Cecilio Carmena Fernández,—Lanjá* ron, Ceuta.
Antonio Montoro Quintana.—Loja, j 
Bernabé Olivares Valenzuela.—ZújaiV Razorocat. ^
Ramón Jerez Navarro.—AlamedilIáV1 

cortijo Almenas. j
Mateo Guardia López.—Capitel, asfáj 

mino del Saciromonte, vereda de Eu4 
medio. Y

Antonio Quesada Cara.—Capitel, Ala,- 
millos, 31. JY

Enrique Ortega Cantos.—Cogollo^ 
Vega, Lavadero. -

Manuel Rodríguez Canalejo.—Gábíg 
Grande, Alamos, 12.
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Miguel Corral Espadas.—Capital, C. 
de Bocanegra, 18.

Salvador García Tarifa.—Cadiar.
Fernando García Mprón.—Cadiar,
Manuel Espigares Espigares.—Viznar.
José Cruz Martín.—Cadiar.
Rosendo Almendros Rivas.—Cadiar. 

Cristal, 20.
Juan Ibáñez Hinojosa.—Montefirío.
Benito Quesada Lozano.—Caniles.
Miguel Pavón Anguila.—Santa Fe, R. 

Sevilla, 21.
Antojiio Fernández Sarftiago.—Com- 

potejar.
Pedro Fernández Aguilera.—-Algari- 

nejo.
José Corral Orellana.—Orgiva.
José Mata Segura.—Otura.
Ana Martín damos.—Churriana de ]a 

.Vega, Rede, la.
Antonio Peña Rueda.—Cijuela.
Francisco Cervilla Conde.—Albiñol.
Isidro Ibotrra B erenguel.— Capital, 

Babole.
Jesús Aranda Leyra.—Guadix, Recio.
Luis Centeno García.—Churriana de 

la Vega.
. Simón Fernández Ayas.—Montejicar.

José Jiménez Ortega.—Capital, Hor
nillo, 17.

José Zurita Robledo.—Otura, Rire, 6.
Juan Gutiérrez Garzón.—Yegen, Cal

vario.
Antonio Morales Trujillo.— Moclín, 

calle de San Sebastián.
Manuel Gutiérrez Salinas.—Santa Fe, 

San Sebastián.
J.uan Mantas Carrillo.—Santa Fe, San 

José, 5.
Juan Chaves Urbano.—Otura, Afre- 

eife, 9.
José Torres Alcázar.—Otura, Franco, 

húmero 3.
Francisco Muros Gómez.—Otura, Co

rona, 8.
Lorenzo López Torres.—Otura, calle 

Jel Señor.
Manuel Velasco Robledo.—Otura, C. 

de la Hocha.
Manuel Urbano Ruiz.—Otura, Franco.
Francisco Montes Cuesta. — Otura, 

Acequia, 4.
•„ Ramón Navarro Jiménez.—Baza.

José Velejo López.—Churriana de la 
Vega, Real, 14. i

Manuel Huero G il--Churriana de la 
Vega, Real, 10.

José Yáñez Rodríguez.—Huéíor,. An- 
dia, 14.

Abelardo Ortiz Rodríguez.—Capital, 
tesones, 22.

Antonio Molinero Alvarez. — Chu- 
' uriana ele la Vega, Real, 40.

Mariano Gómez Martin.— Capital,
% de Paraneas, 15.

José Lombardo Moreno, — Illora, 
:w v as . 1 1 -

Antonio Jiménez García.—Ulorca.
José Bernardo Fernández.— Capital, 

Minas, 12 (San Ildefonso).
José López Gil.—.Santa Fe, Los Frai

les, 20.
Valentín Reyez Bueno.—Capital, Za

catín.
Sergio Albacete Nieto.—Alquile,
Francisco Palacio Iglesias.—Burgal, 

Pájaro, 12.
José Pérez Jiménez.—Santa Fe, Sa

litre.
' B ernardo‘Q.uesada Fernández.—Ar- 
milla, Delicias, 5.

Juan Ramos Castillo,—Illora.
Juan Iloces Aznar.—Moclín, Anejo 

Simones.
José Avilas Tallón. — Al-garinejo, 

Naranjos.
José Arenas Ecija.—Algarinejos.
José Yalenzuelas Fuente.—Algarine

jos. Per quera.
Miguel Ginés Reyes.—Capital, San 

Antón el Viejo.
Manuel Carrión Domínguez.—Alcá

zar.
Antonio Magán Marto.—Guadix.
José López Acosta.—Rubite, Gálvez.
Juan Manzano Castillo.—-Rubite, Fe

rré r.
Francisco Torres Sánchez. — Cogo

llos Vega, Piedra Forero.
José Alonso Fiestas.—-Lanjarón.
Antonio Cantero Pertíñez.—Capital, 

avenida de Cervantes, 7.
Juan Gimeno Guerrero.—Montefrío, 

partido de Portichuelo.
Antonio Jiménez Antonio.—Campo- 

tejar.
Francisco Moreno Prieto. ■— Oliva

res.—Moclín.
Antonio Suárez Espinosa.— Moclín, 

anejo Olivans.
Francisco Avila Fernández.— Mo

clín, Tetuán.
Antonio Montero Lobato.—Loja, ca

sería de Playares.
Joaquín Cervilla Suera. — Albufíol, 

Colorados.
Antonio Blasco Viedma.—Orgiva, Ba

rrio Alto, 39.
Justo Castillo Orbera.—Piñar.
Ramón Párraga Prieto.—Loja, ave

nida de Pablo Iglesias.
Agustín Fernández García. — Santa 

Fé, Rufino, 6.
Francisco Ramírez Coca.—Illora, cor

tijo de Fuente Abad.
José Rodríguez Avila. — Santa Fé, 

Cruz Sur, 16.
Modesto Garrido Vilehes.—Piñar.
Francisco Hernández Sor i ano.—Iz- 

nalloz, Castillo.
José Muñoz Avivar.— Capital, Lan

cha Cenes, 18.
Agustín Cortés Muñoz. — Santa F& 

Marcelino, 6

Juan Hoces García de la Fuente.— 
Moclín, Casilla del Canal, 1.

Diego Villodres Trujillo. — Moclín, 
Llanete.

Miguel Candelera Marrón.—Capital, 
casa número 30 de las Veredillas de 
San Cristóbal.

Marcos Rodríguez Pleguezuelos. —■ 
Baza, Casillas Vía Pecuaria, Baúl, 37.

Sebastián de la Torre Arantes,—-Al- 
focra, Barrió de San Marcos.

Gonzalo García Guerrero.—Baza, ca
lle de Alhóndiga, 2.

Joaquín Bastida Rodríguez. — Baza, 
“Cortijo de las Moñanas”.

Juan Mérida Fernández. — CapitaJ, 
Finóla del Inglés, Camino del Cemen
terio.

Juan Martín Valderas.—Cijuela.
Antonio Velázquez Aguilera.—Capi

tal, Camino de Beas.
Juan Antonio Fernández Mérida.— 

M orca, Llano Cuadrado.
Simón Maldonado Peralte.— Capital, 

Barranco del Abogado, 11.
Patricio Calvo Aguilera. — Moclín, 

Melera.
Agustín Soto Fernnández. — Santa 

Fe, Ronda de Sevilla.
José Lozano Román. — Capital, Za

fra, 12.
Ramón Rodríguez Guerrero.— Cenes 

de la Vega.
Luis García Peroja.— Capital, Mara

ñas, 34.
Luis Plazas Castillo.— Capital, Algi- 

be de Trillo, 20.
Luis García Granados. — Capital, 

Placeta de San Nicolás, 3.
Miguel Romero Martín. — Capital, 

Mentidero, 3.
José García Fernández. — Huétor 

Vega, Barrio Ermitas.
Santos Galindo Mumiera. — Guadix, 

Estación F. G.
Luis de la Cruz Romero.—Santa Fe, 

Calderón.
Carlos Ocón Pérez.—Iznalloz, A. de 

los Ríos, 2.
José López Molinero.—Capital, La

vadero de las Tablas, 23.
Agustín Pérez García. — Santa Fe, 

Concepción, 11.
José María Campos Rivas.— Capital, 

Mesones, 36.
Plácido Fernández Serrano.—Mona- 

chil, Las Huertas.
José Martín Martín.—Quentar, Cor

tijo de los Alacranes.
Francisco Jiménez García.—¡Capital, 

Candiota, 8.
José Tomás Jiménez.— Cúllar Baza, 

Real.
Juan José Guzmán Pacheco.—-Loja, 

Casilla de las Risecelas.
José Carrillo Martín,—Viznar, Lava

dero.
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Antonio Ramírez Romero.— Albolote, 
Real, 26.

Ramón Martínez Martínez.-Baza, San 
Lázaro, 16.

Tomás Mirón Ruiz. — Baza, río de 
Baza.

Miguel Povedano Morales.— Capital, 
Lancha de Cenés.

Enrique Fernández Rica. — Capital, 
placeta de la Cruz, 8.

Petronila Martínez.— Baza, Agua, 25.
Miguel Blanco Guerrero.—La Zubia, 

Figueras, 5.
Diego Fernández Molina.—La Zubia, 

Nueva.
Rafael Roldán Sánchez. — La Zubia, 

Nueva.
Julio Pérez Tamayo.—Loja, casilla de 

fábrica luz eléctrica.
José López Moreno.—Churriana de la 

Vega, Comandante Franco.
Paula Estremera Jiménez. — Capital, 

Vereda de San Cristóbal, 27.
Manuel Rojas Gómez.— Alfacar, Ba

rranco, 9.
Rafael Cañadas Castillo.-Capital, Re

jas de la Virgen, 15.
Manuel Gómez García.—Capital, Ja- 

rrería, 6.
Joaquín Ortiz Ronquillo.— Baza, Co

rrederas.
Antonio Manzano Suárez.—Baza.
Juan Cuesta Molina.— Huétor Vega, 

Real.
Juan Barcales Prado.— Jubia, Nue

va, 25.
Pascual Salmerón Martínez. —  Fe- 

rreira, caseta paso a nivel.
Manuel Roldán Molina. —  Capital, 

Pago de Arabial Alto, huerta “ La Ma
rina” .

José Pereira Gutiérrez. —  Capital, 
placeta de los Naranjos, 10.

Inocencio Bayo Villena.—  Durcal, 
Puente Durcal.

Josefa García Expósito.— Baza, Agua
Ramón Morcillo Ruiz.— Baza, Raba- 

lia.
Adolfo Muros Castañeda.— Algarine- 

jo, jardín.
Antonio Rubio Ramírez.— Algarine- 

jo, Fuente de Cesna.
Luis Alvarez Rodríguez.— Santa Fe, 

Frailes, 12.
Custodio Pérez García.— Santa Fe, 

Costas, 27.
Santiago Carrasco Cabrera.— Santa 

Fe, Parilla.
Antonio María Moreno Ruiz.— Alga- 

rinejo.
Francisco Pozo Sánchez.— Algarine- 

jo, Arrabales.
José Arrabal Arroyo.—  Algarinéjo, 

Alta.
Joan José Cano. Padilla.— Algarine- 

jo, Pesquera.
Juan Ramírez R&drímisz,— Albolote, 

Granada, &

Francisco Capilla Reina. —  Gayia 
Grande, Alarnos, 10.

Manuel Ruiz Pérez.— Guadix, Magda
lena.

Provincia de Jaén.

José Maestro Rubio.— Martos, Puer
ta del Sol, 39.

Juan de Mata Villar Consuegra.—  
Marios, Cobatillas Bajas, 54.

José Martínez Muñoz.— Martos, D. 
Torres, 26,

Florentino Lérida Martínez. —  Ja- 
balquinto, Encarnación, 9.

José Moreno Sánchez.— Villanueva 
del Arzobispo, Clara Campoamor, 8.

Víctor Martín Alarcón.— Villanueva 
del Arzobispo, Roma la Chica, 16.

Rafael Martínez Valera.—  Quesada, 
Fique.

Antonia Varea Hernández.— Arjoni- 
11a, Comisario, 9.

Ramón Vela Alcalá.— Quesada, L. 
Delgado.

Serafín Castellón Martínez.— Ponto
nes, Espumaderas.

Julio Muñoz Laínez.— Benatae, corti
jo “ Las Chozas” .

Martín Millar Olivares.— Benatae, La 
Carretera.

Rafael Muñoz Guinzano.— Santiago 
de la Espada, Era Alta.

Bonifacio García Navarro.— Benatae, 
Martínez.

Francisco Jiménez Hervás.— Solera, 
Eras, 6.

Antonio Vázquez Ortega.— Martos, 
Felipe, 5.

José Vázquez Ortega.— Martos, Fe
lipe, 9. y

Rafael Vazo Pérez.— Martos, Felipe, 
número 2.

Nicolás Santiago Castro.— Martos.
Enñque R u i z  Cámara.,—  Martos 

Monte López Abasto.
Manuel Rodríguez Bizquez. —  Mar- 

tos.
Antonio Rubia López.—Martos.
Antonio Rosa Marín.— Martos.
Angel del Moral Silis.— Huelma.
José María Francisco Muñoz.— Ja

ba iquinto, Matanzas.
Juan Pedro Martínez Frías. —  Silis, 

plaza de la Constitución, 5.
Francisco Martínez Cántaro. —  Ja- 

balquinto, Cuevas Miralrío.
Francisco Peinado M irando.— Mar- 

tos, Felipe, 92.
Pedro Pulido Martínez. —  Martos, 

Blasco Ibáñez, 14.
José Pulido López.— Martos, Plaza.
Francisco' Parejo López.—  Martos, 

Lepe, 2.
José Zafra Ruiz.— Aleaudele.
Francisco Vico Pareja.— Alcaudete.'
Manuela Varea Gutiérrez. —  Alcau- 

dete, Alta, 86,

Juan Pérez Martínez.— Huelma, C&* 
pitán Galán.

José Belchín Silvestre.— La Caroli* 
na, Caridad, 6.

Diego Ruiz Alcaide. —  Jabalquintc^ 
cortijo “ La Matanza” .

Luisa Santiago Castro. — Jabalquin-r 
to, Gran Capitán.

Jesús Sánchez Fernández. —  Jabal. 
quinto, Cuevas Altas del Sur, 4.

Bartolomé Risueño Martínez. —  Li
nares, Huerta de Naquer.

José Abolafia Pestaña.— Martos, Ve* 
reda Ancha, 68.

Cándido Aran da García. — Sierra 
Grande de Martos, Martos.

Jaime Aranda González. —  Martos, 
Carvajales, 42.

Manuel Aguilera Delgado.—  Martos, 
Camarín, 19.

Antonio Planelles Ocaña.— La Garo- 
lina, Vista Alegre.

Petra Requena Martínez.— La Caro
lina, Ginés Mirambell, 12.

Juan Chavenas Garrido. —  Villa*',á- 
rrillo, Angel, 42.

Tomás Junado Martínez. —  Linares, 
casilla 63 F. Canicho M. Z. A., kiló
metro 310.

José de la Torre Ortega. —  Marios, 
San Bartolomé, 16.

Juan Te ve Vázquez. — Martos, San 
Francisco, 42.

Manuel Torres Hernández.—Martos, 
Guarranz, M. L. A.

Diego Toledo Luque.— Iznájar, Mon
tes Claros.
• Francisco García López. — Linares- 
carretera Arrayanes, 34.

Patrocinio García Rubio.— Linares 
barrio San José, 6.

Antonio Cámara Gadino. —  Jamile 
na, Eras, 15.

Mateo Campos Romeo.— Villagordo> 
Iglesias, 18.

Manuel Nieto García. — Alcalá lt 
Real, anejo de las Riveras.

Ginés Sánchez Parra.— Linares, c?  
mino de la Tortilla.

Juan Hermosilla Sáez.—Linares, Vir, 
gen, 21.

Francisco Carrifio Quesada.— Villa 
nueva del Arzobispo, Mogueruela.

Sebastián Gallego Tudela. — Villa 
nueva del Arzobispo, Asperón.

María Fernández Fernández. —  Li 
nares, barrio de Vadollano.

Emilio García Ripoll.— Linares, mi
na de Arrayanes.

Juan Navarrete Olivar, — Linares* 
Sagasta, 6.

Emilio López Espinosa. —  Linares* 
Calatrava, 7.

Pablo Martínez Fuentes.— Linares, 
Virgen, 7.

Juan Francisco Rueda.— Vllisuaueva 
del Arzobispo, C. del Campo.
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7 Ricardo Torres E spinosa.— Porcu
na, San Ildefonso, 6.

Juan Mínguez Jordán.—Ib ros, Saltó 
¡Vado de las Ollas.

Agustín Cabellos Castellón. <— La 
Puerta de Segura, A. Gracia, 5.

¡Nicolás Guillén Gómez.— Castellar 
de Santisteban, cortijo Pilare jo o Re
gina.

Francisco Malagón Garrido. — Por- 
icuna  ̂ Puerta Mesón, 2.

Juan Antonio Ruiz Raya.—Porcuna, 
Molino Viejo, 6.

Francisco Sagra Barrilla. — Santa- 
llán del Puerto, Higueras, 55.

Juan Leiva Rus. — Linares, Canale
jas, 17.

Teresa Pircel Díaz. — Linares, Sal- 
imerón, 42.

Manuel G o n z á l e z  Roza.—Mancha 
Real, Víctor Martín, 46.

Blas Sabalete Ruiz, — Torredelcam- 
po, Pablo Iglesias, 17,

Juan Antonio Fernández Lorente.—  
La Puerta de Segura, Caserío de Ja 
Agracea, 15.

Francisco Pulido Jalnes. —  Marios, 
dosillos, 50.

Mateo de la Paz H-ervás. — Villaca- 
rrillo.

Cristóbal Gallego González. — Villa- 
barrillo.

Francisco Casas Espín. — Lupión, 
Mandizábal, 10,

Francisco Cabrero Muñoz,—Lupión.
Marcelo Ruiz Cairrión.—Peal de Be

cerro.
P rovincia de Málaga.

José Moreno Morillo.—Ronda, Torre- 
jones, 45.

José Mora Gavina.—Casares, Molinos, 
número 41.

Rafael Rey Vera.—Tolox, Villabaja, 
número 32.

Antonio Valle Franco, — Campillos, 
Valle jos, 3.

Manuel Guerrero Fernández,—Aleau- 
cín, Parra.

Salvador Pérez Ramírez.—Capital, ca
silla de los Pérez.

Eduardo Fernández Guisado.—Vélez- 
Málaga, Real Afto.

Tomás Infante López.—Estepona, Ca
ridad, 58.

Juan Hidalgo Expósito,—Campillos,
Manuel Molinos Navarro.—Yélez-Má- 

laga, Jazmín, 1.
José González Pérez. — Río-Gordo, 

Zalea te, 8.
José Alba Sánchez.—Ríogordo, Oli- 

vilio.
f Francisco Alarcén Darán.;—Ríogordo, 
®?rriIIo, 6.

i rea-risco Castillo García.—Ríogordo, 
P- • 'o del Río.

. mió Gómez Martín. — Capital, 
Lj j . vo, 5.»

José Barruecos Ruiz.—Antequera,
Francisco Lebrón Cordón.—Anteque

ra, Paseo, 7.
Luis Lúquez Fernández. — Capital, 

Portigos, 32.
Manuel Moreno Bonilla. — Alcaucín, 

Ejido.
Alonso Vera Reina.—Junquera, T a 

jos, 10.
Manuel Vildhez Pérez.—Capital, Huer

to de la Madera, 2.
Nemesio Pascual Riv-ero. — Capital, 

Carmen, 67.
Antonio Sánchez Valencia.—Villanue- 

va del Rosario, Las Cañadas.
Ramón González Recio,—Algarrobo, 

Barriada de los Lagos.
Rafael Ruiz Martín,—Lagos, Véiez- 

Málaga.
Juan González Canto.—El Burgo, Ma

jaderas, 5.
Antonio Bandera Cepero.—El Burgo, 

Aparicio Vázquez, 5.
Juan Bandera Gutiérrez.—E l Burgo, 

Herrería, 23,
José García Doña.—El Burgo, calle 

de Málaga.
Manuel Sánchez Canto.—El Burgo.
Francisco Rosa Martín.—El Burgo.
José Muñoz Berna!.—El Burgo.
José Torres Torres.—El Burgo.
Antonio Torres Torres.—El Burgo.
José Alarcón Rodríguez.—Mi jas, par

tido rural Baltocado.
Pedro Medina García.—Marbella, Pe

rrería de la Concepción.
Enrique Valle jo Gil.—Estepona, Cho

rro, 34, 2.°
Amador Castilla Castillo. — Tatalán, 

Cortijada los Almencinos.
Diego Martín Ruiz.—Marbella, calle 

de Lobatas, 22.
Francisco Pareja Molina. — Manilva, 

Barriada Sabiniila,
Juan Carabaca Navarro.—Estepona, 

A-ntero, 27.
Francisco Gil Aguilar. — Estepona, 

Bas Ortega, 8.
José Floria García.—Casares, Barrio 

Alto.
Juan Bazán Vázquez.—Estepona, Ca

rayaca, 33.
Manuel Fernández del Olmo,—Ronda, 

Antonio Madrid, 36.
Diego Martín Barrios,—Campillo, Va

lle] os, 9.
Antonio Almagro Sánchez.—Río Ver

de, Marbella.
Manuel Lozano Núñez.—Fuengirola, 

Moneayo, 29.
Antonia Fajardo Tovar.—Gaucín.
José Gómez Carabaníes.—Guaro, par

tida del Río Grande.
Alberto Román Medrano. — Viñuela, 

San José.
Fernando Gentil Ordóñez.—Estepona, 

Vera Cruz, 10.

José Fernández Lara.— Vélez-MáJaga* 
Partido rural de Atalaya.

Mateo Zumaquero Alvarez.—MarbeIIa* 
Buitrago.

Antonio Suárez Colomera.—Marbella1! 
Lagar Rorado.

Melchor Vázquez Cano. — Estepona* 
Viento, 12.

Vicente Campos Martín.—Vélez-Mála* ga, Juan B. Hurtado.
Francisco Becerra Moneayo.—Honda* 

Partido de los Frontones.
Antonio Gómez Muñoz.—El Burgo1* 

Canónigo Morales, 46. ¡
Cristóbal Lara Madueño.—Marbella* 

San Manuel.
Francisco Ramos Ortega.—Marbella* 

Buitrago, 46.
Miguel Gil Suriano.—Capital, Calvo* 

número 21. j
Rogelio Jiménez Hernández.—Capí* 

tal, Valle de los Gales, Cochera dd 
Tranvías. ¿

Salvador González Márquez.—Ronda* 
Partido de Huertas Nuevas. ,

Juan Gabíián Carrasco.— Gaucín. j 
Antonio García Carrasco.—Marbella* 

Haza del Perro. é
José Villadres Vico.—Capital, La Re-» 

gente. |
Matías Narváez Gallardo.—Capital* 

San Pedro, 8. f
José Sánchez Rocas.—'Campillos, O* 

Alta. j
Joaquín Fernández Millán.—Capital* 

Lagar de Tejarillo, primer partido da 
La Vega. t

Manuel Pérez García.—Arenas, Pe£* 
chel, 15. i

Rafael Martín Moreno.—Campillos?* 
calle Alta. ¡

Francisco Chacón Muñoz.—Estepona:* 
Pantano, 9. j

Aurelio Andrades Floria.—Estepona* 
Chorro, 36. ¿

Antonio González Bueno.—Melüla* 
Canalejas, 21. J

José Zorrilla Cazorla.—Capital, Mái> 
moles, 116. 1

Andrés Martín Go dinos.—Gaucín* 
Carmen, 36.

Eduardo Rodríguez Aguileras.—Cá« 
pital, Edisson, 4. i

Pedro Peñas Avilés.—‘Campillos, Sah 
Benito, 165. I

José Vázquez Berrocal.—Marbella* 
Montenebris. í

Alonso Rudas Palma.—Vélez-Málaga*.' 
José Nieto García.—Arcos de laJ 

Frontera. i
Antonio Palenque León.—Ronda, 8añ 

Juan de Letrán, 9. ->
Salvador Sánchez Cabrera.—Ríogoc* 

do, Galeote, 9.
Miguel Duarte Romero.—lubriques?* 

Altillo.
José Cerezo Requena.—Vélez-Málag’á* 

Partido rural de Almayate Bajo.
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; José Niebla Sáncbez.— Campillos.
Lo que participo a>V, E. para su co

nocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 27 de Abril 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo, 

Gobernadores civiles de las provin
cias de Granada, Jaén y Málaga, 
Ordenador de pagos por Obligacio
nes de este Ministerio y Habilitado 
del mismo.

Ilmo. Sr.: Por el Jurado mixto de 
Espectáculos públicos de Madrid, Sec
ción de Distribución, Venta y Alqui
ler de, Películas, se han adoptado las 
bases de trabajo del Personal de Pro
ducción, Compra, Venta* Distribu- 
nal o Alquiler de Material Cinemato
gráfico, en sesión celebrada el día 6 
de Mayo del corriente año,

Este Ministerio, teniendo' en cuen
ta el carácter casi nacional de dicho 
organismo, lia dispuesto sean publi
cadas dichas bases en la Gaceta  de 
M adrid , concediéndose un plazo de 
diez días, a partir de la publicación 
expresada, para la interposición de 
recursos p o r  los interesados.

Lo que digo a V. X. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Ma
yo de 1933.

FRANCISCO. L. CABALLERO. 
Señor Director general de Trabajo.

Bases de trabajo - del personal de pro
ducción, compra^' venta,..distribución; 
o alquiler de. material cinematográfi
co, aprobadas por la sección de dis
tribución, venta y alquiler de pelí
culas, en las Plenos celebrados los 
días 1, 5, 7, 8 y 23 de Abril y 4, 5 
y fi de. Mayo.-de. 1933.

CAPITULO PRIMERO

Del objeto y finalidad de ¡as Bases 
de trabajo.

Artículo 1.° Las presentes bases 
tienen como objeto esencial la deter
minación de los derechos y obligados 
nes de los patronos y de los obreros 
a quienes afectan y serán tenidas en 
conceptos de mínimas en todo con
trato de trabajo individual o colecti
vo que se pacte entre las referidas 
personas sometidas a la jurisdicción 
de este Jurado- mixto.

CAPITULO-II

De ¡as- personas a quienes- afecta el 
contrato de trabajo.

Artículo 2.° Se considera patrono 
a los efectos de estas bases a toda 
persona, individual o colectiva, nacio
nal o extranjera,, que se dedique a la 
producción, compra, venta, distribu
ción o. alquiler de. material cinemato
gráfico, ya realicen todas estas opera

ciones eir forma, conjunta, constituyen
do un solo negocio industrial o comer
cial, o  solamente operaciones, aunque 
dicha explotación la realicen conjun
tamente con negocios distintos de los 
enumerados".

Artículo 3.° A los efectos de estas 
bases se considera obrero al trabaja
dor de uno y otro sexo que preste 
servicios retribuidos en negocio de 
los mencionados en el artículo 2.° En 
su virtud, sea cualquiera la organiza
ción que a su industria den los pa
tronos comprendidos en estas bases, 
en ningún caso se entenderá^ que el 
personal empleado en las mismas se 
halla afecto a Jurado mixto distinto 
al de Espectáculos públicos, aunque 
las funciones de dicho personal sean 
iguales, semejantes o análogas a las 
de los trabajadores comprendidos en 
otros organismos.

Artículo 4.° Bolo se considerarán 
comprendidos en la excepción que se
ñala el artículo 7.° de la ley de Con
trató de trabajo y por tanto no les 
afectará las prescripciones conteni
das en estas bases, los Administrado
res generales y Gerentes que ostenten 
apoderamiento notarial para las fun
ciones propias de su cargo,

CAPITULO' IXX

De la clasificación del personal some
tido a estas Bases y naturaleza d e los 

cargos que ejerce,
Artículo 5.° Atendiendo a la orga

nización actual de la industria, los 
obreros se clasifican en la siguiente 
form a:

a) Jefes-encargados de Compras, 
de Ventas y de Contratación en gene
ral.

Como su denominación indica, las 
personas que ostentan estos cargos tie
nen' p o r  misión dar cumplimiento a 
las órdenes emanadas de la Empresa 
o de sus representantes legales en re
lación con los contratos de adquisi
ción, venta o alquiler del material ci
nematográfico en explotación.

b) Jefes-encargados de Sucursales 
o Agencias en M adrid:

Con dependencia directa de Ift Casa 
central llevan la organización y  fun
cionamiento de los lugares de trabajo.

c) Jefes-encargados de publicidad 
; de las Oficinas- centrales o de Sucur

sales en Madrid :
Tienen a su cargo la propaganda 

comercial, tanto en la Prensa como 
en folletos o. cualquier otro medio que 
se emplee para el anuncio de pelícu
las y demás material cinematográfico.

d) Jefes de Contabilidad:
Son los que organizan y dirigen la 

Sección de Contabilidad, teniendo a 
su cargo la redacción de los asientos 
para ser trasladados a los libros ofi
ciales.

e) JefeSí-encargados de Distribu
ción y programación en Oficinas Cen
trales :

Tienen a su cargo la distribución 
del material que esté en explotación 
entre las diversas Sucursales, Agen
cias o Representantes en las distintas 
regiones.

f) Jefes de Sucursales o Agencias 
en provincias:

'Dependen directamente de la Oiici*

na central, teniendo el mismo come* 
tifio que los Jefes de Sucursales ( i  

Agencias en Madrid. j
g) Progr amistas: \ 

Son los empleados que dependienÁ
do de los Jefes de distribución, se enA 
cargan de la distribución y señala*! 
mientos de fechas de proyección a lo#! 
clientes de acuerdo, con sus contrato#! 
o pedidos. íj

h) Viajantes: ' 
Son las personas que ultiman la¡$

operaciones de venta o alquiler del 
material fuera de la plaza donde esté' 
situada la Oficina a que pertenecen.!

i) Cajeros: \ ,

Son las personas a cuya custodia sé
confían los fondos de la Empresa^ 
efectuando los pagos y  cobros de M 
misma. y¡

j) Contables : 5 ;
Son: 1.°, los Tenedores de libro# 

oficiales, y 2.°, los encargados de los; 
libros auxiliares y de la confección! 
de la documentación referente a 1# 
Sección de Contabilidad en las Sub* 
centrales, Sucursales o Agencias. ;

k) Controladores en general: rV-
Son las personas a cuyo cargo está 

la revisión y  la comprobación de la# 
operaciones en relación con lo con< 
tratado o establecido. 1

1) Auxiliares de Contabilidad:
Son los empleados que llevan los li* 

bros. auxiliares de Contabilidad. í
m) Taquígrafo-mecanógrafos. , ]
n i Auxiliares en general: 5
Se entiende por auxiliares en gene* 

ral a los cobradores, mecanógrafos^ 
encargados de centralillas telefónicas;’ 
y demás personal auxiliar no clasifl* 
cado especialmente, 

o) Jefes-encargados de Almacén: ; 
Tienen a su cargo el Almacén de Re* 

líenlas, cuidando de las expediciones 
y, entradas de material y ordenación 
del trabajo de los mozos, 

p) Mozos de Almacén:
Se encargan, de las facturaciones y  

traslado de las películas a las órdenes 
del Jefe.

q) Empleados o encargados de’ 
propaganda y discos:

Son aquellos trabajadores que tie* 
nen a su cargo la propaganda y la# 
entradas y salidas de discos.

r) Encargadas de repaso y monta-, 
doras: . '

 ̂Las primeras se encargan de la Sec* 
ción de repaso de las películas, cui
dando del orden del trabajo dentro 
de la Sección; en cuanto a las segun
das, son las que realizan el montaje
0 empalme de las copias antes de ser 
lanzadas a la explotación.

s) Repasadoras:
Cuidar del repaso de las copias en 

servicio, 
t) Botones:
Realizará al servicio de las distintas 

Secciones los trabajos de índole se* 
cundaria a que se refiere su denomi
nación.

Artículo 6.° Los patronos se obli
gan a tener el personal necesario* el 
cual no podrá realizar ftinciones dis
tintas a aquellas para las que fuá con
tratado. ;

Articulo 7.° El personal que se en* 
cuentre actualmente prestando servi
cio por euentn de los patronos a que

1 se refiere el artfculo 2;° se considerará 
de plantilla, no pudiendo ser alteradas
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sus funciones ni amortizada plaza al
guna. Los contratos verbales de este 
¡personal se entienden celebrados por 
tiempo indefinido y sujetos a lo dis- 

¡> puesto en el capítulo XI.
El personal que preste su servicio  

|  ten Subcentrales, Sucursales o Agencias 
l <se entenderá dependiente de la Casa 
■ ¡central a todos los efectos.
|  Artículo 8.° En lo sucesivo las Ern- 
t  presas no podrán contratar personal 

i extranjero en número superior al 2 
’por 100 del total de trabajadores. Si 

|  r¿o llegase a cien el número de em- 
í. pisados, sólo podrá admitirse a uno 
v de nacionalidad extranjera, 
á Artículo 9.° Si además de los car- 
|  gos consignados en el artículo 5.° exis- 
f  tiese o se crease en alguna Casa an 
l- cargo no detallado en estas bases, se 

asimilará al más afín para todos los 
efectos, incluso el de salario, previa 

i consulta al Jurado mixto.

* CAPITULO IV

Del salario.

Artículo 10. Los salarios o sueldos 
que se establecen en estas bases tienen  
el carácter de mínimos y, por tanto, 
ningún patrono podrá satisfacerlos en 
'cuantía inferior a los que se fijan en 
el artículo siguiente.

Artículo 11. Con arreglo a la cla
rificación de los trabajadores consig- 
dos en el artículo 5.°, la retribución m í
nima por su servicio durante la jor
nada de trabajo será la siguiente:

El p e r s o n a l  comprendido en los 
apartados a) y b) disfrutarán de un 
sueldo anual de 20.000 pesetas.

El personal comprendido en los 
apartados c), d), e) y f) del propio 
artículo 5.° disfrutarán de un sueldo 
anual de 15.000 ídem.

El personal comprendido en los 
apartados g), h), i) y j) disfrutarán de 
un sueldo anual de 10.000 ídem.

<E1 personal comprendido en los 
apartados k) y 1) disfrutarán de un 
sueldo anual de 6.600 ídem.

El personal comprendido en el apar
tado m) disfrutará de un sueldo anual 
de 5.500 ídem.

El personal comprendido en el apar
tado n) disfrutará de un sueldo anual 
de 4.500 ídem.

El personal comprendido en el apar
tado o) disfrutará de un sueldo anual 
de 5.000 ídem.

El personal comprendido en el apar
tado p) disfrutará de un sueldo anual 

. de 4.300 ídem.
El personal comprendido en el apar

tado q) disfrutará de un sueldo anual 
de 3.500 ídem.

El personal comprendido en el apar
tado r) disfrutará de un sueldo anual 
de 4.300 ídem.

El personal comprendido en el apar
tado s), con más de dos años de servi
cio en el oficio, disfrutará de un suel
do anual de 3.000 ídem.

El mismo personal comprendido en
apartado s), si lleva menos de dos 

años y más de seis meses en el oficio, 
. diíruí&rá de un sueldo anual de 2.500 

ídem.
•El mismo pense; d. con menos de 

. s e i s  meses, f: v i  de un sueldo 
anual de 2.000 í Je. :.

El personal c c . p o . i d-> m el apar
atado i) disfrutará ele un ?i:euio anua] 
de 1.500 ídem-

Artículo 12. Los obreros percibirán 
sus saliarios mensualmente el último 
día hábil de cada mes. Sin embargo, 
el trabajador tiene derecho a percibir 
cantidades correspondientes, a días 
trabajados antes de finalizar ei mes.

CAPITULO Y 

De oirás remuneraciones especiales .

Artículo 13. Todo empleado espa
ñol que por necesidades de la Oficina 
ejerza un idioma o varios, además del 
nativo, y no esté contratado como tra
ductor, cobrará una cantidad mínima 
de 2.000 pesetas anuales por cada idio
ma que ejerza, además del sueldo que 
le corresponde.

Artículo 14. Los profesionales cu
yo salarios no sea superior a 5.000 pe
setas anuales disfrutarán automática
mente y cada dos afros ide un aumen
to de un 5 por 100, cesando de perci
birlo cuando el sueldo total a cobrar 
exceda del doble de su salario inicial.

Artículo 15. Los trabajadores que 
por razón de su cargo tuvieran nece
sidad ¡de abandonar >eventuaimente la 
localidad de su residencia para salir 
de viaje, disfrutarán d e . unas dietas 
bastantes a cubrir los gastos que los 
viajes ocasionen. Las dietas serán co
mo mínimo de 30 pesetas diarias y a 
ellas se añadirá el importe del trans
porte, que se efectuará siempre en 
primera clase.

Artículo 16. Cuando algún trabaja
dor fuese trasladado con carácter per
manente a otra localidad que no fue
ra la suya habitual, el patrono vendrá 
obligado a abonar todos los gastos del 
transporte del mismo y familia, en 
primera clase, así como de los enseres 
que compongan su vivienda y una in
demnización anticipada de 30 dietas 
de la cuantía a que se refiere el artícu
lo anterior, como mínimo, para aten
ciones de su instalación. En todo ca
so, estos traslados serán siempre con 
la conformidad del obrero.

Artículo 17. Todo >el personal per
cibirá anualmente dos pagas extraordi
narias equivalentes cada una al suel
do de un mes, aun cuando esté intere
sado en los beneficios, las cuales le 
serán abonadas no más tarde del 30 
de Junio y 23 de Diciembre de cada 
año. Para percibir estos sueldos ex
traordinarios en su totalidad será ne
cesario llevar un año como mínimo 
empleado en la Gasa. Los que lleven  
menos tiempo percibirán la parte pro
porcional a los meses de servicio pres
tados.

Artículo 18. A los Cajeros y Cobra
dores que manejen fondos se les asig
nará tuna cantidad mensual por que
branto de moneda, que no será infe
rior de 50 pesetas para los primeros 
y de 30 para los segundos.

CAPITULO VI 

De la jornada de trabajo.

Artículo 19. La jornada de trabajo 
será de cuarenta y cuatro horas sema
nales, distribuidas en la siguiente for
ma: ocho horas diarias durante todo 
el año, excepto los festivos, en que no 
se trabajará, y Jos sábados, 'en que se 
trabajará durante cuatro, cesando an
tes de las dos de la tarde.

Cnsiulq las necesidades de la indus

tria exijan durante el sábado el tra
bajo de ocho horas, las cuatro que tra
baje durante la tarde serán com pen
sadas al obrero por el patrono dándo
le como descanso las cuatro horas de 
la jornada ¡de la mañana del lunes in
mediato.

Si durante la vigencia de estas ba
ses sufriera alguna modificación la jor
nada legal de trabajo, en virtud de 
acuerdo de los Organismos Internacio
nales de Ginebra, a ella se someterá 
la de esta industria una vez ratificados 
los acuerdos por el Gobierno español.

Artículo 20. La jornada de trabajo 
que figura en el artículo precedente 
será dividida entre mañana y tarde, 
con una interrupción durante el día 
de dos horas como mínimo, las cuales 
estarán comprendidas necesariamente 
entre la una y las cuatro de la tarde.

Artículo 21. Cuando sea preciso  
trabajar horas que excedan de la jor
nada, se atendrán patronos y obreros 
á lo que determina el Decreto de 1 de 
Julio de 1931.

El importe de las horas extraordina
rias será liquidado al final de cada se
mana en que se trabaje o a fin de mes 
cuando se abone al trabajador su suel
do. Una u otra forma de pago será de 
libre elección del trabajador.

El trabajo en horas extraordinarias 
no es obligatorio. Para poder efectuar
se será indispensable la petición del 
patrono y la aceptación por parte del 
obrero, que constarán necesariamente 
en escrito* firmado por ambos. A estos 
efectos podrá llevarse un libro-talona
rio con dos boletines, en el que quede 
reflejada la conformidad de ambas 
partes.

El boletín del empleado se unirá al  
correspondiente recibo de percepción  
del importe de las horas, como justi
ficante de haberlas cobrado.

El mismo procedimiento se seguirá 
para el caso de realización de control 
de porcentajes fuera de las horas de 
oficina y dentro de la población don
de ésta esté establecida, pudiendo op
tar el trabajador por una de estas dos 
modalidades de remuneración de este 
trabajo:

a) Con el percibo de 10 pesetas 
por cada día que dure el control.

b) Con la compensación de retra
sar en hora y media su entrada al tra
bajo en la mañana de l¡a jornada si
guiente.

Artículo 22. Queda prohibido el 
trabajo a destajo.

CAPITULO YII 

De Ices vacaciones y  fiestas.

Artículo 23. El personal que llev© 
como mínimum un año de servicio, 
tendrá derecho a una vacación de 
quince días laborables y sin interrup
ción, con sueldo íntegro. El que lleve 
más de seis meses y menos de un año, 
tendrá derecho a siete días.

Esta vacación tendrá efecto duran
te los meses de verano, a menos que 
acuerden otra cosa ambas partes. No 
obstante lo previsto en el párrafo pri
mero de este artículo, durante las 
otras estaciones podrá el patrono con
ceder hasta cinco días de vacación  
cuando el obrero lo solicite por escri
to, y será este tiempo computa do para 
el plazo de vacaciones veraniegas, 

i Quedan al mar sen de esta autor í-
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zación aquellos casos en que la Ley 
señala como obligatorio la concesión 
de permisos.

Artículo 24. Se considerarán com o 
días festivos los declarados oñ ial- 
ruente por el Poder público, o sea, el 
1.° de Enero, 11 de Febrero, 14 de 
Abril, 1.° de Mayo, 12 de Octubre y 
25 de Diciembre, así como también 
las tres fiestas de carácter local que 
acuerden los Ayuntamientos. También 
serán fiestas las declaradas como tales 
por la costumbre.

Todas las fiestas se considerarán 
por dias enteros.

Artículo 25. Aquellos profesionales 
que en sus contratos tengan concerta
dos trabajos fuera de su residencia 
habitual, disfrutarán a su regreso de 
tantos días de descanso como fiestas 
hayan transcurrido durante su-ausen
cia de ella.

CAPITULO VIII

Subsidios por enfermedad y  falleci
miento.

Artículo 26. En caso de enferme
dad, los trabajadores que lleven más 
de un taño al servicio de una Empre
sa tendrán derecho, mientras la en
fermedad subsista, a que aquélla les 
abone el sueldo íntegro durante nue
ve meses. Una vez transcurridos éstos, 
se someterá el enfermo a un reconoci
miento medico que realizarán tres fa
cultativos, uno por cada parte, y otro 
con  carácter neutral, designado de co 
mún acuerdo o, en su defecto, por el 
que nombre el Director facultativo del 
Instituto Naci@nal de Previsión. De 
■declararse crónica la enfermedad, o si 
de ella resultase algún impedimento 
para desempeñar su cargo, se abrirá 
el oportuno expediente de inutilidad 
física. Todos los gastos ocasionados 
por virtud de las disposiciones de es
te capítulo,-serán de cuenta de la Em
presa.

En todo caso, la Empresa, y siempre 
que ios Facultativos opinen que el en
fermo pudiera curar en un plazo de 
tres meses más, le continuará satisfa
ciendo sus haberes por dicho plazo, 
com o máximo. Si la enfermedad per
sistiese, quedará al arbitrio de la Em
presa mantenerle en la plantilla con 
la retribución que estime oportuno, o 
declararle suspenso.

En todos estos casos la Empresa ha
brá de cubrir el puesto del obrero en
fermo con uno de los parados, que co
brará el mismo sueldo de aquél, si 
bien su contrato de trabajo estará con
dicionado al restablecimiento del 
obrero enfermo.

El restablecimiento del enfermo se 
considerará quince días después de 
ser éste dado de alta para^el trabajo.

La Empresa tiene derecho a com
probar cuantas veces juzgue oportuno 
la enfermedad y su curación, por me
dio de sus Médicos. Si hubiere disi
dencia entre el Médico del empleado 
y el de la Empresa, respecto a que la 
enfermedad impida la asistencia al 
trabajo, se designará un tercero en la 
forma establecida en el párrafo pri
mero de este artículo.

Artículo 27. En caso debidamente 
comprobado de inutilidad total, física 
de un profesional, la Empresa le abo
nará el importe de tantas mensualida

des de su sueldo como años de servi
cio llevase en la misma, siendo el tipo 
de indemnización mínima el correspon
diente a seis meses de salario.

Cuando la inutilidad fuera produci
da por violencias ejercidas sobre el 
trabajador hallándose en actos de ser
vicio, cualquiera que fuese la antigüe
dad del interesado en la Empresa, ven
drá ésta obligada a pasarle una pen- 
.sión equivalente al sueldo que disfru
tase ai cesar en su cargo.

Artículo 28. En caso de defunción de 
un trabajador, la Empresa habrá de 
abonar un subsidio equivalen te al im
porte de tantas mensualidades como 
años de servicios lleve en la misma, sin 
que pueda exceder del importe de tíos 
anualidades ni ser inferior al de seis 
meses. Ese subsidio se entregará por 
orden de exclusiva prioridad ai cónyu
ge, a los descendientes, los ascendien
tes y a los hermanos, bien, sean legíti
mos, naturales o adoptivos, que vivie
sen a sus expensas, salvo que pudiera 
probarse que tales derecíiohabientes 
disfrutan de una renta anual de 6.000 
pesetas.

Si el fallecimiento del trabajador 
fuese a consecuencia de violencias ejer
cidas sobre el mismo hallándose en ac
tos de servicio, tendrán las personas 
a que se refiere el párrafo anterior de
recho a percibir una indemnización 
que represente el importe de cinco 
anualidades del salario que disfrutase 
el fallecido, regulando su percibo por 
el orden establecido.

Artículo 29. Sin perjuicio de lo es
tablecido en los artículos anteriores, 
si por la Ley se concediese a los tra
bajadores derechos mayores de los 
enumerados, se aplicarán en todo su 
vigor los preceptos de las mismas.

CAPITULO IX

De otras condiciones del contrato de 
trabajo.

Artículo 30. Cuando un obrero ha
ya de incorporarse a filas para cum
plir su servicio militar o sea nombra
do para desempeño de cargo público, 
el patrono le reservará el cargo con 
todos sus derechos, a excepción del 
percibo de haberes.

Artículo 31. Si el obrero pudiera 
hacer compatible el servicio militar o 
el cargo público de que se trata con 
el desempeño de su empleó, el patro
no le seguirá abonando íntegro el ha
ber mensual.

Artículo 32. A los mozos de alma
cén no podrá obligárseles a portear 
objetos que excedan de un peso de 30 
kilos.

Artículo 33. Los mozos y botones 
no podrán negarse a llevar uniforme 
hecho a la medida o distintivos que 
adopten las Empresas, pero éstos se
rán siempre de cuenta de las mismas.

Artículo 34. También será de cuen
ta de la Empresa el material y útiles 
de trabajo que precise el personal pa
ra la prestación de sus servicios.

Artículo 35. Los obreros tienen de
recho al trato y consideración por par
te de los patronos que inspira la Le
gislación Social vigente, obligándose 
recíprocamente a cumplir con éstos los 
correlativos deberes morales y mate
riales

CAPITULO X

La obligatoriedad del contrato escrito.

Artículo 36. Se declara obligatoria: 
la celebración de un contrato por es- ¿ 
crito entre el patrono y el obrero in«* 1 
dividualmente, o entre aquél y los tra« $ 
bajadores colectivamente; este docu- 
mentó no tendrá, sin embargo, fuerza f : 
legal alguna, si no se hace la inscrip- A 
ción correspondiente en el Jurado mix- V 
to. El contrato deberá hacerse por tri- : 
plicado, quedando una de las copias en. 
poder del Jurado mixto y las otras dos. §  
en el de ambas partes contratantes. , 1 

Estos contratos serán extendidos en? 
los impresos que al efecto facilitará- 
la Secretaría del Jurado mixto. En su 
defecto, servirán los que se ajusten a 
lo determinado en estas Bases.

Ningún trabajador podrá entrar á 
prestar sus servicios a patrono algu
no sin previo contrato de trabajo visa
do por el Jurado mixto, a los efectos 
del artículo 26 de la ley de 27 de No
viembre de 1931.

Artículo 37. No será válida cláusu
la alguna que se oponga en perjuicio, 
del obrero a las prescripciones de es
tas Bases, ni que implique renuncia 
por el trabajador a los derechos que 
se les conceden por estas Bases y por; 
las Leyes o disposiciones de carácter, 
general.

Artículo 38. Asimismo se conside
rará inexistente toda obligación que' 
someta al trabajador al Reglamento 
interior de las casas si dicho Regla
mento no se halla elaborado en la 
forma prevista por el artículo 66 de a  
la ley del Contrato de trabajo.

CAPITULO XI

De la cesación del contrato de trabajo.

Artículo 39. El contrato de traba
jo terminará cuando transcurra el pía-» : 
zo convenido. De no avisarse su ter- á 
minación o prorrogarse, se conside-' 
rará establecido por tiempo indefi
nido r. •

Artículo 40. Si en el contrato n<í 
figurase la duración del mismo o sé¡ 
expresa que es por tiempo indefinido' 
o indeterminado, no podrá darse por, 
concluido más que por las causas de 
justo despido. /

Artículo 41. El contrato de traba- A 
jo terminará también por las causas 
que determina el artículo 89 de la ley; 
del Contrato de trabajo en relación 
con el 46 de la ley de Jurados mixtos.

A los efectos de la vigencia del con
trato de trabajo no se considerará ex -1 
íinguida la personalidad patronal con-< 
tratane a que se refiere la causa ter-’ 
cera del artículo 89 de la ley del Con- , 
trato de trabajo, si continúa la mis-*' 
ma industria. Por tanto, el nuevo P a -{ 
trono será continuador de las obliga-, 
clones eoniraídas por el anterior con,! 
los obreros, sea cualquiera el título, 
con que haya sucedido al primitivo 
contratante. . /

Artículo 42. Tampoco terminara 
el contrato de trabajo de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo m  
de la Ley, por cesión, venta o tras
paso de la industria, ni por ios de
más motivos en dichos artículos enu
merados.
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Artículo 43. A los ^efectos del ar
tículo 46 de la ley de Jurados mixtos 
¿e entenderá como preaviso normal 
¡para el despido del obrero por los 
ínoiivos que en dicho articulo se de
terminan, el de seis meses. No se con
siderará como crisis de trabajo, cesa
ción de la industria o profesión, et
cétera, la fusión de unas Casas con 
btras ni la supresión de sucursales de 
lina misma Empresa.
• Su estos casos, el personal no po
drá ser nunca despedido y sí trasla- 
jdado, ateniéndose a lo previsto en el 
ftrfículo 16 de estas bases.

Artículo 44. En los casca de cam- 
, í)i > de razón social, incorporación, 
f  tanto por Asociación como por venta, 

jde unos negocios a otros, o fusión de 
éstas para constituir nuevas entidades 
¡¡pavónales, se mantendrá el personal 
ten sus puestos correspondientes por 

V da antigüedad acreditada en los mis- 
píos y con todos sus derechos.

0 Artículo 45. Si por cese involunta
rio en el negocio no hubiese podido 
¡ser avisado el obrero con los seis rue
ges de antelación a que se refiere el 
[artículo 43 de estas bases, el patrono 
¡vendrá obligado a indemnizar al obre
ro con el importe de seis mensuali- 
! ida des.

Artículo 46. Si un obrero fuese 
¡[despedido sin exponer causa se esti- 
ijmará injusto, y por tanto el obrero 
.'[deberá ser readmitido o indemnizado 
í ¡Corno mínimum con la cantidad que 
■[como tope máximo se fija en la ley de 

J jprados mixtos.

CAPITULO XII 

Disposiciones adicionales.

Artículo 47. En todo lo no previs- 
ío en las bases de trabajo en cuanto 
jt los deberes y derechos de las par
tes contratantes se esará a lo dispues
to en la  ley  de Contrato de trabajo y  
demás disposiciones sociales dictadas 
o que en lo sucesivo se dicten.

: Artículo 48. Las presentes bases
[de trabajo son absolutamente oMiga- 
tortas para los patronos y obreros a 

j quienes afectan y por lo tanto todo 
|  pacto o convenio que se oponga a las 
|  ¡mismas será nulo.
1 Artículo 49. Tanto en la interpre
ta ía ció n de las repetidas bases de tra-
| ;J>ajo como en las cláusulas contrae- 
|  ituales que se celebren entre patronos 
|  y obreros se someterán unos y otros 
:> la jurisdicción de este Jurado mixto, 
f  Artículo 50. Los obreros que en la 

Actualidad disfruten en sus contratos 
.fie trabajo de condiciones más favo

rables que las consignadas en estas 
¡Hormas serán respetadas, 

i Artículo 1)1. -La dotación de estas 
l ijases se fija en dos años, a partir dél 
I 8ía 20 de Mayo de 1933, y serán obli- 
f ¡gatorías para todos los patronos y 
| 0 b reros desde la misma fecha.
K  Artículo 52. El trabajador que se 
i palle prestando servicio a un patrono 
4.s|n virtud de un contrato verbal en la 
flecha referida en el artículo anterior 
Vendrá obligado a suscribir el contra
to escrito a que se refiere el artículo 
36 y en él se fijará necesariamente 
la duración indefinida del mismo.

 ̂ Artículo 53. A los efectos del ar~ 
itícu-.o 52 sólo se considerarán contra

tos escritos con anterior al 20 de Ma
yo de 1933 los celebrados mediante 
escritura pública.

Artículo 54. Entretanto no se com  
feccione el Censo obrero profesional, 
no podrá admitirse por los patronos 
a persona que no demuestre su apti
tud profesional.

Para acreditar pertenecer a la pro
fesión bastará que se halle inscrito en 
una Asociación obrera del oficio le
galmente constituida e inscrita en el 
Censo electoral social del Ministerio 
de Trabajo y Previsión;

Ilmo. Sr.: Vistas las elecciones ve
rificadas para la designación de los 
Vocales que han de integrar las Sec
ciones del Jurado mixto del Elemen
to directivo del Arte textil, de Barce
lona,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales del expresa
do Jurado los señores siguientes:

Sección ,1.a—Elemento directivo de las 
 Hilaturas de algodón.

Vocales patronos efectivos: B. Sal
vador Marsal Pons, D. Agustín Montal 
Biosca y D. Francisco Torras.

Vocales obreros efectivos: B, Luis 
Cortés Llobet, D. Pedro Nardi y Viñas 
y D. José Ansaldo Miradles.

Vocales obreros suplentes: D. Vi
cente Villaret Piella, I). Pablo Gamps 
Ballonga y; B. F. Santiago Latorre Se
rrano.

Sección 2.a—Elemento directivo de Hi
latura de lana y estambre.

Vocales patronos efectivos: D. Ca
milo Giralt Mimó, B. Ramón Costa 
Blasi y  D. José María Arañó.

Vocales patronos suplentes: D. Jai
me Sellares Llobet, D. Narciso Freixa 
Ubach y B. Eugenio Jordana.

Vocales obreros efectivos: I). José 
Esteve-Aguiló, D. Pedro Cañameras Pa
go 1 y B. Luís Puigmartí Sallés.

Vocales obreros suplentes: B. Ra<- 
món Tragáií Errasti, B. Esteban Ríu 
Llonch y B. Juan Mallol Salellas.

Sección 3.ª- Elemento directivo del 
yute y cáñamo.

Vocales patronos efectivos: B. José 
Ramón Cenarro, B. José Comas Ro
mán y B. José Bassols.

Vocales patronos suplentes: D. Adol
fo Godo, B , iGerardo Maristany y don 
Pío Andrés Martí.

Vocales obreros efectivos: B. Luis 
Masaoa Santandréu, B. Prudencio Sit- 
ja TXostalnou y B . Pedro Esparbó Co- 
diua.

Vocales obreros suplentes: B. Fran
cisco Folch Margerit, B. Marcelino Bo-

ménech Alsina y B. Pedro Pinol Ha
lague.

Sección 4 . ª - Elemento directivo de 
acabados y t intes.

Vocales patronos efectivos: D. Isi
dro Caballería y Lkidó, B . Ricardo 
Raimoyd Litiewood y B. Juan Prat- 
ginestos y Carol.

Apeales patronos suplentes: D. Víc
tor Vila, B. Jacinto Boada y Casano- 
vas y B . Antonio Esiruch y Alsina.

Sección 5.a—Elemento directivo de al
godón y seda,

Vocales patronos efectivos : B. Juan 
Sibina, B. Francisco Roca j  B. J. Mon- 
tané.

Vocales patronos suplentes: B. Ar-« 
turo Serva y Forn, D. José Ra^sa y don 
Francisco Vives Oliver.

Vocales obreros efectivos: B. Juan 
Guitart Mestres, B. Juan Carreras Pa«

( let y B. Pedro Bisbal Junyent.
Vocales obreros suplentes: B. D o

mingo Font Pujol, D. Juan Tobella Mes- 
tres y B. Antonio Balín Torrijos.

Sección 6 . ª -Elemento directivo de 
tejidos y géneros de punto.

Vocales obreros efectivos: B. J¡u.a,n 
Tarradas Bonamusa, B. Ramón Oller 
Vallés y B. Agustín Crusellas Lladó.

Vocales obreros suplentes: B. José 
Pascual Segú, B. Agustín Gri Nogue
ras y B. Ernesto Mora Parera.

Los representantes patronos de esta 
Sección deberán ser elegidos de con
formidad con los preceptos del artícu
lo 15 de la ley de 27 de Noviembre de 
1931, por no haber concurrido a tomar 
parte en las elecciones ninguna enti
dad ¡de este carácter a las que se con
firió derecho electoral en la correspon
diente Orden de convocatoria, debien
do verificarse dicha elección dentro 
del plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en l a  G a c e t a  be 
M a d r id .

Lo que digo á V. T. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de May$ 
de 1933.

■FRANCISCO'L. CABALLERO
Señor X) i rector general de Trábajo,

I lmo .Sr.: Visto el resultado de las. 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Porteros, de 
San Sebastián,

¡Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente;
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Vocal-es patronos efectivos: D. Eu

genio Cortejarena, D. José María Fer
nández, D. Avelino Barrióla, D. Nico
lás Goitia, D. Antonio Mendizábal y 
P , José Pagadizábal.

Vocales patronos suplentes: D. Ker- 
Sninio Marín, D. Francisco L afarga, 
P , Daniel Echeverría, D. Venancio Ce
lina, D. Qiúntiliaino Pérez y D. Juan 
'Z abala.

Vocales obreros efectivos: D. Anas
tasio Rodríguez, D. Eloy Ruiz Campos, 
P . Jesús Marco Armendáriz, D. Valen
tín Hernández, doña Amparo Espiña 
¡Conde y doña Felipa Aransola.

Vocales obreros suplentes: D. Nico
lás Alvar ez, D. Rogelio Rey O taño, 
P . Federico Murga, D. Francisco Cla
vero, doña Paulina Mundinaoro y doña 
(María García Urquía.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 3 de Junio 
de 1933,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la vacante de Vocal 
patrono suplente existente en el Jura- 
ido mixto de Siderurgia y Metalurgia, 
!de Málaga, por haber sido baja D. Luis 
Penítez Arias, y vista asimismo la de
signación verificada por la Asociación 
Gremial de Patronos Metalúrgicos, pa
ra  cubrir la mencionada vacante,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vocal patrono suplente del 
¡mencionado Jurado mixto D. Luis Diez 
Prieto.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 5 de Ju
nio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la causa de baja en 
que ha incurrido eil Vocal obrero, su
plente del Jurado mixto de la Indus
tria  Hotelera (Sección de Patronos y  
Camareros), de Granada, D. Juan San
tos Campos, y vista, asimismo, la de
signación verificada por la Sociedad 
de Camareros y similares “La Unión”, 
de dicha capital, para cubrir la co
rrespondiente vacante,

Este Ministerio ha tenido ia bien dis
poner sea considerado baja en el men
cionado organismo el referido Vocal 
obrero suplente, y que para sustituir
le sea nombrado D. Luis Fernández 
¡Quero.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y  efectos. Madrid, 5 de Ju
nio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. $Fíi Vista la renuncia ■ que de 
5-u cargo de Vocal patrono efectivo del 
Jurado mixto de Vestido y Tocado, de 
San Sebastián, ha presentado D. Julio 
Villar, y vista asimismo la designación 
verificada por la Asociación patronal 
de la Sastrería, de dicha capital, para 
cubrir la correspondiente vacante,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
considerado baja en el mencionado Ju
rado mixto el Vocal patrono efectivo 
anteriormente indicado, y que para sus
tituirle sea nombrado D, Miguel Parra 
líurria.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Junio 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales obreros existentes en el Jurado 
mixto de Industrias de la Alimentación, 
de Zaragoza, por haber sido baja don 
Anselmo Castelón Laclaustra, de la 
Sección de Pastelería y Repostería, y 
D. Luis Anchelergue Vera, D. Damián 
Gajarte Cuartero, D, Julián Tabuenca 
Cuarte y D. Andrés Ferrer Coduras, 
de la de Fabricantes de Dulces, y vis
tas las designaciones verificadas por la 
Asociación de Obreros Confiteros, Re
posteros y Pasteleros “La Unión”, de 
dicha capital, para cubrir las corres
pondientes vacantes,

Este Ministerio üia dispuesto que sean 
considerados baja en las mencionadas 
Secciones los antedichos Vocales obre
ros, y que para sustituirlos sean nom
brados los señores siguientes:

Sección de Patelería y Repostería: 
Vocal obrero efectivo, D. Julio Val 

Lerín.
Sección de Fabricantes de Dulces: 
Vocales obreros efectivos: D. Víctor 

Marcellán Mayayo y B. Miguel Lardo 
Bona.

Vocales obreros suplentes: B. Guiller
mo García Crespo y D. Bern&rdino Ar- 
nal Sebastián.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Junio 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vísta la causa de baja en 
que ha incurrido el Vocal obrero efec
tivo del Jurado mixto de Transportes 
terrestres (Tracción mecánica), de San
tander, D. Adolfo Madrazo, y vista asi
mismo la designación verificada por la 
Sociedad de Obreros del Volante y si
milares, para cubrir la correspondiente 
yacan te,

Este Ministerio ha dispuesto que seg^ 
considerado baja en el mencionado Juc- 
rado mixto, en su Sección de Tracción 
mecánica, el Vocal obrero efectivo am 
teriormente indicado, y que para susti< 
tuiirle sea nombrado D. Jerónimo Gu¡ 
tiérrez Cruz.

Lo que digo a V. I. para su conocí^ 
miento y efectos. Madrid, 8 de Junid 
de 1933. ;

FRANCISCO L. CABALLERO / 
Señor Director general de Trabajas

Ilmo. Sr. : Vistas las ternas form u 
ladas por las representaciones patro*/ 
nal y obrera de la segunda Agrupa* 
ción de Jurados mixtos, de Alicante, 
integrada por los Jurados mixtos de 
Transportes Marítimos (Carga y Des
carga), Obras del puerto, Transporten ; 
mecánicos, Tranvías y Servicios de 
Higiene, y vistas, asimismo, las del 
Delegado de Trabajo para los cargo£ 
de Presidente y Vicepresidente de d i 
cho organismo, ¡

Este Ministerio, de acuerdo con 1«; 
prevenido en el artículo 18 de la Ley, 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis« 
puesto que sean nombrados Presiden-» 
te y Vicepresidente de la m enciO iD adsi 
Agrupación, D. Luis Ibáñez Gironés y 
D. Manuel Pomares Monleón, respecti- 
vamente.

Lo que digo ¡a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 6 de Ju  
nio de 1933. ■ , .

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr .: Visto el resultado de las
elecciones de Vocales de representa 
cíón obrera del Jurado mixto de Tra 

- bajo rural, de Alava, con residencia ti 
Vitoria,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
anulen dichas elecciones y que dentro 
del plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica* 
ción de esta Orden en la G a c e t a  DI 
M a d r id , se verifiquen de nuevo parj 
designar los Vocales obreros del Ju^ 

: rado mixto de Trabajo rural, de Vito
ria, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 15 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931, o sea por medio de 
votación individual y directa, reali
zándose dichas elecciones en toda» y 
cada una de las Delegaciones locales 
del Consejo de Trabajo de la provin
cia de que se trata y remitiéndose la» 
actas aí señor Delegado de Trabajo en  
la eapita!, a los efectos, de correspon
diente escruliu j o .

Lo que digo a V. I. para su conocí-
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iniento y efectos, Madrid» 1.° de Junio 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, S r. : Vista la dimisión que por 
motivos de incompatibilidad ha pre
sentado D. Ignacio Aragón Bacigalupe 
del cargo de Vicepresidente de la pri
mera Agrupación de Jurados mixtos 
de Logroño,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sea aceptada dicha dimisión y 
#ue por las representaciones del men
cionado organismo se proceda a for
mular la propuesta para cubrir la co
rrespondiente vacante, de conform i
dad con lo prevenido en el artículo 18 
de la Ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de Junio 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Llevada a efecto, por Or
den de este Departamento de 30 de 
Diciembre último, una estructuración 
de conjunto de los Jurados mixtos de 
la Industria Textil, de Cataluña, y ve
rificadas las elecciones de Vocales de 
*)s correspondientes organismos y, por 
tanto, estos ya en funciones, no te
niendo razón de ser que el Jurado de 
la Industria Textil, de Manresa, que 
responde a la anterior organización, 
continúe en su actuación; y por ello, 

Este Ministerio ha dispuesto:
Que quede disuelto el Jurado mixto 

de la Industria Textil, de Manresa, en 
las dos Secciones que lo integran, pa
sando los asuntos de que viene enten
diendo y toda su jurisdicción y com
petencia a los respectivos Jurados de 
la Industria Textil, radicantes en Bar
celona.
. Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de Junio 
áe 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que la designación hecha a fa- 
jvor de D. Angel Rubio como Vocal 
patrono suplente del Jurado mixto de 
'Artes Gráficas, de Getfía, se entienda, 
modificada en el sentido de que la per
sona designada para dicho cargo es 
la seora viuda d@ Angel Rubio.

Lo que diga a V* ^  para su conoci

miento y efectos. Madrid, 6 de Junio 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales obreros existentes en el Jurado 
mixto de Industria Hotelera (Sección 
de Patronos y Camareros), de Gerona, 
y vistas las designaciones realizadas 
por el Sindicato de Camareros, Coci
neros y similares, de dicha capital, 
para cubrir las correspondientes va
cantes,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales obreros del 
mencionado organismo D. Luis Ban- 
oells, efectivo, y D. Benito Armangué 
y D. Juan Sabater Gamundi, suplentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Junio 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN

Ilmo. Sr.: Habiendo surgido algu
nas dificultades de orden administra
tivo en la confección de nóminas jus
tificativas de los haberes de los meses 
de Marzo y Abril de aquellos funcio
narios que han pasado a formar las 
plantillas del Cuerpo de Auxiliares a 
extinguir de este Departamento, con 
las que había de producirse un re
traso en el percibo de dichos haberes, 
y en la necesidad de dar las facilida
des del caso en el pronto y -claro des
pacho de las nóminas y docum¿lita
ción precisas y ¡su presentación ante 
la Ordenación de Pagos por obliga
ciones de este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que cada uno de los Habi
litados o  Pagadores de Cajas y Servi
cios afectos a este Departamento que 
venían satisfaciendo haberes a dichos 
funcionarios que hoy forman la plan
tilla del Cuerpo de Auxiliares a extin
guir, formalicen los nóminas de aqué
llos por los meses de Marzo y Abril, 
acompañando a éstas las debidas cer
tificaciones de haberes y sujetándose 
a la fórmula que por ’ la Habilitación 
Central de este Ministerio les será fa
cilitada.

Lo que de Orden ministerial digo

a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Madrid, 7 de Junio de 1933.

p. D.,
DARÍO MARCOS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

ADMINISTRACION CENTRAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

SUBSECRETARIA
RECTIFICACIÓN

Habiéndose observado un error ma
terial de copia en el primer Visto de 
la Orden de esta Presidencia fecha 7 
del actual, inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del día de hoy, se reproduce 
a continuación debidamente rectifi
cado :

“ Vista la disposición 4.a transitoria 
del Estatuto de Porteros, de 22 de Ju
lio de 1930, que dice: El Negociado 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros encargado de aplicar , esta le
gislación publicará en el primer tri
mestre de cada tres años el Escalafón 
del Cuerpo de Porteros, pudiendo los 
interesados formular las reclamacio
nes que estimen oportunas, etc.”

Madrid, 10 de Junio de 1933.— El 
Oficial Mayor, (ilegible).

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE ASUNTOS EXTERIORES

Convenio sobre represión de la falsi- 
ficación de moneda, firmado en Gi
nebra el 20 de Abril de 1929. Pro
tocolo adicional y Protocolo facul
tativo de igual fecha.
La Secretaría general de la Sociedad 

de las Naciones ha comunicado a este 
Ministerio que la ratificación de Diñar 
marca del Convenio y Protocolos men
cionados, con la declaración de que se 
hallaba subordinada a la entrada en 
vigor del Código penal de 15 de Abril 
de 1930, ha comenzado a surtir efec
to a partir de 1.° de Enero del co
rriente año.

El Convenio y el Protocolo adicio
nal ha sido también ratificado por 
los siguientes países: Bélgica, el 6 de 
Junio de 1932; Países Bajos, el 30 de 
Abril de 1932, y  Noruega, el 16 de 
Marzo de 1931, con la reserva de que 
vistas las disposiciones del artículo 
176, párrafo 2.° del Código penal ordi
nario noruego y el artículo 2J de la 
Ley noruega sobre la extradición de 
los malhechores, la extradición previs
ta en el artículo 10 del presente Con
venio no podrá ser llevada a cabo por 
la infracción prescrita en el artículo 
3.°, número 2, caso de que la persona 
que pone en circulación una falsa mo
neda la haya recibido ella misma de 
buena fe.
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Lo que se hace público para conoci

miento general, con referencia a la 
G a c e t a  de  M a d r id  número 98 de 1931, 
que insertó el texto del mencionado 
Convenio y a las demás publicaciones 
aparecidas en los números 122, 164, 
248, 284, 332 y 335 de 1931, 181 de 
1932 y 10 de Enero de 1933.

Madrid, 9 de Junio de 1933.— El 
Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

Convenio Radiotelegráfico Internacio
nal y Reglamentos anejos firmado 
en Wáshington el 25 de Noviembre 
de 1927.

La Embajada de los Estados Unidos 
de América en esta capital ha comuni
cado» que con fecha 15 de Mayo último 
ha sido depositado en el Departamen
to >de Estado el Instrumento de Ratifi
cación de la República Argentina del 
Convenio Radiotelegráfico Internacio
nal y Reglamentos anejos, firmados en 
.Wáshington el 25 de Noviembre de 
1927. .

Lo que se hace público para conoci- 
fmiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del 15 de Marzo de 
1929, que publicó el texto del mencio
nado Convenio y a las demás publi
caciones hephas en el mismo periódi
co  oficial en los números 113, 124 y 
282 de 1929; 99, 121 y 322 de 1930; 
¡7, 142 y 345 de 1931; 146, 266 y 253 
de 1932, y 3 de Marzo de 1933. Madrid, 
9 de Junio de 1933.— El Subsecretario, 
J. Gómez Ocerin.

Acta adicional al Convenio Internacio
nal frmado en Berna el 29 de Octu
bre de 1924 relativo al transporte de 
mercancías por ferrocarril (C. /. M.)

La Legación ¡de España en Berna ha 
dado traslado a este Ministerio de una 
Nota del Departamento Político Fede
ral Suizo participando el depósito del 
Instrumento de Ratificación del Gran 
Ducado de Luxemburgo al Acta men
cionada, cuya ratificación surte efec
tos desde el 29 de Mayo próximo pa
sado.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del 13 de Abril úl
timo, que publicó el texto del Acta y  
Ja adhesión de España con las de otros 
países. Madrid, 10 de Junio de 1933.—  
El Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

Convenio Internacional de Berna para 
la protección de obras literarias y  
artísticas revisado en Roma el 2 de 
Junio de 1928.

La Legación de Suiza en Madrid ha 
participado a este Ministerio la adhe
sión del Principado de Monaco al 
Convenio mencionado, surtiendo efec
to dicha adhesión, conforme al párra
fo  tercero del artículo 25 de dicho 
Pacto, a partir del día 9 del actual 
Unes de Junio,

. Lo que se hace público para cono

cimiento general, con referencia a la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  del día 25 de Abril 
de 1933, que publicó el texto del men
cionado Convenio con la adhesión de 
España, y a las demás publicaciones 
hechas en el mismo periódico oficial 
en sus números correspondientes al 13 
de Mayo, 10, 11 y 15 de Julio; 5, 15, 
18 y 21 de Septiembre de 1932. y 28 
de Ma¡ ¿o y 25 de Mayo de 1933, Ma
drid, 10 de Junio de 1933.— El Subse
cretario, J. Gómez Ocerin.

El Sr. Cónsul de España en Fez 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español José Ló
pez Cano, de cuarenta y siete años de 
edad, hijo de Manuel y de María, ocu
rrido en Taza (Marruecos) el 21 de 
Febrero último.

Madrid, 6 de Junio de 1933.— El Di
rector, Buylla.

El Sr. Cónsul general de España en 
La Habana participa a este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español 
Salvador Sicard y Morlio, de cincuen
ta y tres años de edad, jornalero, ocu
rrido en Cárdenas, provincia de Ma
tanzas.

Madrid, 5 de Junio de 1933.— El Di
rector, Buylla.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
r e c t if ic a c ió n

Habiéndose padecido un error al in
sertarse, en la G a c e t a  d e  M a d r id , co
rrespondiente al 10 del actual, el 
anuncio relativo a un concurso de 
plazas de Jueces de primera instan
cia e instrucción, puesto que en los 
Juzgados comprendidos en el segundo 
grupo figura Sariñena en vez de Ca
riñena, se publica la presente rectifi
cación, a fin de que quede subsanado 
el mencionado error.

Madrid, 11 de Junio de 1933.— El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y títulos amor
tizados que se han remitido desde el 
3 hasta el día de hoy al Banco de 
España para que proceda a su pago:

CLASE DE DEUDA

Cupones.
Interior 4 por 100, hasta la factura 

número 3.700.
Exterior 4 por 100, hasta la factura 

número 1.200.
Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 

la factura número 525.

Id )m 5 por 100, 1917, hasta la tac
tura número 1.125.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fao 
tura número 825.

ídem 5 por 100, 1926, hasta la fac* 
tura número 975.

Idem 5 por 100, 1927, con impuesto, 
hasta la factura número 675.

Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto* 
hasta la factura número 3.150.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 1.500.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 825.

Idem 4,50 por 100* 1928, hasta la 
factura número 750.

Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac* 
tura número 1.050.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Aomtizable 5 por 100, 1917, hasLí 
la factura número 10.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 11.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 5.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón.
Amortizable al 5 por 100, hasta la 

factura número 992.
Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 191.
Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 

factura número 686.
Los presentadores pueden percibir 

en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 10 de Junio de 1933.— El DL 
rector general, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha, esta Dirección ge
neral ha acordado, a los efectos del 
artículo 81 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924 y conforme lo pre
ceptuado en el apartado 1.° de la Real 
orden de 7 de Febrero de 1931, apro
bar la clasificación de categorías de 
las Intervenciones de Fondos de la 
provincia de Cáceres, según la rela
ción que a continuación se acom
paña.

Madrid, 9 de Junio de 1933.— El Di
rector general, J. G. Lab ella,

RELACION QUE SE CITA 

Provincia de Cáceres.

Intervención de fondos de la exce* 
lentísima Diputación, primera catego
ría; ídem del Excmo. Ayuntamiento 
de la capital, tercera; ídem del Ayun- 
del de Trujillo, tercera; ídem  del de 
tamiento de Plasencia, tercera; ídem 
Valencia de Alcántara, quinta; ídem 
del de Arroyo del Puerco, quinta; 
ídem del de Brozas, quinta; ídem del 
de Jaraiz de la Vera, quinta.
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Se hace saber a los señores aspi
rantes a las diversas plazas convoca
das por esta Dirección general desde 
el advenimiento del nuevo régimen» 
que no han retirado hasta el día de 
hoy sus documentaciones— no obstan
te haber sido resueltas las oposicio
nes, concurso-oposiciones y concur
sos de toda índole, convocados desde* 
el mes de Abril de 1931-—, que debe
rán recoger los documentos presenta
dos en el transcurso del mes corrien
te, de una a dos de la tarde, excepto 
los sábados, en la Sección de Perso
nal de esta Dirección, bien personal
mente o por medio de autorización 
escrita, advirtiendo a los interesados; 
que, transcurrido el presente mes, 
pasarán las documentaciones que no; 
hayan sido recogidas a los archivos; 
generales de la propia Dirección ge
neral.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. Madrid» 
9 de Junio de 1933.— El Inspector ge
neral de Instituciones sanitarias, Sadí 
de Buen,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
 ENSEÑANZA

Vista la  Orden comunicada de 13 del 
actual mes de Abril, de conformidad 
con el Decreto de 11 de Enero de 1933 
y  aceptando la propuesta elevada a este.' 
Ministerio poir el Decano de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad Central, para designación de pla
za de becario de la Facultad de Peda
gogía, por la que se declara beneficiario; 
a D. Pascual González Miguel, Maestro 
¡nacional del barrio de Villimar (Bur
gos),

Esta Dirección general ha acordado 
conceder al expresado señor la exce
dencia activa en la forma que determi
na el citado Decreto de 11 de Enero 
próximo pasado.

Lo digo a V. S, para su conocimiento 
el del interesado y efectos. Madrid, 21 
de Abril de 1933.—El Director general, 
Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Burgos,

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Devuelto por D. Francisco Candil 
Calvo el expediente de oposiciones a 
plazas de Catedrático numerario de Le
gislación Mercantil comparada, vacan
tes en las Escuelas de Altos Estudios 
Mercantiles de Barcelona y  Profesiona
les de Comercio de Gijón, Santa Cruz de 
Tenerife, Cádiz y Santander, poir serle 
imposible convocarlas dentro del plazo 
legal, y habiendo renunciado a su cargo 
de Presidente,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se admita la renuncia 
presentada por el Sr. Candil Calvo y se 
remita a V. S. el mencionado expedien
te para que, conforme ia lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento de oposi
ciones de 3 de Abril de 1910, proceda a 
la constitución del Tribunal y al co
mienzo de la referida oposición.
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’ Lo digo a Y. 'S. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 7 de Junio de 
,1933.—El Director general, José Cebada. :

JUNTA DE LA CIUDAD UNIVERSI
TARIA

33 CONCURSO DE OBRAS

La Junta de la Ciudad Universitaria 
Sabré un concurso para el suministro 
y  colocación de tabiques y cubiertas 
¡de cristal en los edificios que está 
[construyendo actualmente o sean : Fa
cultad de Medicina, Facultad de Far- 
imacia, Escuela de Odontología y .Hos- 
¡pítal Clínico, con arreglo a los planos 
y  pliego de condiciones facultativas y 
económicas redactado al efecto por la 
Oficina técnica, documentos que po
drán ser examinados en las Oficinas 
[de la Junta todos los días laborables, 
[de cinco a ocho de la tarde, hasta el 
{día 8 del próxim o mes de Julio, faci
litándose a los concursantes que lo 
^soliciten copias de los mismos previo 
pago de los gastos que dichas copias 
priginen.
; Las proposiciones, que habrán de 
Sujetarse a la ley de Protección a la 
Industria nacional, deberán ser pre
sentadas bajo sobre cerrado y lacrado, 
[dirigidas al señor Secretario de la Jun- 
la de la Ciudad Universitaria, entre- 
gámáose en las Oficinas de dicha en
tidad antes de las diecisiete taras 
ídeJL día 7 de Julio próximo, acompa
sadas del certificado de existir nin
guna áe las incom patibilidades que sé
pala el Decreto de 24 de Diciembre 
¡de 1928 y del recibo del depósito en 
afectivo, constituido en la Tesorería 
¡de la Junta como fianza provisional, 
ipor la cantidad de 2.090 pesetas.

Se unirá también a la proposición' 
t o a  relación áe las obras ejecutadas 
por el proponente, la declaración de 
lóm ales mínimos y demás requisitos 
ftrae prescribe el Decreto de 6 de Mar
ta de 1929

£¿a Üomiaión de Obras o personas 
¡que la representen se reunirá a las 
¡dieciocho horas del mismo día 7 de 
Julio, ^procediéndose a la apertura de 
los pliegos presentados ante un Nota- 
f io  que levantará el acta correspon
diente.
! El adjudicatario queda obligado a 
elevar a escritura publica, en el plazo 
fnás breve posible, el oportuno con
trajo de adjudicación de las obras, así 
tam o a depositar en la Tesorería de 
|a d u d a d  Univei'sitaria, antes de la 
firma de la escritura, la fianza defini
tiva en metálico o en valores de eual- 
«quiera de las Deudas del Estado, com
putadas con arreglo a la cotización ofi- 

del día de la firma del contrato.
. M  depositar esta fianza podrá el ad
judicatario retirar la fianza provisio
nal o dejarla como parte integrante 
He la fianza definitiva.

Correrá a cargo del contratista el 
J>a*go de la escritura del contrato y  su 
tapia, el de los  derechos que pudie
ran devengarse y cuantos gastos e im 
puestos se estableciesen por razón de 
las obras que se contratan, sin que 
por esos conceptos pueda exigirse pa
go alguno a, tu Junta de la Ciudad Uni
versitaria.

La Junta de la Ciudad Universitaria 
J|e reserva la facultad de elegir libre

mente entre las proposiciones presen
tadas la que juzgue más convenien
te, podiendo igualmente desecharlas 
todas.

Madrid, 10 de Junio de 1933. — El 
Secretario accidental de la Junta de 
la Ciudad Universitaria, M. López 
Otero.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA

La redacción de los anuncios pu
blicados para proveer los cargos de 
Ingenieros Directores de varias Jun
tas de Obras de puertos, mediante 
concurso, ha suscitado algunas dudas 
respecto a las condiciones reglamen
tarias que deben reunir los aspirantes 
a ellos, y a fin de aclararlos debida
mente,

Esta Subsecretaría ha resuelto pu
blicarlos de nuevo, ampliando las con 
diciones de los que pueden tomar par
te en ellos, a cuyo efecto se publica a 
continuación el oportuno anuncio.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Junio de 
1933. —  El Subsecretario, Teodomiro 
Menéndez.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Orden de 20 de Enero de 1932 
(G a c e t a  del 21), se anuncian las va
cantes de Ingenieros Directores de las 
Juntas de Obras de los -puertos de Al- 
geciras, Valencia, Barcelona, 'Sevilla, 
Huelva y de la Comisión administra
tiva del puerto de Ibiza, las cuales han 
de cubrirse por Ingenieros del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos que 
reúnan las condiciones exigidas por 
la vigente ley de Puertos, a fin de que 
los que aspiren a ellas puedan solici
tarlas en un plazo de diez días há
biles, a contar desde la fecha de la 
publicación del presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Los aspirantes acompañarán a sus 
peticiones, que se redactarán en igual 
forma que se ha hecho hasta el pre
sente, los documentas que justifiquen 
los méritos y  circunstancias que ale
guen en sn apoyo y  una relación ju 
rada de lora trabajos profesionales que 
hayan realizado en los últimos cinco 
años.

Madrid, 9 de Junio de 1933. —  El 
Subsecretario,, Teodomiro Menéndez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista dtj resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo único de la carretera 
de Pineda de la Sierra a la de Lerma 
a la estación de San Asensio,

Esta Dáreeciém geaaeral ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Angel García Berna! Win- 
ter, vecino de Madrid, que licitó en 
Madrid, comprometiéndose a termi
nar las obras treinta y dos meses des
pués de empezadas por la cantidad de 
1,063.000 peseras, que produce en el

presupuesto fie contrata de 1.367.248,01, 
pesetas la baja de 304.248,01 pesetas 
en beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el artículo 8.° del 
pliego de condiciones que rige en esta 
contrata,

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 1.° fie Junio de 
1933.— El Director general, P. I., Ga
monal.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Burgos.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las,, 
obras de la carretera del límite de la 
provincia de Castellón a la de Puebla 
Tornesa a Albocácer, sección de Vis- 
tabella al limite de la provincia, irosa 
segundo,

Esta Dirección general ha resuelto; 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Enrique Pitarch M onfori 
vecino de Yistabella del Maestrazgo 
provincia de Castellón, que licitó eií 
Castellón, comprometiéndose a termi
nar las obras ocho meses después - de 
empezadas por la cantidad de 127.442,50 
pesetas, que produce en *el presupues
to de contrata de 177.488,23 pesetas 
la baja de 59.0-45,73 pesetas en benefi
cio del Estado, previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo 8 del pliega 
de condiciones que rige en esta con* 
trata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 1.° fie Junio de 
1933.— El Director general, P. I,, Ga
monal.
Señor Ingeniero Jefe de Obras púb’IN

cas de la provincia de Castellón.

En vista del resultado obtenido em 
la subasta para la construcción de las 
¡obras del trozo cuarto, sección prime
ra de la carretera de Castilruiz a Vi
lla nueva de Cameros,

Esta Dirección general ha resuelta 
se adjudique definitivamente al mejor 
positor, D. Felipe Sánchez Arancón* 
vecino de Glvega, provincia de Soria, 
que solicitó en Soria, comprometién
dose a terminar las obras dieciocho 
¡meses después de empezadas por te 
cantidad de 284J>(M) pesetas que pro
duce en el presupuesto de contrata de 
335.060,43 pesetas la baja de 50.580,43 
pesetas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del pliego de condiciones 
que rige en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocim ien
to y efecíos. Madrid, 1.° fie Junio de 
1933.— El Director general, P. I., Ga
monal.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públb 
ca sde la provincia de Soria.

En vista del resultado obtenido ea 
la subasta para la construcción de las1 
obras del trozo único de la sección de 
Puente ceso a Bayo, de la carretera de
Malpica a Bayo,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D, Ricardo Mella Serrauo^v^
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c iñ o  de Carb allino, provincia  de 
.Orense, que licitó  en Pontevedra, 
com prom etiéndose a terminar las 
obras en catorce meses después de 
empezadas, por la cantidad de pese
tas 223.356,08, que produce en el pre
supuesto de contrata, de 272.385,47 
pesetas, la baja de 49.029,39 pesetas 
en beneficio del Estado; previnién 
dole que en el más breve plazo rem i
ta el acta a que se reñere el artículo 8.° 
del pliego de condiciones que rigen 
en eata contrata.

Lo digo a V. S. para su conocim ien 
to y efectos. Madrid, 1.° de Junio de 
1933.— El D irector general, P. I., Ga
m onal. x
{Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provin cia  de Coruña.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción  de las 
obras del trozo segundo de la carre
tera de T reviño a Vitoria,

Esta D irección  general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al m ejor 
postor, D. Angel García Arenal W in- 
ter, vecino de Madrid, que licitó  en 
M adrid, com prom etiéndose a term i
nar las obras veintidós meses después 
de empezadas, p or la cantidad de 
442.525 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata, de 584.914,97 
pesetas, la baja de 142.389,97 pesetas 
en beneficio del Estado; previn ién do
le que en el más breve plazo remita 
el acta a que se refiere el artículo 8.° 
del pliego de cond icion es de esta con 
trata.

Lo digo a V. S. para su conocim ien 
to y efectos. M adrid, 1.° de Junio de 
1933.— El D irector general, P. I., Ga
monal.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la p rovincia  de Burgos.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANSPOR

TES POR CARRETERA

Por Orden ministerial de 18 de Julio 
de 1932 se acordó que las Compañías 

        de Hierro del Norte, M. Z. A. y  Anda
luces sometiesen a la aprobación tari
fas especiales para el transporte de 
uva, en pequeña velocidad, procedente 
de Almería, con  p recios y cond icion es 
previamente aceptados p or las Compa
ñías de referencia y los parraleros de 
Almería.

En cumplimiento de la expresada Or
den ministerial fueron presentadas las 
tarifas especiales de p. v. para el in
dicado transporte, 103, capítulo 1.°, 
grupo 3.°, párrafos 1.° y 2.° y la adi
ción 1.a a la tarifa 3, local de Anda
luces, ambas coa carácter temporal, 
pues su vigencia terminó en 30 de 
Abril último, y aprobadas por Orden 
ministerial de 16 de Septiembre de 
1932, autorizándose en las condiciones 
especiales aplicables al párrafo II de 
la tarifa 103, la percepción de un de
pósito de pesetas 7,50 por cada tone
lada de uva facturada en expediciones 
que transiten por ti empalme de Baeza, 
!em r e a n u d e  superior a ios 600 kiló- 
mriroo, depósito que está afecto al dé
ficit que pueda originarse a la Compa
ñía -Je Anoabjces por la aplicación del

citado párrafo de la mencionada tari
fa y que se ingresará en el Banco de 
España a disposición del D irector ge
neral de Ferrocarriles, habiéndose 
convenido, con antelación a las lechas 
de aprobación de estas tarifas, cu re
unión celebrada al efecto en 15 ce  Ju
lio de 1932, por representantes del Es
tado, parraleros de Almería y  Com pa
ñía de los Ferrocarriles Andaluces, 
que, terminada la campaña uvera, se 
haría la oportuna liquidación, y si 
arrojase déficit, las sumas recaudadas 
en concepto de depósito se destinarán, 
en primer término, a enjugar tal pér
dida, debiendo efectuar la liquidación 
la Comisión Interventora de la Com
pañía de Andaluces creada en 31 ele 
Enero de 1931, con  la asistencia in for
mativa del funcionario o funcionarios 
designados por la D irección de aque
lla Compañía.

Desaparecida la referida Comisión 
Interventora, la Comisaría del Estado 
que interviene e inspecciona a la Com
pañía de los Ferrocarriles Andaluces, 
después de controlar los datos que fi
guran en la Memoria de la Compañía, 
manifiesta que los datos de aquélla son 
ciertos y  acusa el déficit de 24.377,96 
pesetas, que puede ser enjugado en su 
m ayor parte con el depósito de refe
rencia, que, por consiguiente, no llega 
a cubrir los gastos ocasionados por 
la aplicación del párrafo 2.° de la ta
rifa 103, máxime si se tiene en cuenta 
que estos transportes de uva se reali
zaron con tal celeridad que dejaron 
anulados los de g. v., con el consi
guiente quebranto para la Empresa. 

Por lo expuesto,
Esta D irección general ha resuelto 

que las sumas depositadas en el Banco 
de España, procedentes de la sobre
tasa de pesetas 7,50 establecida en las 
condiciones especiales aplicables al pá
rrafo 2.° de la tarifa especial 103 de 
pequeña velocidad, capítulo 1.°, grupo 
3, se destinen a cubrir el déficit oca
sionado con la aplicación de la m encio
nada tarifa a la Compañía de los Fe
rrocarriles Andaluces, déficit que, se
gún datos controlados por la Comisa
ría del Estado eti dicha Compañía, as
ciende a pesetas 24.377,96, autorizán
dose, p or  consiguiente, a la expresada 
Comisaría para que retire de la Su
cursal del Banco de España en Alme
ría la cantidad de pesetas 21.978,73, 
que suman lo ingresado por el depósi
to de pesetas 7,50 por tonelada de uva, 
autorizado en las condiciones especia
les de que queda hecha mención.

Lo que comunico a V. S. pa ja  su co- 
| nocimiento, el de la Compañía intere- 
| sada y  demás efectos. Madrid, 7 de 
; Junio de 1933.—E l D irector general,. 
I Montilla.

Señor Comisario del Estado en la Com
pañía de los Ferrocarriles Andalu
ces.

CIRCUITO NACIONAL DE F IRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la 
 subasta de las obras de riego super- 
f i c i a l  con betún asfáltico de los k ilo 

metros 267 al 276 de la carretera de 
 San Isidro de Dueñas a Burgos, pro- 

v in c ia de Palencia,
La Jefatura de este Circuito ha te- 

s n ido a bien  adjudicar definitivamente

el servicio  al m ejor postor í¡ Riegos 
Asfálticos” , S. A., vecin o de M adrid, 
que se com prom ete a ejecutarlo con  
sujeción  al p royecto  y en los plazos 
designados en el p liego de co n d ic io 
nes particulares y económ icas de esta 
contrata, por la cantidad de 52.680 
pesetas, siendo el presupuesto de con 
trata de 71.596,12 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el D ecano del 
Colegio Notarial de M adrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación  en la G a c e t a ; 
de la presente resolución.

Lo que com u nico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. M adrid, 31 de 
Mayo de 1933.— El Jefe accidental del 
Circuito, Juan Arrale y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la S ección  

Norte y  adjudicatario “ Riegos As-» 
fá lticos” , S. A., dom iciliada en Ma* 
drid, Plaza de las Cortes, 3.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

SUBSECRETARIA

Vista la precedente instancia pre
sentada p or el Auxiliar del Cuerpo^ de 
Auxiliares a extinguir de este D epar
tamento doña Rom ana N icolás Bailac 
solicitando licen cia  por  haber entra
do en el noveno mes de embarazo, ex
tremo que justifica con  certificación, 
facultativa que acom paña, y visto asi
m ism o el in form e del Jefe inm ediato 
de la interesada,

Este M inisterio ha tenido a b ien  
conceder al repetido Auxiliar doñaj 
Ramona* N icolás Bailac licen cia  co n  
todo el sueldo por el tiem po en que 
tarde en dar a luz y  por un plazo de 
cuarenta días después del alumbra* 
m iento, con  arreglo a lo preven ido en  
la Orden de la Presidencia* del Con* 
sejo de M inistros, fecha 15 de Septiem
bre de 1926.

De Orden com unicada por el señor 
M inistro de este Departam ento lo d igo  
a V. S. para su conocim iento y efec
tos. M adrid, 10 de Junio de 1933.— El 
Subsecretario, D arío Mareos.
Señor Jefe de la Sección  de Personal 

de este M inisterio.

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Visto p or la Sección  de la P r o p ie 
dad rústica de la Com isión m ixta ar
bitral agrícola el r e c u r s o  número» 
7.610 sobre revisión  de renta de finca, 
rústica seguido entre D. Juan José Ji« * 
ménez López y el ex Marqués de Salva
tierra y  otros y procedente del Juzga* 
do de Alhama, acordó resolverlo com o 
sigu e:

Que procede  revocar la sentencia' 
apelada, fijando la rebaja en el 25 por 
100 de la renta pactada.

M adrid, 27 de Abril de 1933.—  El 
Presidente, Gregorio Villanas.


